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P O D E R  E J E C U T I V O .
MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom 

brar Vocal de la Comisión perm anente de pe
sas y  m edidas, en la vacante ocurrida por fa
llecim iento de D. Frutos Saavedra M eneses, á 
D. Eduardo R od rígu ez, Profesor de Física del 
Conservatorio de Artes é individuo de la A ca
dem ia Nacional de Ciencias.

Madrid catorce de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El M in is tro  de F om ento ,
Manuel R uiz Zorrilla.

SUPREMO T RIB UNAL DE JUSTICIA.
En la villa de M adrid, á 21 de Abril de 1869, en 

el pleito contencioso -adrninistrativo  que an te  Nos 
pende en grado de apelación en tre  el M inisterio fis
cal, apelante , en representación de la A dm inistración 
general del Estado, y D. José P rade ra  y D. Nicolás 
A ntigüedad, en rebeldía, sobre si estos deben ser ó 
no com prendidos en la m atrícula del subsidio in d u s 
tria l y de comercio como alm acenistas de m aderas:

R esultando q ue habiendo sido incluidos D. José 
P rad e ra  y D. Nicolás A ntigüedad, ca rp in teros y v e 
cinos de Valladolid, en la m atrícula de subsidio del 
año 1867 como a lm acen ista s .d e  m aderas, reclam a
ron á la A dm inistración de H acienda de aquella p ro 
vincia contra  esta clasificación, fundados en que es
tab an  dedicados al oficio de carp in tería  y no e ran  
negociantes en m aderas:

R esultando que instru idas en su consecuencia d i
ligencias de investigación, el agente comisionado e n 
contró en el establecim iento de aquellos algunas m a
deras; y exam inando  á cuatro  testigos alm acenistas 
do ellas, declararon  que desde Julio del año an terio r 
P rade ra  y A ntigüedad las vendían  y com praban:

R esultando que tram itándose el ex p e d ie n te , se 
p resen ta ro n  aquellos al agente investigador en Se
tiem bre del mismo año de 1867 pid iendo que desde 
Julio se les m atriculase como tra tan te s  en m aderas y 
se les ex im iera  de toda otra responsabilidad; y e n  su 
v irtud , y de lo inform ado por el citado agente, por el 
Negociado y la A dm inistración, dictó prov idencia  el 
G obernador de la provincia en 26 de N oviem bre si
guiente declarando á dichos indu stria les  b ien  in c lu i
dos en la m atrícula del subsidio del año económ ico 
de 1867 á 1868 como alm acenistas de m aderas, y en 
ta l concepto responsables á la cuota de 140 escudos 
y recargos por la del año 1866 á 1867, im poniéndo
les adem ás la m ulta  de 70 escudos, m itad de la cuota 
d e frau d ad a , conform e al a r t. 13 de la in strucción  
de 23 de O ctubre de 1865:

R esultando que con tra  esta resolución en tab la 
ron dem anda los referidos P radera y  A ntigüedad 
an te  el Consejo provincial solicitando que, re fo rm án 
dose la providencia g u b ern a tiv a , se declarase no d e 
bían ser clasificados como alm acenistas de m aderas, 
con los dem ás pronunciam ientos favorables:

R esultando que el Prom otor fiscal de Hacienda 
contestó pidiendo se desestim ase dicha dem anda y se 
confirm ara la resolución g ubernativa  en ella im p u g 
nada:R esultando que recibido si pleito á p rueba, los 
dem andantes la p racticaron con dos facturas dadas á 
los mismos por alm acenistas de m aderas que les 
vendieron algunas , y las declaraciones de siete 
testigos q ue  aseguran que aquellos tenian en so
ciedad un talle r de carp in tería  con una sierra m o
v ida al v ap o r, al cual llevaban  o tro s .in d ustria les  
sus m aderas para  s e rra r , y las cuales salían en 
b ru to , au nque en distintas dim ensiones; y que en 
vista de todo el Consejo provincial dictó "sentencia 
en 19 de Marzo de 1868 revocando la providencia 
del G obernador en cuanto  por ella se im puso á los 
dem andan tes la cuota, recargos y m ulta co rrespon
dientes al subsidio y m atrícu la  del año económico 
de 1866 á 1867 por no hab er m éritos para co nside
rarles defraudado res como alm acenistas de m aderas, 
y confirm ándola en la parte  referente á la m atrícula 
de 1867 a 1868 en aquel concepto:

R esultando que. contra esta sentencia  in te rp u so  
apelación el Prom otor fiscal de H acienda; y m e jo rán 
dola después en el Consejo de Estado el Fiscal del 
mism o, solicitó su revocación en la parte  en que por 
ella se habia dejado de co n den ar á los dem andantes, 
como alm acenistas de m aderas, al pago de cuota y 
m ulta de la m atricu la  del año de 1866 á 1867, y se 
confirm ase en este pun to  la resolución del G oberna
dor, p a ra  lo cual expuso que habiéndose com proba
do que  los citados indu stria les  ven d ie ro n  m aderas 
en b ru to  en dicho año, y que las ten iun alm acenadas 
en su establecim iento, era de rigorosa justic ia  con
denarles al pago co rrespondien te  en los térm inos 
acordados por "el G obernador y á tenor de lo dis
puesto en los artículos 45 y 13 respectivam ente del 
real decreto de 20 de O c tub re  de 1852 é instrucción  
de 23 de D iciem bre de 1865:

R esultando que no habiéndose presen tado  los 
apelados á con tradec ir dicha pretensión, el Fiscal les 
acusó la rebeldía y se hubo por acusada:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de 
Montalvo:

Considerando qu e  las denuncias form alizadas 
am e la A dm inistración pública por defraudaciones 
del subsidio in d u stria l han de fundarse en datos po
sitivos y concretos para que recaigan resoluciones 
justificadas y ex en tas  de los e rro res á que en otro 
caso p od rían  inducir la m alevolencia, in tereses 
contrarios ó fa lta  de defensa de los supuestos de
fraudadores por la misma vaguedad  de las afirm a
ciones que les fu eran  perjudiciales:

C onsiderando que los cu a tro  alm acenistas de m a
deras que  d eclararon  á instancia del denunciador 
oficial no d e te rm in an  á quiénes ni en qué núm ero  
hicieron ven tas D. José P radera  y D. Nicolás A n ti
güedad, ni tam poco se hizo consta r en el expedien te  
inform ativo si todas las m aderas que se ha llaron  en 
el alm acén de estos eran  de su exclusiva pertenenc ia  
ó en más ó ménos parte de otros in d u stria le s  que las 
llevaron para que fueran serradas, ni por último,^ la 
proporción relativa de esos depósitos con las obVas 
de ca rp in te ría  que ordinariam ente y en ciertos pe
ríodos verificaban aquello?, motivos por los cuales, 
así como por el resu ltado  de las p ruebas q ue  p rac ti
caron, el Consejo de provincia desestimó la referida 
denuncia:

Y considerando que el haber solicitado los m en
cionados ca rp in te ro s  que se les inscribiera en la m a 
trícu la  de alm acenistas de m aderas para el año 
de 1867 á 1868 no es un dato seguro ni suficiente 
p a ra  juzg ar que  fut ran  de lraudad ores del subsidio 
co rrespondien te  á esa in d u str ia  en los años an te 
riores:

Fallam os que debem os confirm ar y confirm am os 
la sentencia que dictó el Consejo provincial de V a- 
lladohd en 19 de Marzo de 1868

A sí por esta  n u estra  se n te n c ia , q u e  se  p u b lic a r á  
e n  la Gaceta oficia l y se  in ser ta r á  e n  la Colección le

gisla tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, y 
rem itiéndose los autos a la Sala p rim era  de la A u
diencia de Valladolid con la certificación co rrespon
diente, lo pronunciam os, m andam os y f irm am o s .=  
M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= = G re g o r io  Juez S arm ien- 
to .= J o s é  María H erreros de Tejada. = T eo d o ro  Mo- 
ren o .= B u e n av c n tu ra  Al v a rad o .= C alix to  de M ontal
vo y C o llan tes.= L uc iano  Bastida.

P u b licac ion .= L eid a  y publicada fué la p receden te  
sentencia por el limo. Sr. D. Calixto de Montalvo, Mi
nistro  de la Sala tercera del T rib un al S uprem o de Ju s 
ticia , celebrando audiencia pública la m ism a en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario R elator en 
M adrid á 21 de A b ril de 18 69 .= L icenc iado  Juan de 
Vega B allesteros.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA DE INDIAS.

En el expediente de la cuenta de rentas públicas del mes de Enero de 1866, presupuesto de 1865 á 66, de la Administración local de R entas de P inar del R io , en la isla de C uba, rendida por D. Braulio González como 
Administrador, e intervenida por D. Cosme Gómez de la Mata como Contador, rem itida á este Tribunal por consecuencia de la supresión del territorial de dicha isla, decretada en 28 de Marzo de 1867-, de la cual aparece que se han deducido y formulado dos reparos, y que de las 
contestaciones dadas á los mismos por el cuentadante, 
así como de la calificación hecha por la mesa respectiva, 
s*e solventó el segundo:Visto, siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. Fede
rico Hoppe, que en la cuenta general de rentas públicas 
de dicha Administración, en la sección 3.a, capitulo 4.a, 
articulo 6.° (Bulas), resultan diferencias con las existen
cias consignadas en la de Diciembre anterior, y que por consecuencia aparecen cargadas de m énos: de vivos, 
dos de á 3 escudos y 402 de 625 milésimas; de lactici
nios, cuatro de á 3 escudos y cuatro de 750 milésimas; 
de difuntos, seis de un escudo 500 milésimas y 72 de 625 
milésima?; de indultos, 42 de á 2 escudos y 240 de 500 
milésimas, según aparecen en los folios 8, 45 y 27:Visto que la liquidación de los expresados efectos 
timbrados de que se deja hecho mérito asciende en total á 267 escudos 750 milésimas:

Visto el art. 45 de la ley orgánica:Visto que se han concedido á los cuentadantes Don 
Bráulio González y D. Cosme Gómez de la Mata las dos audiencias que la ley p rev iene, y que se han observado 
las fórmulas y trám ites que aquella establece:

Vistas las contestaciones dadas por los responsables, por las que reconocen la falta de las especies citadas: 
Considerando que estos manifiestan la imposibilidad 

de justificar la existencia de los efectos timbrados de que se ha hecho mención circunstanciada en el reparo 
deducido, y que por lo tanto declaran su responsabi
lidad:Considerando que la cantidad de 267 escudos 750 milésimas á que asciende el reparo importe de las varias clases de bulas que constan figuradas de ménos en la 
cuenta del referido mes de Enero de 4866 es de reintegrarse á la Hacienda pública;Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la enunciada suma de 267 escudos 750 mi
lésimas, y condenar á los precitados D. Bráulio Gonzá
lez y D. Cosme Gómez de la Mata á la indemnización al 
Tesoro de m ancom ún et in  solidum  de la referida cantidad.

Expídase por el Contador á que corresponde la competente certificación de cargo, que se pasará al Ministro togado de la Sala de Indias á los efectos prevenidos en la ley orgánica; publiquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  pase el expediente á la Sección con arreglo á lo precep 
tuado en el reglam ento orgánico de este Tribunal.Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 44 de Mayo de4869 .=Juan  de Chmchilla.==Federico H oppe.=  Francisco Laveron.Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. Sr. D. Juan de Chinchilla, Presidente del Tribunal, hallándose celebrando audiencia pública en la 
Sala de Indias hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como resolución final, se una copia al expediente de Ja 
cuenta y se notifique á las partes en la forma estableci
da, de que certifico como Secretario de la misma.Madrid á 47 de Mayo de 4869.=Es copia.=E l Secre
tario de la Sala , Juan Rodríguez Pacheco.

ANUNCIOS OFICIA L E S. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Debiendo proveerse las plazas que se expresan á con
tinuación , con arreglo á la organización dada á la colo
nia de Fernando Póo y sus dependencias por decreto de 42 de Noviembre de 4868, las personas que quieran 
optar á ellas se servirán presentar en este Ministerio las, correspondientes instancias, que serán admitidas hasta 
el dia 45 del próximo Junio , acompañando á las mis
m as los documentos que dem uestren su aptitud para 
desem peñar las indicadas plazas:

c Sobre- T0TAL-sUeld0. Esc- os

Un M édico-cirujano  4.400 4.600 3.000Un F arm acéu tico .    _____  4.400 4.600 3.000
Dos Practicantes de Medicina y Cirugía, á   » « 4.200
Uno idem de F a rm a c ia .. .  » » 4.200
Dos Maestros de instruc

ción prim aria........................ 4.000 4.200 2.200Una Maestra de niñas. . . .  » » 4.800

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. 
p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Marzo anterior, en cumplimiento de la ley de propiedad literaria.

l i b r o s .
En 3.—Legislación y Diccionario marítim o de España, por D. J. Lasso de la Vega y Arguelles. Editor el 

autor. Impresor D. G. Estrada. Madrid. Un tomo en 4.°, 974 páginas.
En id .— Legislación m arítim a de E spaña, por D. J. Lasso de la Vega y Arguelles. Editor el autor. Im presor 

Estrada. Madrid. Un tomo en 4.°, 4.020 páginas.En id .— Biografía del P. Claret, por O***, colaborador 
de La Iberia de C. Asensio. Editores D. A. G. Santa Ma
ría y D. J. E. Morete. Im presor J. E. Morete. Madrid. Un 
tomo en 8.°, 80 páginas.En 8.—Menestra, por D. Francisco Ortego. E ditor el 
autor. Impresor-litógrafo N. González. Madrid. Un tomo 
en 4.° apaisado, 46 páginas.En 42.— La teoría y la práctica de la resinacion, por ü . R. de Xerica. Editor el autor. Im prenta de El Universal. Madrid. Un folleto en 4.°, ilustrado, 158 páginas.

En 43.—La naturaleza al alcance de los n iñ o s , por D. S. de Pereda y Martínez. Editor A. G. Fuentenebro. Impresor el mismo. Madrid. Un tomo en 8.a, 476 páginas.
En id.— Compendio mayor de Gramática castellana, por D. Diego N. Herranz y Quirós. Editora Doña Rosalía 

Gómez. Im presor G. Fuentenebro. Madrid. Un tomo en 8.°, 442 páginas.
En 45.— Tratado de Teneduría de libros, por D. J. M. Dalmau. Editores el autor y D. José Nogueras. Impresor D. José Nogueras. Madrid. Un tomo en 4.*, 276 páginas.En 23.—Fábulas de Vicente Regulez y Bravo, por D. Vicente Regulez y Bravo. Editor el autor. Impresor Víctor Saiz. Madrid. Un tomo en 8.°, 447 páginas.En 24.—Menestra, por D. Francisco Ortego. Editor el autor. Im presor-litógrafo N. González. Madrid. Un 

tomo en 4.° apaisado, 46 páginas.E n &7._ P is to  literario-politico, por D. José de la 
Fuente Andrés. Editor el autor. Impresor Roldan. Ma
drid. En 8.°, 444 páginas.

t e a t r o .
En 3.— Flor de té, zarzuela en tres actos, por D. M. 

Pastorfido y D. J. M. Godino. Editores los autores. Im presor J. Rodriguez. Madrid. En 8.°, 72 páginas.
En id.—Justicia providencial, dram a en tres actos,

por D. G. N. de Arce. Editor el autor. Impresor J. Rodríguez. Madrid. En 8.a, 427 páginas.
En id .— El castillo del fantasma, dram a en cinco actos y prólogo, por D. J. Gutiérrez de Alba. Editor el 

mismo. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 96 páginas.E n id .— Consolar al triste, comedia en tres actos, por D. J. M. Gutiérrez de Alba. Editor el mismo. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 76 páginas.
E n id.— Marinos en tierra, en un acto, por D. J. S. Perez. Editor el mismo. Impresor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 48.páginas.
E n id .— Oprimir no es gobernar, caricatura en tres actos, por D. E. Zumel. Editor el mismo. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 70 páginas.
En 8 .- -La verdad y la mentira, comedia en tres actos, por D. P. Escamiiia. Editor D. J. M. Guerrero. Im presor Pina. En 8.a, 96 páginas.
En 9.— El General Bum-Bum, un acto, por D. R. 

pu en te  y Brañas. Editor el mismo. Im presor Rodriguez Madrid. En 8.°, 30 páginas.En id .— \Por tener el mismo nombrel un acto, por 
D. José de Fuentes y D. A. Alcon. Editores los auto
res. Im presor J. Rodriguez. Madrid. En 8.°, 34 páginas.En id .—La mayor riqueza, comedia en tres actos, por D. J. M. Godino. Editor el mismo. Im presor R odriguez. Madrid. En 8.°, 56 páginas.

En id.— Los hijos perdidos, melodrama en tres actos, por E. Zumel. Editor el mismo. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.a, 77 páginas.
En id .—La mujer de tres m aridos, en un ac to , por D. R. García -Santistéban. Editor el mismo. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.a, 27 páginas.
En id .—El pan de la boda, zarzuela en dos actos, por D. Francisco Camprodon. Editor el mismo. Im presor Rodríguez. Madrid. En 8.°, 66 páginas.
En id.—La buena causa, dram a en un acto, por Don Emilio Alvarez. Editor el mismo. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 30 páginas.
En id .— Un artículo del Código, drama en tres actos, por D. A. Zamora. Editor el mismo. Im presor RocTriguez. Madrid. En 8.°, 51 páginas.
En id. — Un Diputado de antaño , por D. Pelayo del 

Castillo. Editor el mismo. Impresor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 34 páginas.
En id.- - Camino de Leganés, un acto , por D. Juan 

Belza. Editor el mismo. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 30 páginas.
En id .—Contra viento y marea, un acto, por D. J. A. Bermejo. Editor el mismo.—Im presor Rodriguez. M a- . drid. En 8.°, 39 páginas.
En id .— Un vago de real orden, un acto, por Don Eduardo Caballero. Editor el mismo. Im presor R odriguez. Madrid. En 8.°, 23 páginas.
En 12.— No hay mal que por bien no venga, comedia en tres actos, por D. J. Estébanez. Editor el mismo. Im 

presor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 67 páginas.
En id .— Ardides de una m ujer, en un acto , por Don 

Aureliano Alcon. Editor el mismo. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 20 páginas.
En id .—Redimir al cautivo , comedia en tres actos, por D. Mariano Pina. Impresor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 93 páginas.
En id.— Dos y tres dos, en un acto, por D. RafaelMaría Liern. Editor D. José María Moles. Im presor R odríguez. Madrid. En 8.°, 34 páginas.
En id— 4866 y 4867 , revista en dos actos. A utor y editor D. J. Mana Gutiérrez de Alba. Im presor R odriguez. Madrid. En 8.°, 46 páginas.
En 48.— El polvo de la Academia, en un acto, por Don Pelayo del Castillo. Editor D. Manuel Cavedo. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.a, 39 páginas.
En id.— En la confianza está el peligro, un acto. A utores y editores D. E. Saco y D. E. Lustonó. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 45 páginas.
En id .—La convalecencia , un acto, por D. Luis de E guílaz, autor y editor. Impresor Rodriguez. Madrid. E n -8.°, 32 páginas.
En id .—La Gran Duquesa de Gerolstein, traducción de D. Julio Monreal. Editor el mismo. Im presor R odriguez. Madrid. En 8.°, 74páginas.
En id.—La reina de los aires, un acto, por D. R. García Santistéban. Editor el mismo. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 38 páginas.
En id .— El Redentor del mundo, dram a en ocho cuadros, por D. E. Mozo de Rosales. Editor el mismo. Im 

presor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 400 páginas.
En id .— Secretos de Estado, zarzuela en un acto, por D. Ricardo Puente y Brañas. Editor el mismo. Im pre

sor Rodríguez. Madrid. En 8.°, 38 páginas.
En id .—Figura contra figura, comedia en tres actos, por D. Enrique Zumel. Editor el mismo. Im presor Rodríguez. Madrid. En 8.°, 80 páginas.

En id .—¿República ó Monarquía? un acto. A utor y editor D. R. García Santistéban. Impresor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 25 páginas.
En id .— Desde Céres á Flora, en tres actos y prólogo. A utor y editor D. R. Mana Liern. Im presor R odríguez. En 8.°, 420 páginas.
En id.—El Juez de su causa, comedia en tres actos. Autor y editor un ingenio de esta corte. Im presor Ro

driguez. Madrid, en 8.°, 84 páginas.
En id .— Jaque mate, un acto. A utor y editor D. Ildefonso Antonio Bermejo. Impresor Rodriguez. Madrid. En 8.a, 43 páginas.
En id .— Huyendo de un  gastador, un acto. A utor y editor D. Juan Belza. Impresor Rodriguez. Madrid. En 8.a, 32 páginas.
En id.—jEllas y ellosl en un acto. A utor D. Calixto Mandron. Editor D. Emilio Mozo de Rosales. Im pre

sor Rodriguez. Madrid. En 8.a, 34 páginas.En id.—La libertad de enseñanza, en. un acto. A u
tor y editor D. R. García Santistéban. Im presor Rodri
guez. Madrid. En 8.°, 39 páginas.

En id .— Los novios de la viudita , en un acto, por D. Luis Aranaz. Editor D. E. Mozo de Rosales. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.a, 28 páginas.
En id.— Una casa de fieras, en un acto, por D. R a

fael María Liern. Editor D. José María Moles. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.°, 23 páginas.
En id .— El trabajo, comedia en tres actos. A utor y 

editor D. E. Zumel. Impresor Rodriguez. Madrid. En 8.a, 83 páginas.
En id .— La casa de campo, en un acto, por D. José 

Sánchez Albarran. Editor D. José Maiquez. Im presor 
Rodríguez. Madrid. En 8.°, 32 páginas.En id .— La casa del autor, en un acto. A utor y editor D. Emilio Mozo de Rosales. Im presor Rodriguez. Madrid. Én 8.a, 24 páginas.En id.— Por no perder la pensión, en un acto. A utor 
y editor D. Julián Castellanos. Im presor Rodriguez. Ma
drid. En 8.a, 39 páginas.En iá .-A b d -  E l-Rhaman III, drama. Autores y edi
tores D. Manuel Ossorio y Bernard y D. Francisco Mu
ñoz Ruiz. Impresor Rodriguez. Madrid. En 8.a, 69 pá
ginas.E n id.— Un casamiento republicano, zarzuela en tres actos, por Bardan, Granes y Pastorfido. Editor D. F ran 
cisco Arderíus. Im presor Rodriguez. Madrid. En 8.a, 86 
páginas.En id .— El ramo de la vecina, en un acto. A utor y 
editor D. Juan Catalina. Impresor Rodriguez. Madrid. 
En 8.a, 31 páginas.E n -27.— Una tormenta, en un acto, por D. E. Solde- villa. Editor E. Mozo de Rosales. Im presor Rodriguez, 
Madrid. En 8.a, 27 páginas.En id .— Los desamparados, drama en tres actos. A u
tor y editor D. Darío Céspedes. Im presor Rodriguez. 
Madrid. En 8.a, 64 páginas.En id .—Percances de un A dán, en un acto. A utor y editor D. E. Mozo de Rosales. Impresor Rodriguez. Ma
drid. En 8.a, 29 páginas.En id —Prueba práctica, en un acto. A utor y  editor D. E. Zumel. Impresor Rodriguez. Madrid. En 8.a, 26 
páginas.En id .— Un inglés, un acto. A utor y editor D. E. Jockson Cortés. Im presor Rodriguez. M adrid.En 8.a, 41 
páginas.En id .— Las tres Marías, zarzuela en un acto, por D. X. E. y D. José Rogel. Editor D. Francisco Arderíus. Impresor Rodriguez. Madrid en 8.a, 24 páginas.

En id .—Los dos sordos, en un acto, por D. N. dé la 
Escosura. Editor D. E. Hidalgo. Im presor Rodriguez. 
Madrid. En 8.a, 28 páginas.

m ú s i c a .
En 42.— El moscardón, habanera para canto y piano por D. F. G. Vil&mala. Editores Carrafa y Sanz herm a

nos. Im presor Carrafa. Madrid. En folio, 4 páginas.

En 48.— Los clásicos para la n iñez, para piano, por Kramer. Editor Martin. Impresor Lodre. Madrid. En fo
lio, 46 páginas.En 20.— El sueño de Cleopatra, nocturno para piano, 
por D. J. González. Editor Antonio Romero. Impresor 
Enrique Abad. Madrid. En folio, 6 páginas y portada.Madrid 45 de Abril de 4869.=E1 Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

Prim era enseñanza.
D. Cayetano Carretero y Carm ona, natural de La 

A lam eda, provincia de Málaga, ha acudido á este Ministerio en solicitud de que se le expida nuevo título de Maestro de prim era enseñanza superior; á causa de haberse extraviado el que se le expidió en 25 de Julio 
de 4868.Lo que se publica para los efectos prevenidos en el 
decreto de 27 de Mayo de 4855.

Madrid 17 de Mayo de 4869.=E l Director general, Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 20 del actual, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido en 4.a de Enero último de los efectos públicos y del Tesoro depositados en la m ism a, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm eros del 4.664 al 4.738 
inclusive.Madrid 48 de Mayo de 4869.=El Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se venden en pública subasta las siguientes cabezas 
de ganado que existen en la Casa de Campo, proceden
tes de caballerizas y de la yeguaáa de Aranjuez:Cuarenta y nueve machos y veintidós muías de eda
des de uno á 48 años.Siete caballos y dos yeguas, y

Veintidós cabras de Angora.
El acto tendrá lugar en la Administración de la Casa de Campo en los dias 20 y siguientes del actual, á las 

nueve de la m anana, y la tasación y el pliego de condiciones se hallarán de manifiesto desde la fecha en 
esta Dirección general y en la referida posesión los dias 
de la subasta.Madrid 7 de Mayo de 4869.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevam ente á pública subasta el arrendam iento de los de
rechos de paso por el puente colgado y anejos del Sitio de Aranjuez, con la rebaja del 20 por 400 de su prim iti
va tasación ; cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente 
en este centro directivo y en la Administración de aquel Sitio el dia 26 del corriente m es, á la una de su 
tarde; hallándose de manifiesto en ámbos puntos á los 
licitadores el pliego de condiciones.Madrid 43 d e ' Mayo de 48G9.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Se saca á pública subasta el arrendam iento por un año de los pastos de la dehesa de Navaelricon y 
precio de 4.000 escudos; cuyo doble y simultáneo rema- te tendrá lugar el dia 25 del corriente, á la una de su tarde, en esta Dirección general y en la Administración 
del Sitio de San Ildefonso, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto Madrid 44 de Mayo de 4869.=E1 Director general* 
Manuel Ortiz de Pinedo. . —& *

Por acuerdo de esta Dirección general se saca n u e 
vam ente á pública subasta, con la rebaja de un 45 por 400 de su prim itiva tasación, el arrendam iento por tiempo de seis años de la posesión llamada del Santo, perteneciente al Sitio de San Lorenzo; cuyo acto se ce
lebrará sim ultáneam ente en este centro directivo y en la Adm inistración de aquel Sitio el dia 26 del a c tu a l, á la una y media de su tarde, donde se hallará de m anifiesto á los licitadores el pliego de condiciones.Madrid 47 de Mayo de 4869.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —&

Se venden en pública y doble subasta 6.000 arrobas 
de carbón que se calculan existentes en el Palacio y almacenes del Sitio de San Ildefonso, divididas en lotes 
de á 2.000 arrobas, y precio de 225 milésimas una; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 34 del a c tu a l, á la una de su ta rd e , en esta Dirección general y en la Administración 
del referido Sitio, en cuyas oficinas estará de manifiesto 
el pliego de condiciones aprobado al efecto.•Madrid 48 de Mayo de 4869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

ACADEMIA DE LA HISTORIA.
Concurso á los premios sobre el asunto « Bosquejo «histórieo-crítico de nuestras instituciones sociales, po

l í t ic a s  y civiles desde la invasión de los pueblos del 
«Norte en el siglo V hasta la de los árabes en el VIII,»deducidas de los m onumentos que han llegado á nos
o t r o s .»  ̂ *Próroga del término.

Cumplido en 30 de Noviembre último el plazo prefi
jado para dicho concurso , la Academia ha examinado la única Memoria presentada; y no encontrándola bas
tante perfecta y adornada de todas las cualidades nece
sarias para poder adjudicarle el prem io, si bien comprende útiles observaciones, datos y noticias, ha acordado 
prorogar por dos años el término del concurso. En su consecuencia queda prorogado hasta el año de 4874, sin 
variación en el tema ni en las condiciones del programa, 
las cuales son:4.a Se adm itirán Memorias hasta 30 de Noviembre 
de 4870, y la declaración del premio se hará en Abril 
de 4874. '2.a El premio consistirá en una medalla de pla
ta., 8.000 rs. vn. en dinero y 300 ejemplares de la obra 
que sea premiada.3.a Se reserva la Academia conceder accésit, si con
siderase haber lugar á ello. Consistirá este en un diploma y en la impresión de la o b ra , de la cual se entrega
rán también al autor 300 ejemplares.4.a Las Memorias deberán remitirse dentro del tér
mino señalado al Secretario de la Academia, acompañando á cada una un pliego cerrado en que conste el 
nombre y el lugar de residencia del au to r, y que esté señalado en la cubierta con el lema que cada uno adopte 
y escriba al principio de su obra para distinguirla de las demás. Declarados los prem ios, se abrirán solamente 
los pliegos cerrados correspondientes á las obras pre
m iadas, inutilizándose los demás en la jun ta  pública en 
que se haga la adjudicación solemne.5.a Los Académicos de núm ero no pueden aspirar á 
los premios.Se recuerda al mismo tiempo que el asunto anunciado desde 30 de Junio de 4867 para el concurso de 4870 es « Viriato: su vida y hazañas, su significación militar «y política. Exámen critico de los textos y monumentos «que deben ilustrar la historia de este Capitán insigne. «Investigaciones geográficas acerca de los territorios, 
«ciudades y castillos que se mencionan con ocasión de 
«las campañas de V iriato .»El premio por este asunto consistirá también en m e
dalla de plata, 8.000 rs. en metálico y 300 ejemplares de 
la obra que sea premiada.Se adm itirán hasta 30 de Noviembre de 4869 las Me
morias que se presenten escritas en latin ó castellano, y 
deberán remitirse en la forma anteriorm ente expresada.En la Secretaría de la Academia se darán ejemplares 
de los programas á cuantos los soliciten.Madrid 8 de Mayo de 4869.= Por acuerdo de la Aca
demia , Pedro S abau , Secretario.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE LEBRIJA.
D. Miguel García Sánchez, Alcalde primero popular 

del ilustre Ayuntam iento de esta villa.•Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
Ayuntam iento de la misma, dotada con el sueldo anual de 835 escudos pagados por meses vencidos, y con la obligación de hacer los repartim ientos sin retribución

alguna, se hace notorio al público para que los aspirantes presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de esta corporación en el térm ino de 30 dias, con
tados desde su inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Lebrija 7 de Mayo de 4869. =  El A lcalde, P. E., Luis M. del V alle.=  El Secretario interino , R icardo Sánchez. L —449—2
ALCALDÍA POPULAR DE CHELVA.

Se halla vacante la Secretaría de esta Municipalidad, cuya dotación en el dia es de 750 escudos.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes arregladas á lo dispuesto en el art. 400 de la ley.
Chelva 40 de Mayo de4869 .= Juan  Aguilar.

C - 2 6 1 - 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Copia cer tificad a— Núm ero 55.— Sentencia.— En la villa de Madrid á 3 de M ayo de 1869:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de Guerra de esta 

plaza, y  rem itidos por el Tribunal de Guerra y  Marina á virtud 
de lo dispuesto en el decreto de 6 de Dici mbre últim o, sobre 

•unidad de fu eros, m tre  p artes, de la una, com o dem andante. 
D. Eduardo Byrne A lien , y en su representación los estrados 
del Tribunal; y  de la otra, y  como dem andado, D. Oiven Carlos 
Dalhousié Rosse, representado por el Procurador D. .Manuel de 
Elias, sobre pago de 2.000 libras esterlinas; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Joaquín José Cervino:

Aceptando los fundam entos de hecho y  de derecho que con
tiene la sentencia apelaba que dictó el Juzgado de Guerra de esta plaza en 18 de Junio de 1868;

Fallamos que debem os confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta segunda instancia la m encionada sentencia apelada, 
por la que se absuelve librem ente á D. Oiven Carlos Dalhousié 
Rosse de la demanda contra él propuesta por D. Eduardo Byr
ne y Alien, á quien se condena á perpétuo s ile n c io , sin hacer 
especial condenación de costas; y  se manda hacer saber al Pro
curador D. Eduardo Martin de la Cámara que reintegre en el papel 
correspondiente el de los folios 107, 108, 117 al 121 y  150 al 164.

Publiquese esta sentencia en el B oletín  oficial de esta pro
vincia y en la G aceta de M adrid , según lo dispuesto en el a r -' 
tículo 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=L orenzo Cobo 
de la T orre.=Joaquin  J¡ sé C ervin o .= L u is Vázquez M ondragon.

P ublicacion .=L a anterior sentencia fué leida y publicada por 
el Sr. D. Joaquín José C ervino, Magistrado de la Sala tercera de 
esta Audiencia y  Ministro Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando sesión pública en ella h oy  5 de Mayo de 1869, 
de que yo  el Escribano de Cámara c er tifico .=  José M. de Quintas.

C orresponde á la letra con su original que obra en*el rollo 
de los autos de su referencia, á que me remito y  de que certi
fico como Escribano de Cámara de esta Audiencia territorial.

Y para que conste y  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ex 
pido la presente, que firmo en Madrid á 10 de Mayo de 1 8 6 9 .=  
José M. de Quintas. , x*—j W

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Hospital de esta v illa , refrendada por el E scri
bano de actuaciones Licenciado D. José Ortiz y Marlinez, se saca 
nuevam ente á pública subasta voluntaria por téi mino de 10 dias 
una casa sita en esta población y  su calle del Barquillo, con  
vuelta á la del Piamonte y  Santo T om é, señalada por la primera 
con el núm ero vi 6 . por la segunda con el 13 y  por la tercera  
con el 1, todos n u ev o s, de la manzana 283, que tiene de sitio 707 
m etros, ó sean 9.100 p iés cuadrados superficiales, retasada en 9 
del que rige en 164.000 escudos, por cuya suma se saca á su
basta ; reservándose los interesados aceptar ó no la pi oposición  
que se hiciere si d o  cubriese dicha cantidad. Y para su rem ate se  
ha señalado el dia 27 del corriente, á las dos de su tarde, en el 
local del Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial.

Madrid 14 de Mayo de 18 69 .= A u tra n .= E l Escribano, L icenciado Jo>é Ortiz y  M artínez. X — 1407

D. Félix A rias, Juez de primera instancia de la ciudad de Nájera y  su part'do.
Hago saber que por el presente se llama á cuantos se crean  con derecho á la mitad de los bienes que con stitu yen  el patro

nato titulado de Madre de Dios de esta ciudad , fundado por Don 
Rodrigo Jim énez de Cabredo el 1.° de Octubre de 1549 y  por 
D. Alvaro de Cabredo el 5 de Mayo de 1592, reservable al inm e
diato sucesor, para que en térm ino de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á hacer uso del derecho que crean asistirles; en la 
inteligencia de que trascurrido sin presentarse les parará el perju icio que haya lugar.

Dado en Ñájera á 6 de M ayo de 1 86 9 .= F élix  A ria s .= P o r  
su mandado, Isidro de la Portilla y  Morales. X — 1408

D. Pedro Pablo M uñoz, Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por él presente edicto hago saber que en este Juzgado y E s

cribanía del actuario penden autos civiles á instancia del P ro
curador D. Ramón García Plaza, en nombro de D. Juan del Rio 
García, vecino de Cuevas de V elasco, en reclamación de que se 
le adjudiquen como libres los bienes que constituyen  la capella
nía colativa fundada en aquel pueblo á 14 de Marzo de 1774 por 
Francisco García y Juana de la P eña , del mismo dom icilio; en 
cuyos autos, y  en virtud de lo acordado en providencia dé 21 
de Abril últim o, se c ita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á dicha fundación para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación en adelante, com 
parezcan á deducirlo en debida form a; pues pasado dicho tér
mino sin haceilo  les parará el perjuicio que haya lug-«r.

Dado en Cueüca á 5 de Mayo de 186 9 .= P ed ro  Pablo M u- 
ñ o z .= P o r  su mandado, Felipe Sánchez Ramírez. X — 1109

En virtud de providem ia del Sr. Juez de primera instancia 
del disti ito del Centro de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se áacan á pública suba>ta que ha de celebrarse 
el día 28 del presente m es, á L s doce de su mañana, en la sida 
de audiencia de dicho Juzgado, varios muebles y  efectos que han 
sido ta.-ados en la cantidad d e d .605 escudos.

Lo que se hace público por medio del presente para que lle
gue á conocim iento de los que quieran interesarse en la licita
ción, á qui mes se advh rte  que dichos muebles y efectos serán 
puestos de manifiesto por el Sr. Marqués de Campo-Real, depo
sitario de los mismos, en su casa, calle de Cervantes, núm. 36.

M adrid 14 de Mayo de 1869 = J a c in to  Zapatero. X — 1410

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Süsbielas, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez togado de p ri
mera instancia del distrito del H ospicio de esta capital, se cita y  
emplaza al Excm o. Sr. Conde viudo de T orres-C abreia , c u n o  
dom icilio se ignora, para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Federico Cama- 
cha, con la representación debida, á contestar la dem anda ordi
naria que le ha prom ovido D. Isidro Ortega Salomón, vecino de 
esta capital, sobre entrega de las láminas definitivas de 275 accio
nes de la empresa minera de carbones nacionales, de cuya Junta 
directiva es Presidente ; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y Mayo 11 de 1869. X — 1411

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia’ del d is
trito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el E scriba
no D. Olallo Megía, dictada en autos prom ovidos por D. Agustín  
Raboso y  Sánchez contra D. José María García N avarro sobre  
pago de 43.435 rs. 90 cents., se cila y  emplaza al García N avar
ro para que en el término de cinco dias, á contar desde la pu
blicación clel presente, que como segundo se le concede, com p a
rezca en este Juzgado á contestar dicha dem anda;«bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica se seguirá en su rebeldía, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1869. X — 1219

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por mí el actuario, en las diligencias que se 
instruyen á solicitud de Doña María de los Dolores y  D. Juan 
Bautista Risel y  Vergara sobre que se les declare herederos 
abintestato de su herm ano D. V icente Risel y Vergara, se hace 
saber que dicho D. V icente , natural de Cádiz, falleció sin testar 
en eda  villa en la noche del 1.° de N oviem bte último ; y  en  
su virtud se llama y emplaza á los que se crean cen derecho  
á heredarle para cjue comparezcan á deducirlo en el expre
sado Juzgado y Escribanía de mi cargo dentro del término de 30 
dias, contados desde la fecha de la fijación de este edicto en 
el último de los pueblos en que se verifique; bajo apercibim ien
to de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya,

& Madrid 17 de Marzo de 1869 . =  El Escribano , José Juan 
Clemente. X — 1412

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel V icente García, 
Magistrado de Audiencia de esta capital y Juez de prim era ins
tancia del distrito del Centro de la mism a, refrendada por el 
infrascrito Escribano, y  procedente clel concurso necesario de 
acreedores de D. Pantaleon Franco y  González y otros condue
ños, se saca á la venta en pública subasta una casa sita en el in
mediato pueblo de Villa ver de de Madrid, calle Vieja de P into, 
señalada con el número 6, que hace esquina y  vuelve á la de 
Palomares, la cual com prende un área d e 722 metros y  11 c en 
tímetros, y ha sido retasada en la cantidad de 3.547 escudos 
y 700 milésimas; y  11 hectáreas, 41 áreas y  83 centiáreas de 
tierra de primera, segunda y tercera calidad, en 16 pedazos en  
diferentes sitios y  térm ino del indicado V illaverde, que han 
sido retasadas en la suma de 2.356 escudos 800 milésimas.

Para cuyo remate se ha señalado la hora de las doce del dia 25 
de Junio próxim o, en el local de audiencia del referido Juzga-



do, sito en  el piso bajo  de la T errito ria l, plazuela de P rov incia ,

n U L os°antecedentes y  pliego de condiciones p?ra  ^  su b asta  se 
hallan de  m anifiesto en la E scriban ía  del actuario, calle del Siete 
d e  Julio núm . 4, cuarto  principal, todos ios días no feriados de  
nu ev e  á doce de la m añana; y se adv ierte  que no se adm itirá  
postu ra  que no cu b ra  el precio  de la retasa. v  . . . .

M adrid >13 de M ayo de 4869.= V en an c io  de O rche. X —144 3

E n  v ir tu d  de  providencia  dic tada po r el Sr. D'. Pedro» M en- 
d iri y  L ópez , M agistrado d *  A udiencia fuera  de esta capital y 
Juez de  p rim era  instancia del d is trito  del C ongreso , P J L  
el E scribano  D. Telesforo Robles, se a n u n c i a  la m uerte n t e ^  « 
de Doña Catalina Baños de  A y u so , natu ral de Uceda, pr< vincia 
de  G uadalajara, de 52 años, h ija  de Abdon 
Francisco  Angui, que tu v o  lugar en 3 de Junio  de 4 868 eni e_ 
re ferida  capital; y se cita, llama y  emplaza a os que se e n  a c n 
derecho á h e re d a r la  parrf que com parezcan en f,1cho u g 
d en tro  del té rm in o  de 30 dia*á deducirlo, pues pasado s i l ’ 
cario  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar; hab ,e*V f  n a 
do  así éñ  los autos que sé siguen a instancia de¡D  A g “ 
trá h , como p a d re  de la C a ta lin a , m eta  de la re fe rid a  Dona Ca
ta lina  Baños. . X - 1 4 1 5

D Juan C abrera  y V a lero , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del
p a rtid o  de e*ta villa de la Ram bla &c. '

P o r ej p re san te  se llama , cita y em plaza a todos los que se 
c rean  con derecho  á rec lam ar sobre  la liberación  de  los g ra v á 
m enes siguieii tes:

Un c e n s L  de 750 ducados, á 374 m araved ís  cada uno. a favor 
este capital del Licenciado D. P- d ro  H ernández  de C órdoba, 
im puesto p o r D. niego Aguayo y  G odoy con facultad real eq 13 
de E neró  de 1590 por e sc ritu ra  an te  D. Juan  García Castillejo 
sobre varia s  finca* , y e n tre  e lf  s dos qu in tas partes del cortijo 
enclavado én el té rm in o  de S á h ta e lla , hom brado  Fuente dé los 
Santos.

O tro capital de  censo  de 6.24Ó ducados, im puesto p o r  el m is
m o D. Diego Aguayo y Godoy, tam bién con facultad re a l ,  an te  
el D. Ju an  García de Castillejo en 23 de D iciem bre de 1594 á fa 
v o r  de F ranc isco  GonzaLz Ro a d o , a fectan te  e n tre  o tras fincas 
las  indi adas dos qu in tas p a rte s  del cortijo Fuente de los Santos.

O tro censo de 966.253 m araved ís  de p rin c ip a l, que asim ism o 
con real facultad y  por escritu ra  de 22 de M arzo de 1601 ante 
el García de C a s t i l lo  im puso el Sr. A guayo y Godoy con varias  
h ipo tecas, y  en tre  ellas el cortijo y  tie rras  nom brado  Fuente  de  
los Santos.

T rein ta  y  dos m isas, á 4 rs . 16 m rs. cada u n a , y 22. rs. las 
p rim eras , cum plideras en la p a rro q u ia l del S a lvador y  Santo 
Domingo de Silos de la m ism a ciudad  , á cuyo R ector debiam  
abonarse , y los 22 rs . que debia  p e rc ib ir  el convento  de San 
F ran c sco .

P rom ovida á instancia de  la Sra D oña M aría de los Dolores 
Hoce* y  González de Canales, v iuda  del Sr. D. M anuel Eguilior y  
L a to rre , dom iciliada en la ciudad de C órdoba, p rop ie ta ria ; cuyos 
g ravám enes gravitan  S' b re  el cortijo  nom brado Fuente de los 
Santos, enclavado en el térm ino de la villa de  Santaella. undante  
p o r L evante con el cortijo  del Ingen iero , p rop io  de D. Joaquin 
Ariza, vecino <fe P uen te-G enil; por Poniente con el de la C abeza 
del O b sp o . del Sr. M arqués de V illascca, y  con el álveo del rio 
Genil; p o r N orte  con el llamado M aestre ó D on-dio  de la señora 
M arquesa viuda d  • dicho título y Ierren* • c< nocido po r !as Islas 
del rio M n tu rq u e , y  por el Sur con el rio G eni1, com puesto en 
totalidad  de 1.617 fanegas, 10 <•< lernir.es y tre s  cuartillos de tie rra , 
equivalentes á 990 hectáreas, 43 á reas y 82 centiáreas, pro  in d i
viso  con o tros partícipes, y en el que la inoicada señora es dueña 
de cuatro  quintas p a rte s  por título de adjudicación, su fecha i 3 
ñ e  A bril de 1853; dado p o r D. M ariano B arroso, E sc rib  no de  la 
ciudad de Córdoba, y cuya finca adqu irió  de su an te rio r prop  e- 
ta rio  el Sr. D. Antonio de Hoces G utiérrez Rabé, Cornee de  H r 
nachuelos y  p ad re  de la Doña M aría D lores Hoces y González 
d e  Canales, á fin de que en el térm  no de 60 d ias, que em peza
rá n  á contarse de.-de el dia siguiente de la fijación de este edicto 
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  e je 'c ite n  las acciones que les co rre s 
pondan; bajo el apercib im iento  que de no verificarlo  «sí se fa * 
liará sob re  la liberación  lo que se c rea  más conveniente  á ju s  
ticia.

D ado en la R am bla á 15 de M arzo de 1 8 6 9 .= Ju an  C a b re ra .=  
P o r m andado de S. S., Juan  B. Jim énez. X — 1415

S. E. la S«la p rim era , en p rov idencia  de  4 0 del corrien te , ha 
acordado  se llame por edictos á D. Sa u rm no  G aña, vecino de 
Bilbao, y  actualm ente  residen te  en a riu d ad  de P arís  con su 
fam ilia, que se fijarán en el sitio de costum bre  é in serta rán  en 
los Boletines oficiales de es 'a  provincia y la de V izcaya y G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  p a ra  que den tro  del térm ino legal se p resen te  
en dicha Sala á co n testa r á la dem anda con tencioso-adm in istra- 
tiva  prom ovida por el A yuntam iento  de Guecho sobre  nulidad  
de  la venta  de un  te rreno  de P ropios enclavado en la ju risd ic 
ción municipal de dicho pueblo, y form alizácion de una esc ritu ré  
de  convenio sobre cesión del te rre n o  silo en la p lay a ; ap erc i
b ido  que de no hacerlo  den tro  del térm ino prefijado se con tinua
rá n  las diligencias con los estrados del T ribunal.

Y  en v irtu d  de lo m andado p o r la Sala pongo el p resén te , 
con el V.° B.° del Sr. P residen te , que firmo en Burgos á 10 de 
M ayo de 1869. =  P o r m andado  de S. E .,  M ariano B ra v o .=  
V.* B.° = D u lc e . X — 1416

E n virtud, de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, M agis
trad o  de A udiencia fuera  de esta capital y Juez de pi im era 
in stancia  del d is trito  de Pal; ció de, la mism^, re fren d ad a  del 
E sc rib an o  de actuaciones D. V icente R eyter. é ignorándose el 
actual p a rad ero  de Francisco  R o d ríg u ez /co n o c id o  p o r Paco el 
A ndaluz, licenciado del ejército, natu ral de V elez-M álaga, se le 
cita, llama y emplaza por medio del p resen te  y té rm ino  de 30 
d ias para  que se persone en la audiencia de S. S., sita en el pise 
b a jo  de la T errito r ial, fren te  á Santa C ru /7 de doce á dos de si 
ta rd e , p a ra  rec ib irle  declar. cion en causa crim inal que se ins
tru y e  con tra  el mismo p o r lesiones á M ariano González; ap erc i
b ido  que de  no verificarlo  en dicho té rm ino  se sustanciará el 
6um arío en su a u se n .ia  y rebeld ía , y  le p a ra rá  el per juicio  que 
h ay a  lu g a r .= Y a g ü e .= R ey te r . M— 879

E n v irtu d  de p rovidencia del Sr D. P ed ro  M endiri y  López, 
M agistiado  dé Audiencia de fuera de esta capital y Juez  de p ri
m e ra  instancia del distrito  del Congreso de la m isma, re f r e n d a 
da  por el E scribano D. Luis V iílanueva, se anuncia la m uerte  
s in  te s ta r d eD . José González Ferio, n a tu ra l que parece  ser de 
Luciana, en la p rov inc ia  de  León, em pleado cesante, y  dé  50 
años de edad, de estado casado con Doña Josefa Par adell, y  v e 
cino de M adrid , o cu rrid a  el 4 0 de N oviem bre ú ltim o; p o r cuya 
defunción so llam a ú  los que se c rean  con derech o  á heredarle  
á fin de que com parezcan en es e Juzgado  á deducirle  en legal 
fo rm a por m edio de P rocu rado r d en tro  del té rm ino  de 30 
d ias, que se con tarán  desde  la in serción  del p resen te  en  los p e 
riódicos oficiales. M ^-X — 81

D. Sabino Ruiz de  Lope , Juez de p rim e ra  instancia  de  este 
d istrito  de San B eltran  de Barcelona.

P o r el presente  p r im e r edicto y  p reg ó n  se c ita ,  llam a y  em 
plaza á Ram ón B aradat, vecino  de L érida, pe ro  cuyo actual pa 
ra d e ro  se ignora, p a ra  que d en tro  d e l térm ino  de nueve  dias se 
p resen te  de re jas  ad en tro  en las cárceles nacionales de esta c iu
d a d  con objeto de rec ib irle  indagato ria  en m éritos de la cause 
crim inal que co n tra  el m ismo se in s tru y e  en  este Juzgado sobrt 
h u rto  de re lo je s ; bajo apercib im ien to  en caso co n tra rio  dé p ro 
cederse  á lo que haya lugar. *

D ado en Barcelona á 23 de A bril de 4 8 69 .= S abm d RuiZ d( 
L o p e .= P o r  m andado  de S. S., F rancisco  M argedaí, Escribano.

B— 134

D. Ju lián  M aría P ardo , M agistrado de A udiencia de fu e ra  de 
M adrid  y  Juez de p rim era  instancia  dei d is trito  de  la Inclusa 
de esta capital.

En v irtu d  del p resen te  se cita  y  llama p o r  segunda y  última 
vez á los p ad re s  de un  niño hallado fren te  á  las Escuelas ÍMas 
de  San F ernando  en el dia 2 del m es a c tu a l , á fin de ofrecerles 
la causa que con ta l m otivo se in s tru y e  en dicho J u z g a d o , site 
e n  la calle de Ja U nion, núm . 6, bajo , y  E scriban ía  dei in fras 
crito.

M adrid  26 de A bril de  1869.=E1 E sc rib an o , A cisclo Moya*
M— 882

D. E d u a rd o  Bazaga, A bogado de los ilu s tre s  Colegios de  M a
d rid  y  Sevilla, y  Juez  de p rim era  instancia de  esta  villa y  si 
p a rtido .

P u r el p resen te  hago sabe r que en los autos sob re  desvincu- 
lac io n  de  los b ienes de la capellanía fundada p o r M aría B albué 
n a  he  m andado  se em place á D. Juan  González Agilitar, D. Rá 
m os C alderón, D. Juan  González Santos, D. Miguel Villalon. se
ñ o r  Conde de Mir aflores, D. Diego M orillas C atreño , I). Am ona 
Ja rab a , D. Francisco Jarab a , F ranc isca  González, Ju a n  A ntona 
M artin , José  González Santos y  José de Rueda, ó sus derecho 
habientes, p a ra  que d e n tro  del té rm in o .d e  20 dias im prorogablei 
com parezcan  eü este Juzgado  p o r  la E scriban ía  déí infrascrí.ti 
á  con testa r ía  dem anda que ha p ro íhov ido  en él m ism o Dom 
F ab iana J a rab a  sob re  m ejor derecho  á los bienes de la e x p re sa 
da capellanía.

M óron de la F ro n te ra  M ayo lé^d é  A bril de  4 869 .= E duafd<  
B az a g a .= P o r m andado  d e S . S., Ju an  F. T ró v an o , E scribano .

M - X — 76

D. E d u ard o  M artínez del Cam po, Ju ez  de p rim era  instáncií 
de  la c iudad de V itoria y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  y  segundo  edicto y  té rm in o  de nu ev e  clias 
se  cita, llama y  em plaza á EStéban A rbaiza y  D ulan to , n a tu ra  
de Irció, de 29 años dé edad , de  oficio carp in te ro , qiie ha estañe 
dom iciliado en esta c iudad  y  en el d ia au sen te  de ignorado  p a 
ra d e ro , p a ra  que se p resen te  en  este Juzgado á e n te ra rse  de  lé 
acusación fiscal en  la Cousa que co n tra  el m ism o se sigue sobre 
delito  de  le s io n es ; apercib ido  que de no p resen ta rse  s e rá  decla
rad o  en rebeld ía, parándo le  el perjuicio que h ub iere  lugar.

D ado en  V itoria  á 23 dé  A bril de 4 8 6 9 .= E d u a rd o  M artine2 
del C a m p o .= P ó r su m andado, V idal M aría de Gúinea. V — 168

D. Francisco G arcía Franco, Abogado de los T ribunales de la 
Nación, C aballero de  la O rden  de C árlos I I I ,  Juez  de p rim era  
instancia de S an tan d er y  su partido .

P o r el pi esente te rc e r  edicto cito, llamo y  em plazo á Angel 
García, zagal de diligencias, n a tu ra l de la  p rov inc ia  de  Búrgos 
y  residen te  .que lia  sido en  esta ciudad , p a ra  que en  el té rm ino  
de .nueve clias, á con tar desde  el en que  tenga  lugar la in ser
ción de esle añuncio en el Bolelin oficial de  esta p ro v in c ia  y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca personalm en te  en  este Juzgado 
a re sponder de los cargos que con tra  él re su ltán  en  la causa 
que  in struyo  sobre  sustracción  de un  reloj á D. Francisco  Ib i - 
sate , a e  esta v e c in d ad ; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el
^ ra rá^ u s tk íia110 'u £a r> Y en °^ro  caso o irá  y  adm in is-

. D ado y, firm ado en San tander á 19 de A bril de 4 8 6 9 .= F ra n -  
cisco G arcía F ran co ¿= t> e  ó rd en  de  S. S., R icardo Cagigal.

M— 860

D. Francisco  G arcía  F ran co , Abogado de los T ribunales de  
la  N ación, C aballero de  la O rden de C árlos III, Juez  de  p rim e ra  
in s ta n c ia  de  S an tan d er y su  partido . *

P o r  el p re sen te  p rim er edicto se c i ta , llam a y  em plaza á 
Lucía  U garticochea G arcía, n a tu ra l de  esta c iudad , com o de 18 
Uños de edad , p a ra  que en  el té rm ino  de nueve dias, á con tar

desde  el en que tenga lugar 1« inserción  de este anuncio en el 
Boletín oficial de la p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parez
c a  p e r s o n a l m e n t e  en este Juzgado á re sp o n d er de  los cargos 
que c o n t r a  el-a re su ltan  en la causa que in s tru y o  sobré, 
dinébo á M # ía  Jesús del C am po^de esta v e c in d a d ; ápérciB íaa 
d tffiae  p re sen ta rse  le p a ra rá  J í  perju ic io  á que h á f á  lügár, 
#  §a o tro  caso se la oirá y ad fm n is tra rá  ju stic ia. . . ,,

Dado y  f im iá d ñ e n  ¡Santífiabr á-19 de AhMl de 186§ ,=  FFaü- 
feisco Garcíá F r a n c o ^ D e  d r í8 n  88 S. S. ; R icardo  Gagigál.

* . .. M — 861

. 6 :  C elestino dé la GtífevÍ t a ; liie z  d i  firiííí§i*a in§tóhciá de
&St£'f)artiad. - ‘mí* V  ' u

P o r el té rm ino  de nueve  diaS; contados des Jé  el en  que te n 
ga cab ida  este  edicto en  el Boletín oficial de esta p ro v in c ia  y  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y  em plazo p o r  te rc e ra  y últim a 
vez á la  jóven  llam ada J o se fa , cuyo  apellido se ignora, natu ral 
de la c iudad  de S an tander, de 4 5 años de ed ad  p róx im am en te , 
de esta tu ra  baja y  de co lo r tam b ién  b a jo , c r ia d a  dom éstica que 
fué de M aría Gaucedo, vecina de esta villa, en los prim e os dias 
del mes de N ov iem bre  del año últim o, p a rá  que se p res n te  en 
este Juzgado  d e n tr  » de  di ho té rm in o  á re sp o n d e r  á los cargos  
que  se la hacen  en la causa crim inal seguida con tra  ia m ism a 
sobr e rpbo de pr endas de ropa y  dinero  de la pertenencia  de la 
G aucedo ; p rev in iéndo la  lo realice d e n tro  del re fe rid o  térm ino, 
parándo la  en o ro  caso el perju ic io  que haya lugar.

D ad* én T órrela  vega á 23 de A bril d* 1869 — José C elestino 
de la C ú é s ta .= P b r su m andadb, Felipe R. Salazár. T — 75

D. José  M aría B arnuevo , Juez de p rim era  in stancia  de esta  
villa y  su partido .

P o r el p rese  te  c ito , lb m o  y  em plazo p o r segunda  vez á 
C ayetano T om ás, Alonso y José  Lozano v Ju an  S oro , vecinos 
dé F o rtu n a , p a ra  qué se personen  en este Juzgado d en tro  del 
térm ino de nueve dias á re sp o n d e r  de los cargos que les re su l 
ta en la causa qué se les sigue sobre  daño envíos m ontes de dicha 
villa de F o rtu n a  ; en la intéligencia de que pasado dicho té rm ino  
sin verificar su p resen tac ión  co n tin u a rá  la causa en su rebeldía, 
en tend iéndose las notificaciones con los estrados del T ribunal, 
pa rándo les  el perju ic io  que haya lugar. .

D ado en  Cieza á 21 de A bril de  1869 = J o s é  M aría B arn u e
vo. =  P o r m andado  de S. S . , M ariano  G u tié rrez  B arreri.

C— 234

D. Francisco  Pinós y  Q uin tana , Juez de  p rim era  in stancia  de 
A lm adén y  su partido .

P o r el p resen te  cito , llamó y  e m p b zo  p o r  segundo edicto y  
térm ino  de 20 dias á los que se c rean  con derech o  á h e re d a r  á 
D. Diego Bobadilla ,’ que falle ió el d ia 18 de Setiem bre ú ltim o 
en el hospital p rov inc ia l de V alencia , á fin de qu^ com parezcan  
en éste Juzgado  d en tro  de dicho té mi o, á co n ta r desde  la in 
serción  del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  hab iéndose  p e r 
sonado al p r im e r llam am iento Doña M aría B obad illa , herm an a  
del finado.

D ado en  A lm adén á 24 de A bril de 4 86 9 .= F ran c isco  Pinós 
y  Q u in tan a .= D e  su ó rd e n , Benito R ey. A—X — 15

D. Pascasio P a sa r in , Juez  de p rim era  instancia  del p a rtid o  
de  La Cañiza.

P o r el p esente edicto hago públ ca la m uerte  ab in tostato  de 
D. Juan  Antonio E s^ iñ e ira , A bad párroco  que ha sido de Santa 
María do C am po, d s tri o de Covelo, en esie p a it id o , o cu rrid o  el 
dia 27 de Julio del añ  últim •>; y c ito , llamo y  em plazo á t  dos 
los qup se c rean  con d e re  ho á snce ‘e le en sus bienes, derechos 
y accionps pa ra  que den tro  del té n n in  • de 30 dias. á c -ntar des
de la últim a inserción , se pr< sen-ten en este Juzgado á deducirlo; 
ad v irtiénnose  que en el exped ien te  de ab in te  tato  ya figuran 
como h e red e ro s  M auro y A na E sp iñ e ira , Jo an  A ntonio y  Mateo 
P r ie to ,  D. Santiago V ázquez, Ju*n P rieto , de Santa M arina de 
C ovel•»; M elchora E s p in e ra ,  José y Jerón im o  F o rte s , de Santia
go de Cávelo, y  Rosa González R ivera , de  Castelanes.

D ido en La C añ i/a  á 22 de A bril de  1869. =  Pascasio P asa- 
r i n . =  B enito G onzález y M arlinez, E scríbano . C— X — 14

D. Jac in to  de la P e ñ a , Ju ez  de p rim era  in s tancia  de  C alata- 
yu d  y su partido .

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo á A gustin  G arcía P e ñ a ’ 
cabo que fué de la G uard ia  ru ra l  del pueblo de O re ra  y  n a tu ra l 
del A rrabal dp M o ro n , p 3 ra  que en el té rm ino  de nueve  dias 
com parezca en este  Juzgado  á rec ib irle  indagato ría  en la c^usa 
p -n d ie n te  co n tra  el m ism o sob re  a ten tad o ; pues pasado d'c-ho 
té rm in o  se co n tin u a rán  los proced im ien tos en su ausencia y  r e 
be ld ía , y le p a ra rá  el perjuicio q u e  h aya  lugar.

Dado en C ala tay u d  á 28 de  A bril de  4 8 6 9 .= Jac in to  de la 
P e ñ a .= D e  su ó rd e n , M am és Ariza. G— 236

D. Francisco  M artinez Espinosa, Ju ez  de p rim era  in stancia  
de esta ciudad  de  A lm ansa y  su p artido .

P o r el p resen te  p rim ero ; ségundo y te rc e r ed ic to  se cita, 
llama y emplaza á un  sujeto que dijo llam arse  Ju a n  A ntonio J im é
nez, vecino de esta  población, y  que fué encon trado  el dia 4 3 de 
O ctubre últim o en un  m onte de este térm ino a rran can d o  e sp a r
to, p a ra  que en el té rm ino  de 20 dias, á c o n ta r desde la in se r
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presen!e  en  este  
Juzgado á re sp o n d er á los cargos que con tra  el m ismo resu ltan  
en causa que se le si u e ;  bajo  apercib im ien to  de q u e  no p re 
sen tándose  será  tra tad o  en rebeld ía  y  le p a ra rá  el perju ic io  que  
h ay a  lugar.

Dado en A ’m ansa á 22 de A bril de 4869 = F ra n c is c o  M arti
nez E s p in o s a .= P o r su  m andado, Pascua l de  C uenca A lcázar.

A —187

D. Francisco  Sánchez , Juez  de p rim era  instancia  de  la ciu
dad  de T oro y  su p a n  ido.

P o r él p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza á Ildefonso  R o d rí
guez, vecino  de C añizo, p a rá  que en el té rm in o  de 20 dias se 
p resen te  an te  este Juzgado  á d ec larar como p ro ce -ad o  en causa 
crim inal que p en d e  en el m ism o sobre robo de reses lanai es á 
D. Indalecio  G arcía , vecino de B etber de los M on tes , la noche 
del 18 de E n e ro  del co rrien te  a ñ o ; con apercib im iento  que de 
no hacerlo  se segu irá  la causa en  rebeldía.

Toro 24 de  A bril de 4 869 .= F rancisco  S an c h ez .=  Ildefonso 
R odríguez. T— 76

D. V icen te  Cano M anuel, Juez  de p rim era  instancia  de esta 
v ilrí y  partido  de T arancon  , que de ser así el in frasc rito  E sc ri
bano  da fe.

P o r el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo á B ráulio  Sánchez V i
lla nueva . n a tu ra l de la c iudad de U trera  , de  27 años de edad, 
q u inqu ille ro  am bu lan te , p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, á 
co n ta r desde  el siguiente al de  la inserción  de este edicto  en lá 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  que p o r único  le señalo , se p resen te  en  las 
cárt eles de  esta cabeza de  p a rtid o  á re sp o n d e r  á los carg  s que 
le resu ltan  en  la causa firm a d a  con tra  el m ism o y o tio s  en este 
Juzgado  so b re  hom icidio de Ju an  Antonio M artinez; en in teli
gencia que de no verificarlo  se segu irá  la causa en su ausencia y 
rebeld ía, p a rá n d o le  el perjuicio que h a y a  lugar.

D^do en Tarancon á 27 de Abril de 4869. =  Vicente Canc 
Manuél.= Por su mandado, Pedro María Ségovia. T—77

D. Zacarías C arreras, Juez de p rim era  in stancia  de  esta villa 
de  V illalon y  su p artido .

P o r el p re sen te  y  té rm ino  de nueve  dias, á co n ta r desd é  su 
inserción  én la G a c e t a  d é  M a d r i d ,  Cito, Hamo y  em plazo á E s 
meralda» N ájera, n a tu ra l de M áyorga, d e  43 á 14 años de ed ad  y 
ciiyo p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  que deritro  de  dicho plazo c o m 
parezca  an te  este Juzgado, á ev acu ar una cita que B e rn a rd a  Riol 
Galvan, de la m isma n a tu ra leza , la hace en causa crim inal de 
oficio sobre  h u rto  de una sábana á Isabel A rroyo.

Dado en  Villalon á 28 de A bril dé 4 8 6 9 .=  Z acarías C arre - 
r a s .= P o r  m andado  de S. S., Joaqu in  de la R ivá. V— 171

P .,r el p re sén te  y en V irtud dé p rov idencia  deí Sr. D. José 
dél Rio González, Juez  decano de los de p riíñ e rá  instancia  de  es
ta  capital, re fren d a d a  p o r el E sc ribano  D. Donato Toledo, sé cita 
y  em plaza al Sr. M arqués de C áste ll-B ravo p a ra  que en el té r 
m ino de cinco dias cum parezca en la sa la -aud ienc ia  de  S. S. 
s ita  en  el piso bajo  en que lo e s tá  la de este te rrito rio , p a ra  h a 
cerle sabe r una  ó rd en  de la É xcm a. Sala p rim era  de esta A udien
cia; bajo  apercib im iento  de que tra sc u rr id o  dicho té rm ino  sin 
verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

M adrid  26 de A bril de 186 9 .= D o n áto  Toledo. M—X — 82

P o r el p re sen te  y  en  v irtu d  de  p ro v id en c ia  del S r, Juez  d i 
p rim era  instancia  del d is trito  de ía Inclusa  de  esta capital, se 
cita, llama y  em plaza p o r te rc e ra  y  últim a vez y té rm ino  de 4 ( 
dias á Joaqu in  A bad y Benito M artin , á fin de que com parez
can  en dicho Ju /gado , sito en  la calle, de la Union, núm. 6, pise 
bajo, á p re s ta r  declarac ión  en  causa que se sigue en  av erig u a 
ción del au to r ó au to res  del h u rto  á Isabel C a rv a ja l; y  no v e ri
ficándolo d en tro  de  d icho té rm in o  les p a ra rá  el perjuicio ' que 
h ay a  lugar.

M adrid  28 dó A bril dé  1869.=E1 E scribano , Acisclo M oya.
M—883

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p rov idencia  de l Sr. Juez  de 
p r im e ra  instancia  del distrito ' de lá Inclusa de esta cap ital se 
cita  y  llam a p o r segunda vez  y té rm ino  de 10 dias á M arta V eña 
cuyo  domicilio se ignora, p a ra  que p res te  declaración  de in q u i
r i r  en  la causa que co n tra  la m ism a se sigue por h u rto  en  dicho 
Juzgado , sito en  la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, y  E sc ri
b a n ía  del in frasc rito ; apercib ida  de que no verificándolo  la  p a -  
ra i á el perju icio  que haya  lugar.

Madrid 28 de Abril de 186>9.=EÍ Escribano, Acisclo Moya
M—884

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  de í Sr. D. Is id ro  A u tran , Magis
tra d o  d e  Audiencia de fuera  y  Ju ez  de  p rim era  instancia dei 
d is trito  del H ospital de esta capital, se cita y  em plaza á Isidoro 
Santa  M aría  Castillo, su herm ano  M anuel, eí conocido por el tic 
S e b a stian , y  o tro  desconocido que estuvo  jugando  á la brisca 
con estos debajo  del puen te  del A rro y o  Abr oñigal la  noche del 4 
de D ic iem bre  último, p a ra  que en el térm ino  de nueve dias com 
p arezcan  en  este  Juzgado y E scriban ía  del que su sc rib e  á p re s 
ta r  una declaración en  asunto  crim inal; bajo apercib im iento  que 
de  no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  á que h ay a  lugar.

M ad r id  26 de  A bril de 4 869. M—885

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del H ospital de ésta villa, re fre n d a d a  del Escribano 
que suscribe , se cita y  llama p o r  este p rim er edicto y  térm ino 
de n u ev e  dias á P ed ro  N., álias M urciano, p a ra  que d en tro  de 
dicho té rm ino  se p re sen te  en íá cárcel de Villa de  esta capital 
á re sp o n d e r  de los cargos que  con tra  el m ism o re su lta n  en la 
causa que se in s tru y e  por {muerte á F erm in  Sebastian  Gómez, 
ba jo  apercib im ien to  que de  no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  
que h ay a  lugar.

Madrid 47 de Abril de 48 6 9 .= É I Escríbañb, íó s é  María I. 
Sierra. M—886

En virtud de protidéfccia dictada p o r eí Sr. D. Pedro M éndi- 
ri y López, Juez de prim era instancia dei distrito del Congreso 
de esta cap ita l, refrendada por el Escribano que su scribe, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez y térm ino de nueve dias 
al dueño de una piel color grosella, de las que se usan én los

carru a jes  p a ra  los p ié s , que fué ro b ad a  de uno de ellos en 
fren te  de las C órtes el dia 5 deí c o rrien te  p o r  Antonio R o d rí
guez Fernandez, p a ra  que se p re sen te  en dicho Juzgado  á lin de 
ofrecerle la causa y odtregarle  dicha p ie l; ba jo  apercib im ien to  
t}ue de no hacerlo  le j íá c á rá e i  perju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid  28 de A bril de  4 869.=* Jerón im o  M ontesinos. M— 887

* En v irtu d  dé p rov idencia  del Sr. D. P e d ro  M cñdiri y López, 
M agistrado dé Audiencia fuera  de ésta, capital y  Juez ele p rim era  
Instancia del d is trito  del GóíigréSb; rej-rendáda po r é l E scribano  
p .  Telesforo Rubíes, se cita á Josefa A izpurúa é Irago la  y  á Don 
G aspdr .González del Hoyo po r m edio del Diario oficial de AvísqS 
y  G a c k t a  para  que en el térm ino dé seis d ias, á con tar desd é  la 
inserción  de este anuncio, com parezcan en la  audiencia  de S. S., 
sita en el piso ba jo  de la T e rr it r ia l, fren te  á S an ta  C ru z , p a ra  
rec ib irle s  una declaración en Cáügá crim inal. M— 888

P o r el p resen te  se cita, llama y  em plaza á D. Pió Casquero, 
sargen to  que fué d é la  extinguida G uardia ru ra l  en ,el pueblo de 
F uen tidueña, dé este partido , y  residen te  últim am ente  eh M adrid, 
p a ta  que en el preciso  é im p io rogab le  té rm in o  de nueve dias 
se p resen te  en este  Juzgado á p m m ica r úna  diligencia en causa 
crim inal que se sigue en este Juzgado sob re  robo al coche-dili
gencia de Qda villa y sus viajeros. . .

Chii.chon 27 de  A bril de 4 8 6 9 .= V alerio V illalobos López.
C—240

EÍ. Ram ón González y Gó' zdez, Ju ez  dé p rim era  in stancia  de 
esta villa dé Daijñiel y su partido .

P o r el p resen te  llamo, c ito y e m p ríz o  p o r  te rc e ra  vez á M ar
celo y N icolás C am ach o , Lucio López A lm o d ó v a ry  Casildo M ar
tin, vecinos de Fuente  el F resno, cuyas señas y  dem ás c irc u n d a n -  
cias ap -re c en  al fina!, p e r  tiem po de  nueve  dias, á c o n ta r .d e s 
de la inserción  de este e n .r í  G a c e i  a  del G obierno, con el fin de 
que sé p é tso n en  eh este Juzgado á co n te sta r sob ré  los c a rg  s 
q  e les re su ltan  en la causa que contra  los m ism os se sigue so b re  
robo ; y  caso de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lugar.

Dado en Daimiel á 21 de A bril de 4 869 = R a m o n  González y 
G o n z á lez .= P o r su m andado, M ariano P in illa  y  M orales.

Señas.
Nicolás Cam acho, álias M oreno de B arragan : edad 50 ñños, 

peló entrecano, ojos pardos, nariz reg u la r, b a rb a  id., boca idem , 
co lo r m oreno.

M arcelo Cam acho: e d ad  45 años, e sta tu ra  re g u la r , pelo n e 
gro, ojos al pelo, b a rb a  poblada, color m oreno, boca regu lar.

Lúcio López A lm odóvar: edad  26 a ñ o s ..e s td u ra  regu la r, pelo 
castaño, ojos pa rdos , n a riz  regular, b a rb a  lam piña, color m ore
no queb rado .

Estos v isten  bom bacho de esterado, chaque ta  de  paño, á b a r -  
cas-botines, chaleco de pana y som brero  calañés.

C asileo  M artin , álias Pincho: edad  24 años, esta tu ra  regu lar, 
pelo castaño, ojos p a rd a s , nariz regular, b a rb a  p o ca , cara  del
gada, co lor m' reno. Senas p a r io u lu e s :  algo hoyoso de v irue las; 
v is te b o m b ac h o .d e  corren  I, c h a q u e t a  g ran d e  de paño  negro , 
zapato  bajo  y  som bre ro  color de café y  de ancha  ala. D —42

D. Joaquin A lvarez de Morales, Ju ez  de  p rim e ra  in stancia  
de este pai tido.

P o r el p re sen te  cito, llam o y em plazo á A ndrés C orbacho  
García, natu ral y vecino de San R que, con tra  quien  se sigue 
causa crim inal de oficio en d ich o sn i Juz ado por robo  de d in e 
ro  en despoblado, p ^ ra  que en el térm ino de 30 d ias, contados 
desde la inserción  de éste edic to  en los periód icos oficiales, se 
p resen te  en lá cárcel de este pa 'ido  á conbyt-nr L» acusación 
fiscal; que si así lo hicie<e se le oirá y h a rá  justic ia, y  no hacién 
dolo en el citado té rm ino  se con tinuará  el proceso  en su rebeldía, 
notificándose en los e strad o s  los autos y d il g ncias que se d ic
ta ren , pa rán d o le  el perjuicio que l ay a  lugar sin m ás c ita rle  ni 
em plazarle .

Y con el fin d e q u e  no pueda a legar ignorancia  se ex tiende  
*este en Lucena á 26 de A bril de 1 8 6 9 .= Jo aq u in  A lvarez  de 
M o ra Ie s .= P o r m andado  de  S. S., A ntonio de B lancos y Palm a.

L — 103

D Ju an  M onpde/o  M onedero, Juez  de  p rim e ra  instancia  de 
esta  cap ita l de  Palencia y  pueblo> de su partido .

P o t el p re sen te  y  té rm ino  de 30 d ias, á co n ta r  desd e  el en  
que se in se r te  én la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito y em plazo á D. E u 
genio C am b re len g y  F ernandez, casado, de 4 4 años de edad, Se
c re ta rio  que fué del Gobier no de esta p rov inc ia  en Agosto y  S e 
tiem b re  del año últim o, cuyo p a rad ero  se ignora, p a ra  que com - 
p a rez  a en este  Juzgado  á p re s ta r  una declaración p o r p re g u n 
ta s  de in q u ir ir  en la causa c rim inal de ofr io que se sigue en  
este  Juzgado  á v ir tu d  de com unicación d e  la Ju n ta  revo luc iona
ria  que ?ué de  e sta  capital sobre  la sustracción  de un  c u ad ro  en 
lienzo p in tado  al óleo que rep re sen ta  á San Ju an  B autista  en la 
niñez, pe rtenecien te  al M useo de P in tu ra s  de esta  capital; a p e r
cib ido  que pasado dicho p rízo  sin hab er com parecido  se p ro c e 
d e rá  en la causa á lo que en derecho  c o rre sp o n d a .

D ado en Palencia á 27 de A bril de 1 8 6 9 .= Ju a n  M onedero  
M o n ed ero .=  P o r m andado  de S. S., E zequiel González. P — 90

D. Ju an  M onedero  M onedero, Ju ez  de p rim era  in stancia  de 
esta  capital de Palencia  y pueblos de  su partido .

P o r el p resen te  y  té rm ino  de 30 d ia s , á co n ta r desde el en 
que se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito y  em plazo á D. E u 
genio C am breler.g y F e rn an d ez , casado, de 44 años de edad , Se
c re ta rio  que fué del G obierno de esta p rov inc ia  en  Agosto y Se
tie m b re  del año últim o, cuyo p a ra d e ro  se ig n o ra , pa ra  que com 
parezca  an te  m íe n  este Juzgado á  p re s ta r  una declaración en la 
causa crim inal de oficio que se in s tru y e  en el mismo á v ir tu d  de 
com unicación de la Ju n ta  revolucionaria que  fué de esta c a p i
ta l so b re  sustracción  de arm as de fuego recog idas y  depositadas 
en el G obierno civil de esta provincia á principios del m es de 
Agosto últim o; aper cibido que pasado  dicho plazo sin h a b e r  com 
p a recido  se p ro ced erá  en  d icha  causa á lo que en derecho  c o r
re sponda.

Dado en Palencia á 27 de A bril de 4 8 6 9 .= Ju a n  M onedero  
M o n ed e ro .= P o r m andado  de S. S., Ezequiel González. P — 91

D. Zacarías C arreras, Jue¿ de p rim era  instancia  de esta villa 
de Villalon y su p a rtid o .

P o r el p resen te  p rim ero  y  único edicto cito , llamo y  em p la- 
, zo á B rtolom é J u a r -z  Purrias , Blas Calzado M atallana y Tom ás 

F uertes  M ateos, vecinos de M ayorga, para  que en el térm ino 
de 30 d ias, á con tar desde la inserción  de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezcan ante este Juzgado v E scriban ía  
del que re fren d a  á o ir la acusación fiscal em itida en la causa c r i
m inal que con tra  r iL s  y  o tro s  m ás p ende  sob re  h u rto  de leña; 
apercib idos  de que en o tro  caso les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar. Y ruego á todas las A utoridades se s irv an  d a r  las ó rd en es  
opo rtunas  p a ra -q u e  p o r-su s  «gentes se pío< eda á la  busca de ¡os 
tres sujetos re feridos, y  de ser habidos se les conduzca á este 
dicho Juzgado p<-r la fuerza  de la G uardia  civil; á cuyo fin se 
in je r ta rá n  á continuación  las señas personales y  d é la s  ropas que 
aquellos vistan.

Ü ado eii V illalon á 27 de  A bril de  18 6 9 .= Z acarías  C arre - 
r a s .= P o r  m andado  de S. S., Joaqu ín  de la R iva.

Señas de Bartolomé Juárez.
E sta tu ra  regu la r, ojos castaños, pelo negro; v iste  pantalón  

y  chaqueta  de  paño pa rdo  de Astudillo, chaleco de te la  y  som 
b re ro  redondo ; edad  20 años.

Señas de Blas Calzado.
E sta tu ra  regu lar, pelo negro, ojós castaños, edad 26 años; v is

te  pantalón, chaqueta y  chaleco de  paño  A studillo; y  calza za
patos gordos.

Señas de Tomás Fuertes.
E s ta tu ra  regu lar, ed ad  44 años, cara  red o n d a , co lor bueno 

claro, tie rn o  de ojos, pelo negro; v iste  calzón’ ra id o  de A studillo, 
m edia  b lanca, bo tines y  zapatos. V —4 79

D. Ju an  José  t)iaz  y  M artín e z , Juez de paz y  accidental de 
p rim era  instancia del d s t r i to  de San A ntonio de esta capital.

P o r el p resén te  mi p rim er edicto c i to , llam o y  em plazo á 
Antonia C arrillo  y  C riad o , na tu ra l de V en ag arb o n , p a ra  que 
deritro  dél térm ino  de nueve días se p resen te  en la c árce l pública 
de esta ciudad á co n testa r á  los cargos que le re su ltan  en la 
causa que en este Juzgado y  por an te  el in frasc rito  Escribano se 
le sigue p o r h u rto ; en el concepto que de así .hacerlo se la o irá 
y  ad m in is lra rá  ju s tic ia , y en o tro caso las p rov idencias que en 
su ausencia se d icten la* p a ra rá n  eí perju ic io  que haya lugar.

Cádiz 21 de A bril de 1 S 6 9 .= Juán  José  D iá z .= Jo sé  M aría 
C lavero. C—235

P o r  p rov id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  instancia del d is
trito  del C entro  de esta  cap ita l, re fren d ad a  del E sc rib an o  de 
actuaciones D, José M aría Castells, se c ita , llam a y  em plaza por 
p rim er edicto  y  pregón  á Juana  N a v arro  C as tro , n a tu ra l de 
M ad rid , so lte ra , de 24 años de e d ad , p a ra  qué d en tro  del té r 
mino de Dueve dias com parezca en la audiencia  de d icho señ o r 
Ju ez , que la t im e  en el piso bajo de la T e rr ito ria l, á d a r  sus 
descargos y  defensas en causa que se la sigue p o r h u r to ; ap er
c ibida que de  no hacerlo la p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

M— 890

P o r p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  in stancia  del d is
tri to  del C entro  de esta capital, re fren d a d a  del E scribano , de ac
tuaciones D. José M aría Castells", se cita, llama y  em plaza p o r 
p r im er edicto y p regón  á Joaquin E lias Solé, natural de Igua la
da (Barcelona), soltero, de  25 años, confitero, y  á D. F ran c isco d e  
Asís S auret, de estado v iudo , y  cuyas dem as c ircunstanc ias  se 
ignoran , así como el p a rad e ro  de ám bos. á fin de que den tro  del 
tér m ino de nueve dias com parezcan en  la audiencia  de dicho se
ñ o r Juez, que la tiene  en  el piso bajo  de  la T e rrito ria l, á  d a r  
sus descargos y defensas en causa que se les sigue por estafa; 
apercib idos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que h aya  
lugar. M— 891

v?5 D. R aim undo F ern an d ez  Cuesta, Ju ez  de p rim era  instancia  
del d istrito  de la Latina de esta capital.

P o r el p resen te  se c i t a , llama y  em plaza p o r  té rm ino  de 
nueve  dias imp¡ orogabíes á José, conocido p o r el R ata, que ha 
v ivido en la cal'e  del V en torrillo  ó en sus inm ediatas, y  se halla 
en la edad de 48 á 20 añós dé edad, p a ra  que d en tro  de dicho 
plazo se persone en éste Juzgado y E scriban ía  de D. M anuel 
H ortiz con el lin de que p res te  declaración  como testigo  en la 
causa c rim ina l con tra  M anuel M artinez y  M artinez p o r Hurto

M adrid  28 de A bril de  1869. M—893

D. R aim undo F e rn an d ez  C uesta , Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de la Latina de  esta capital.

P o r el p resen te  se cita, llama y  em plaza p o r té rm ino  de nue
ve  dias im prorogables á José  F e rn an d ez , que ha v iv ido  en la 
calle de Toledo, núm  42, cuarto  segundo izquierda, p a ra  que 
d en tro  de dicho té rm ino  se p ersone  en este Juzgado y  E s c r i
banía  de  D. Basilio M ontoya con el fin de que preste  declaración  
como testigo en la causa crim inal que se in s tru y e  con tra  Mel

ch o r González G u tié rrez  p o r h u rlo  de patata*.
Madrid 29 de A bril de 4869. M—892

D. Juan de  Igneson y  M iram on, Juez  de p rim era  in s tan c ia  
del di trito  de  la Plaza de esta  c iudad  de Valladolid.

Po r (d p resen te  ito , l'am o y em plazo á José O rosa Iglesias, 
n a tu ra l de Sania M aría de V iveiro, p io v in c ia  de Lugb; so ltero , 
con tra  quien  se in s tru y a  causa crim inal en este  Juzgado^por el 
delito dé queb ran tam ien to  de condena , p a ra  que en el té rm ino  
de nueve  d ias, á co n ta r desde  esta fech a , se p re sen té .en  el tó is- 
mo y  É scribarpa  del que r i e n d a  á p v acu a r el t a l a d o  q u e d e  
lá  acusación  ,fii3bíil Se le com iere  en  d icha  causá j.B ajc  J p e í t ip i -  
pñento  tjíie dé nÓ ve rifica rlo  le p á rd rá  el pefju icio  que n a y a

,UgDactó:en V a llá jd id  á 28 áfe A b j#  ap  j 8 6 9 . = J ü a n  de  I p e -  
§dH;==Ptíf m andado  de S. S.> V áleíiím  BJFMgon. . V — 174

D. Miguel Gil y  V argas, Juez de p rim era  instancia del d is tr i
to de la A udiencia de V alladolid .

P o r  el p re sen te  segundo edicto c ito , llamo y  em plazo á A n 
d ré s  A lvarado M onge, conocido por el apodo de G orddlo, de 20 
años de edad , soltero , oficio zapatero , n a tu ra l y  re s id en te  en la 
villa de M adrid, p a ra  que en ei té rm ino  de nueve di -s com pa
rezca en »ste Juzgado  á n o tif ica re  la sen tenc ia  p ro n u n c iad a  en 
la causa seguida con tra  el m ism o y o tros c o n fo rte s  p o r  delito  
de e s ta f« ; tra sc u rr id o s  sin verificarlo  le p a ra rá  eí perjuicio qué 
haya  lugar.

Dado en Valladolid á 28 de Abril de 1869.=M iguel Gil y  V a r -  
g a s .= P o r  m andado  de S. S., G regorio N acianoeno Muñiz. V— 175 '

D. P e d ro  C arrillo  Sánchez, C aballero C o m en d ad o r de  la d is
tinguida Q rden  de Isabel la C a d lic a ,  Aboga lo del ilu s tre  Colegio 
de M adrid  y  Juez  de p r¡m era  in stancia  de  esta  villa de  Lillo y  
su pgrtido .

Por- el p reseh té  cito y  Üamo al p rocesado  p o r este Juzgado  
Ju an  M anuel T e jeda , vecino de T em bleque, pa ra  que eñ el t é r 
m ino de 20 dias se persone  en el mism o á fin de hacerle  sab e r  
la acusación fisral em itida en la causa que serie sigue p o r legio
nes á Ju lián  Diaz; apercib ido  que de no hacerlo  le p a ra rá  el p e r
juicio  que h ay a  lu g a r, sigu iéndose la causa  eh ausencia  y re 
b e ld e .

Dado en  Lillo á 28 do A bril de 1 8 6 9 .= P e d ro  C arrillo  y  S a n -  
c h e z .= P o r  su ó rd e n , E d u a rd o  Gómez. L — 105

D R odrigo  López de A rtieda Ju ez  de paz de esta  villa, e je r
ciente la Ju d ica tu ra  de*p rim era  in stancia  del p a rtid o  de Sos, en 
la pr ovincia  de Zaragoza.

P o r el p re sen te  se llama, cita y  em príza  p o r p r im e ra  vez a 
Ju an  Gonz lez Alonso, na tu ra l de la p a rro q u ia  de San E téb an  
de las C ruces y cte 27 años de edad, p a ra  que en el té rm ino  de 
hueve  di s com pan  zea en  este Juzgado  á las resu ltas  de a c au 
sa que c o n tra  el m ism o se sigue so b re  desacato  p o r calum nia  al 
A yuntam ien to  de S a lv a tie rra ; con ap erc ib im ien to  de que si no 
com parece  le p a ra ra  el perju icio  consigub n te .

D ado en la villa de  Sos á 29 de A bril de  1 8 6 9 .= R o d rig o  Ló
pez de A rtie d a .= P o r  su m andado, F ranc isco  Sanz. S— 141

D. M anuel Peñalosa, Juez  de paz é in te rin o  de p rim era  ins
tanc ia  de esta villa y  su p a rtid o  p o r  u sa r  de  licencia  el p r o -  
p ie tário .

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em p 'azo  p o r p r im e r p reg ó n  y  
ed icto  á A sustin  Ram ón C a s tr ia n o s ,  álias B arto lo , y D em e
trio  M iguel A lcáza r, álias M alas H a rin a s , vecinos de Huert-e- 
zue a , pa ra  que en el térm ino  de nueve  dias, á con tar d e sd e  
su inserción en los periód icos oficiales, se p resen ten  en este 
ju zg a d o  á con testa ' los c a 'g o s  que es resudan  - n la causa que 
se íes sigue sob re  t^-mativa de robo  á D. Luciano M ed in a ;.ap e r
cibidos que de no verificarlo  se te rm in a rá  la causa en  rebeld ía , 
parándo les  el perjuicio que h«ya lugar. #

Dado en V aldep -ñas á 26 de A bril de  M869 = L ic e n c ia d o  
M anuel P e ñ a lo sa .= P o r su m andado , F rancisco  R ecu ero  y G arcía.

V — 177

D. F rancisco  P inós y Q u in tan a , Juez de p rim era  instancia  de 
A lm adén y su partido .

P o r e lp i  esen te  cito, llamo y  emplazo á Ju an  M oreno Solani- 
11a, vecino de S iru e la , p a ra  qué en el té rm in o  de  nueve d ia s , á 
co n ta r desde la inserción del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com parezca en este Juzgado á fin de  rec ib irle  declarac ión  de in
q u ir i r  en  la causa que co n tra  el m ism o in s tru y o  so b re  h u rto  de 
paños.

Dado en  A lm adén á 30 de A bril de 1 S 6 9 .= F ran c isco  P in ó s  y 
Q uintana = D e  su ó rd en , Benito R ey. A — 189

• D. Juan  B autista  C respo , Ju ez  de p rim e ra  instancia  de  este 
p a r tid o  de vríb* de C abuérn iga  &c.

P o r el p resen te  cito, llamo y em plazo á M anuel Diaz B o rb o 
lla, n a tu ra l de Luey, A yuntam ien to  de Val de San V icente, d* 20 
años de edad, de  ignorado  pa radero , pa ra  que se p re sen te  en la 
E sc rib an ía  del que re fre n d a  á ser notificado de la sen tenc ia  
e jecu to ria  p ronunc iada  en la causa que se le ha  seguido sob re  
hom icidio; aperc ib id o  que. de no v e rifica rlo  le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya  lugar.

V alle de C abuérn iga  A bril 28 de 4 8 6 9 .= Ju a n  B autista  C re s 
po. = P o r  su m andado , C arlos D íaz de la Cam pa. V— 176

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. R aim undo F e rn an d ez  
Cuesta, Juez  de  p rim era  instancia  del d is trito  de  la Latina de 
esta capital, re fren d ad a  del E scribano  D. M anuel H ortiz , en los 
au tos de ab in testa to  de Doña M anuela M endez, de 42 años de 
edad, v iu d a  de  D. A ntonio Fernandez, de qu  en no  tuvo  suce
sión, la cual falleció el 4 5 de  O ctubre  de  4 867 en el pueblo de 
Teifaros, p a n o q u ia  de San A ndrés, Concejo de N a v ia , p a riid o  
judicial de Luarca. en A stú rias, y  estuvo  avec in d ad a  en esta  ca
p ital en la calle d r i  A ren a l, núm . 8, se llama p o r segunda  vez y  
té rm m  > de 20 dias á l s  que se consideren  con d e rech o  á o b te 
n e r  la herencia  de la  finada p a ra  que se p re sen te n  á d e ducirlo  
en dicho Juzgado , así como tam bién  á cualquiera  p e rs o -a  que 
conozca alguna d isposirion  te s tam en ta ria -s i la h ub iere  o to rgado  
dicha Doña M anuela; ad v irtien d o  á unos y  o tro s  hab erse  p ie -  
sen tado  en los autos y á su instancia inc .ados Domingo F e rn a n 
dez y José  Gao*, como esposos de Josefa y Ram ona M endez, h e r
m anas  de  la finad *.

M adrid  26 de A bril de  4 8 6 9 .= E l E scríbano , M anuel H ortiz .
M—X — 86

D. F ranc isco  M artin  S uarez , Juez  de p rim era  in stancia  del 
d is trito  de Santo Domingo de esta c iu d ad  y  su p a rtid o  &c

Hago sab e r que en v ir tu d  de  p rov idenc ia  d ic tada  en este 
d ia  en el juicio de qu ieb ra  de D sociedad m ercantil que g iraba 
en e s 'a  plaza bajo la razón  de «C ristóbal V ilchez y  com pañía,»  
ge convoca á nueva ju n ta  á todo* los que sean acreed o re s  de la 
citada sociedad p o r térm ino cíe 30 d ias ro n  objeto de p roceder 
al nom bram ien to  de síndicos; ciíya júnta ha de ten e r e fecto  el 
dia 31 de M ayo próxim o, á las doce de su m añana, en los es
trad o s  de este Juzgado, sito en el colegio de  San T elm  >.

Má aga 27 de Abril de 1 S 6 9 .= F ran c isco  S u a re z .= P o r  m an 
dato  de S. S., Juan  B autista  B ecerra . M—X — 87

D. José M aría del Todo, Juez  de  p rim era  in s tan c ia  de la c iu
dad  de M anresa y  su partido .

P o r el p resen te  se cria y  l'am a á todos los que se c re an  con 
derecho  á los bienes p ro ced en tes  de  la fundación  de la cape lla 
nía ó beneficio de S m ta  M agdalena de la villa ce  M onistrol de 
M onserrat, p a ra  que d en tro  d r i  té rm ino  de 30 dias, contados des
de  la  inserción del te rc e r edicto en  la G a c e t a , com parezcan  an te  
éste  Juzgado  á deducirlo  en  legal fo rm a; de ló co n tra rio  les p a 
r a rá  r i  perju ic io  que én  derecho  haya lugar.

E l p re sen te  se exp ide  po r p rim e r ed icto  en la c iu d ad  de 
M anresa á 23 de Abril de  1 8 6 9 .= Jo sé  M aría del T o d o .= P o r  
m andado  de S. S., A rm engol Jo rd an a , E scribano . M —X — 88

D. Lino D u arte  y  Soto , Juez de p rim e ra  in s tancia  de esta 
c iu d ad  de B úrgos y  su  partido .

P o r  el p resen te  crio , llamo y  em plazo á M anuel R odríguez 
C uesta , cohfinado p ro ce d en te  del p re rid  o de C artag en a , p a ra  
que se p resen te  en este Juzgado á fin de e n te ra rle  de u n a  
órden  del P o d e r Ejecutivo, p o r la que se confirm a el in du lto  
que  la Ju n ta  revo luc ionaria  de dicho C artagenaH e habia conce
dido. Así lo he aco rd ad o  en  el expediente, que in s tru y o  en av e 
riguación  del p a ra d e ro  dul expresado  R odríguez C uesta.

Dado en B úrgos á 30 de A bril de 1869. =  Lin o Duarte. y  
S o to .= P o r m andado  de S. S., Fe¡ n ando  M ohterubio . B — 140

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17  de Mayo 
de 1 8 6 9 .

C ontinuando  la sesión á las nu év é  y cu arto , el señ o r 
S ecretario  Sánchez  R u an o  leyó u n  d ictám en  de la co
m isión  de actas p roponiendo  la adm isión del S r. D. Mi
guel L ard iez , D iputado electo po r la c ircu n sc rip c ió n  de 
Zaragoza , acordándose q u ed aría  sobre la m esa.

Se dió c u e n ta , y las C órtes qued aro n  e n te ra d a s , de 
que la com isión n o m b rad a  p a ra  e n te n d e r en lo re la tiv o  
al sup licatorio  del Juez de p rim era  in s tan c ia  de P a lac io  
con m otivo  de la  causa  in s tru id a  á  consecuencia  de la 
m u erte  del S r¿ D. C elestino de Olózogá h ab ia  h o m b rad o  
P re s id en te  al Sr. M artin  de H e rre ra  y S ecre tario  al se
ñ o r  Gallego Diaz.

A sim ism o se dió C uenta , quedando  las C órtes e n te 
ra d a s , de que el Sr. González E n c in as  ho podia a s is tir  á 
la sesión po r h a lla rse  enfe'rhió.

Pasó  á la com isión correspond ien te  u h a  in fo rm ació n  
que se rem itía  sobre abusos eh las. elecciones de C as- 
tu era .

E l Sr. P H É stD B N T É : C ontinúa la d iscusión  p e n 
d ien te .

E l Sr. Gil B erges tiene  la  p a lab ra  en con tra .
E l S r. GIL BERGES: SreS. D ipu tados, todo en  el 

debate del p royecto  de C onstitución  es trascen d en ta l- 
pero lo que absorbe m ás p a rticu la rm e n te  la  a tención  de 
todos% es lo re la tivo  á lós derechos in d iv id u a les  á lá 
cuestión  re lig iosa  y á la fo rm a de G obierno. H oy está  á 
la ó rden  del día el princip io  m o n árq u ico , y qu izá  sea 
u n a  ven ta ja  pa ra  esa s in iestra  in stitu c ió n  el e sta r yo e n 
cargado de co n su m ir un  tu rn o  en contra ; porque si b ien  
presien to  los m ales que nos h a  de c a u s a r ,  no a lcan za  
mi ta len to  a explicarlos de m an e ra  que sea tari cu m p li
da como puede serlo la dem ostración  de m i aserto . A for
tu n ad am en te  su p lirán  esta  falta  los d ignos com pañeros 
que m e h an  de seg u ir en esta  ta re a  , y después la  ex 
periencia  que no se h a rá  esp era r c ie rtam en te .

No ten ia  yo m uchos años cuando  em pecé á o c u p ar
m e de la p o lít ic a , y llegó á m is m anos u n  libro escrito  
por u n a  persona  m uy  ilu s trad a  que se s ien ta  e n tre  n o s
o tro s , el cual tuvo  el priv ilegio  de c o n v ertir  á u n a  c o n 
vicción p ro funda  lo que sólo e ra  en m í u n  am o r in s 
tin tiv o  á  la  república.

Todas las g ran d es in stitu c io n es sociales h an  sufrido  
cam bios h a s ta  llegar á  n o so tro s, y en cada cam bio h an  
perdido siem pre m ás ó m énos. U na  de esas g ran d es in s 
tituc iones es la M o n arq u ía , que es una derivación del 
p o d e r , rep re sen tad a  po r el p a tr ia rc a  en  la  tr ib u  y po r

el abuelo  en la  lam in a . Jua M onarquía  íuo u,u»uiuia en 
su p rim era  e tap a  , desde la cual h a  ven ido  descendiendo, 
h a s ta  r e p r e s e n t a r  h o y  u n a  idea  co m p le tam en te  m uerta .

Los R eyes an tig u o s  rec ib ían  su  in v es tid u ra  de Dios; 
e ran  legisladores, g u e rre ro s , ju eces , sacerdo tes; decla
ra b a n  la g u e rra  á  su  cap richo , p o r su in te rés , po r am or 
brop io  á veces; e ran  la  base y la  cúsp ide del ediñeio so— 
éiál. Hoy no son e s to ; y a u n  ex am in án d o lo  seg ú n  lo 
proponéis en v u estro  p ro yecto , no es m as qu e  un Ma
g istrad o  en u n  pueblo  libre* no  d e c la ra  U  g u e rra  n i 
hace  la paz sin  d a r de ello c u en ta  á las L o rte s , no  es 
dueño  de la fo r tu n a  pública; v ive de u n  su e ld o ; no  ad 
m in is tra  ju s tic ia ; no leg isla  sino  po r m edio de la  s^ h - 
cion, y p a ra  se r obedecido necesita  la  firm a  de u n  Mi
nistro . Y ¿por qué n oso tros no q u erem o s este R e y  a,un 
con estas lim itác iones en su  a u to r id a d ?  P o rq u e  todas 
las in s titu c io n es  sociales tien d en  al ab so lu tism o  de su  
origen; ad m iten  de m al g rado  siem p re  lo que les cerce 
na las-a trib u c io n es que  c rean  co rre sp o n d e rles , y n u n c a  
ad m iten  lo que las an u la ; y Ía M onarqu ía  no p uede  su s
trae rse  á e sta  ten d en cia . P u e s  b ien  , S res. D ipu tados, 
siendo esto así, la M onarqu ía  es in co m p a tib le  con el 
dogm a dem ocrático , que es él d o m in a n te  en este  siglo, 
y está  p o r co n sig u ien te  llam ad a  á d e sa p a re ce r, p o rq u e  
ha  de e sta r co n stan tem e n te  en p u g n a  con el p u eb lo .

M uchos e jem plos p o d rían  c ita rse  p a ra  d e m o s tra r  e s ta  
ten d en cia  de la M onarqu ía  al ab so lu tism o , a u n q u e  yo 
sólo c ita ré  a lg u n o  que o tro . C árlos I, ven ido  del e x tr a n 
je ro  en tre  nosotros, ap én as se e n co n tró  con fu e rzas p a ra  
ello concluyó  con las C om unidades. L u is  X IV  en F r a n 
cia  llegó al ex trem o  de decir: «El E stad o  soy yo,» y nó 
en el sen tido  que decia el S r. U llo a , sino , h ac ien d o  un  
sa tán ico  a la rde  de su  poder.

Si buscam os ejem plos m ás m o d e rn o s , ten em o s á  
F e rn a n d o  V II, que deb iendo  su  v u e lta  á  E sp a ñ a  á  Jos 
esfuerzos titán ico s de los defenso res de G ero n a  y Z a ra 
goza, á los esfuerzos g ig an tesco s de los que  él llam ab a  
sus vasallos, v iv ia  siem pre  en u n a  co n sp irac ió n  c o n s 
tan te  co n tra  el país, y no paró h a s ta  que consigu ió  re s
tablecer. el abso lu tism o. Isabel II , que debió su  co ro n a  a  
los liberales, estaba  siem pre  en u n a  co n sp irac ió n  co n s
tan te , lo m ism o que su  p a d re , c o n tra  las l ib e r ta d e s  del 
país.

E l m al no está, pues, en  la  p ersona, sino  que  es con
secuencia  de la in s titu c ió n , que tien d e  n ecesa riam en te  
al ab so lu tism o  y es re fra c ta ria  á toda  idea  de p rogreso  
y de d em o crac ia : po r c o n se cu e n c ia , h o y  que  estam os 
sin  M onarquía, el re stab lece rla  es un  e rro r, y  es v o lv e rá  
los es-ce ñas .de san g re  de los re in ad o s de F e rn a n d o  V ÍI 
é Isabel II.

Y á p ropósito  de esto, no puedo  m énos de recoM aroS 
el d iscu rso  del S r. C ánovas, que sin  p en sa rlo  se com u7 
n icaba  con la M onarquía  d ic ién d o se  in d u d ab lem en te  á 
sí m ism o: no im p o rta  que el n uevo  R ey deb a  su eleva
ción á la  so b eran ía  n a c io n a l;  el caso es que h a y a  R ey; 
p o rque  en e fe c to , señ o res , si le h a y , p o r u n a  ten dencia  
fatal no podrá  m énos de ech arse  en b razos del partido  
co n servador, ó lo que es lo m ism o, de la re a c c ió n , pues 
aq u í co n se rv ad o r es sinón im o  de reaccio n ario .

E n  In g la te r ra  el p a rtid o  rad ical es el que hace  las 
ro fo rm as, y el co n servador, u n a  vez c o n v ertid a s  en hecho, 
las respeta ; pero en E sp añ a  lo que hace  el p a rtid o  con
se rv ad o r es b o rra r la s  de ü n a  p lum ada. Y el ejem plo  le 
ten e is en el m ism o S r. C án o v as , que deb iendo  acep ta r 
s iq u iera  lo que le h a  tra id o  aqu í, h ab éis  v isto  cómo 
com batía  el su frag io  u n iv e rsa l. Y no  es esto  lo peor, 
sino que S. S. ha con stitu id o  ya  un  g ru p o  , y a u n  me 
tem o que varios de los que se s ien tan  en aquellosbahcoÉ  
sim patizan  m u ch o  con el S r. C ánovas.

H e d icho ya  que la  M onarquía  tien d e  al absolutism o 
y sien te  u n a  repu lsión  in v en c ib le  á todo lo que sea p ro 
greso  y dem ocracia; y po r co n sig u ien te  la  M onarquía  no 
puede  reso lv er el p rob lem a p lan tead o  en el siglo actual 
de a rm o n iza r la lib e rtad  con el ó rd e n , p u es en  vez de 
h a c e r  esto  p rin c ip ia  por e lim in a r la lib e rtad .

Todos los .p artid a rio s  de la  M o narqu ía  la  qu ieren  
h e red ita ria ; pues si a lg u n o s  no la  q u ieren  así, estos es
tán  fu e ra  de la o rtodox ia  m o n árq u ica . A h o ra  b ie n : ¿á 
q u ién  q u ieren  que deba el M onarca el trono , á  Dios ó á 
los hom bres? A Dios no  puede  s e r , puesto  que vosotros 
negáis el de rech o  divino; si lo debe á los h o m b re s , en 
tonces ese poder no puede m énos de se r revocable; pero 
esto seria  la  negac ión  del p rincip io  h e red ita rio  que  vos
o tro s a d m itís ’y que e n tra ñ a  m o n stru o sid ad es  in fin itas , 
puesto  que á u n  R ey  que re ú n a  todas las m ejores cua
lidades posibles puede su ced er un e s tú p id o , u n  m ó n s- 
tru o ; ¿y este m o n stru o  h a b rá  de sen ta rse  en el trono?

Si le considerá is com o el ung ido  del S eñor, debeis 
absten ero s de tocarlo ; pero  si debe su a u to rid ad  al pu e
blo, esta ré is  en el d erecho  de despo jarle  de su  a u to rid ad .

A h o ra  b ien : d en tro  del s istem a p a rla m e n ta rio  ¿hay  
solución p a ra  este conflicto? Si voso tros h ic ié ra is  re v o 
cable la au to rid ad  del R ey  no h ab ría  d ivergencia ; m as a i  
q u e re r  h a ce r  la M onarquía h e red ita ria  la h acé is i r re v o 
cable, y ah í está  el p u n to  p rin c ip a l de n u e s tra s  d ife
rencias .

Los constituc ionales, que son m u y  p rácticos en esto 
de h a lla r  m edios p a ra  re sp o n d e rá  todas las d ificu ltades, 
d ic e n : «No im p o rta  que la au to rid ad  sea  irrevocab le , 
pues la  rodeam os de M inistros responsables.»  E s to ,  sin  
em bargo, no es reso lv er la  cuestión ; e s , p o r el c o n tra 
rio, ag rav arla ; po rq u e  n flnca  h a n  fa ltado  M inistros que 
se p resten  á lo que el M onarca h a  exig ido de ellos.

C o n tra  estas observac iones suele  oponerse  g e n e ra l
m en te  el ejem plo de In g la  eAra; m as al h a ce r  esto  no 
se tienen  en cu en ta  las c irc u n stan c ias  del país. A llí to 
das las condiciones del s is tem a  co n stitu c io n a l, m ás que 
en un. Código, e stán  en las trad ic io n es y  en  las co s tu m 
bres, h a llándose  el secre to  de todo en la a ris to c rac ia , que 
tiene  ta n ta  im p o rtan c ia  com o la  M o n a rq u ía , y de aqu í 
el que pueda fu n c io n a r el s istem a  sin que  se p re sen te n  
conflictos de g rav ed ad  com o en  o tras  p a r te s ; pero a u n  
allí no h ay  leyes que d e te rm in en  el m odo de re so lv e r el 
conflicto  de que os he  hab lado .

C uando la d estitu c ió n  de Jacobo II  h u b o  que a p e la r  
á la ficción de que h ab ia  abd icado ; y a q u í c u an d o  las 
C ortes españolas, al ve r que F e rn a n d o  V II e stab a  cons
p iran d o , q u isieron  reso lv er el conflicto , a d o p ta ro n  el ex
ped ien te  de d eclara rlo  in capacitado . L a  R eina  Isabel IT 
ten ia  M inistros responsab les; y sin  em bargó , p a ra  reso l
ve r el conflicto, ¿qué h abéis ten ido  que h acer?  R a sg a r  
las pág inas del Código fu n d am en ta l, y  en lu g a r  de ex i
g ir la  re sponsab ilidad  á los M in istros h ab é is  adoptado  
el cam ino  de la rebelión  , con lo cual* h a  com p ren d id o  
el país que la  irre sp o n sab ilid ad  del M onarca es u n  ab 
su rdo .

P e ro  p resc ind iendo  de esto, ¿queréis e v ita r  los co n 
flictos del m odo que se hace  en In g la te rra ?  No es fácil, 
puesto  que no podéis c rea r u n a  a ris to c rac ia , p a ra  lo que 
seria  necesario  estab lecer los m ayorazgos y las v in cu la 
ciones; y no h ab ien d o  esto que s irv a  de com prom iso  y  
apoyo ai m ism o tiem po p a ra  lá M o n a rq u ía , no podéis 
reso lver la d ificu ltad . A d e m á s , la  a ris to c rac ia  ing lesa , 
en vez de se r u n a  rém o ra  á los ad e lan to s, los p rotege; y  
n u e s tra  a ris tocrac ia , con pocas a u n q u e  h o n ro sas  ex cep 
ciones, tiene  vu e lto s sus ojos al pasado, y a r ra s t r a  u n a  
v ida lán g u id a  e n tre  los eircos de caballos y las fu n c io 
nes de toros.

L a  a ris tocrac ia  española , com o in s titu c ió n  social, h a  
dejado dq ex istir. El d ib u jan te  O rtego ha sim bolizado en 
u n a  c a r ic a tu ra  á n u e s tra  a n tig u a  y m o d ern a  a ris to c ra 
cia rep re sen tan d o  á u n  eclesiástico m u y  obeso y á ám 
bos lados dos nobles de an ta ñ o , y luego á u n  to rero  e n 
tre  dos nobles de ogaño; debajo se lee esta  exp licación ; 
«Las m ism as costum bres, los m ism os háb itos; ú n ica m en 
te es el p ro feso r el que h a  cam biado.» S i , p u e s ,  n o  
creá is o tra  a ris to c rac ia , re n u n c iad  á toda  re s tau ra c ió n  
m o n árq u ica .

N u estro s con stitu c io n a les  h a n  apelado  p a ra  obv iar 
estos in co n v en ien tes  á  la d iv isión  de poderes. Y ¿qué es 
eso de la  d iv isión  de poderes? P a ra  que  esa d iv isión  dé 
poderes ex is tie ra  e ra  p reciso  que h u b ie ra  a ris tocrac ia , 
y que su h is to ria  h u b ie ra  corrido  ju n ta  á  la  de la  Mo
n a rq u ía . Si en E sp a ñ a  no h u b ie ra  hab ido  u n  C árlos í  y 
u n  Felipe  II; si no h u b ié ra m o s ten ido  la  jo rn a d a  de V i- 
lla la r y el suplicio  de L an u za , h ab ría  podido ex is tir  u n a  
aris to c rac ia  que h ic ie ra  ve rd ad  el sistem a re p re se n ta ti
vo; pero después de ro ta  la trad ición  liberal de la E d ad  
Media, es im posib le que h a y a  en E sp añ a  ese po d er que 
co n ten g a  las dem asías del M o narca ; y  no h ab iéndo lo , 
claro  es que esa división de poderes no se concibe, 
siendo po r consigu ien te  in ú til  p en sa r en  re s tab lec e r la 
M onarquía.

Y, señores, la división de poderes es u n a  q u im era ; 
Seg ú n  v u e stra  teoría, la facu ltad  de h a c e r  las leyes re 
side en las Córtes; pero la v o U n ta d  de estas  carece de 
fuerza sin la sanción  del M onarca á  su s acu erd o s legis
lativos. A hora  bien: sucede  el caso de que  el R ey  niegue 
su sanción. ¿Cómo se resu e lv e  el conflicto? D isolviendo 
la C ám ara de los D iputados y convocando  á segundas 
elecciones ; pero en to n ces ¿d ó n d e  está  el decan tado  
equilibrio , si u n  po d er sólo es el que falla la cuestión? 
E n  n in g u n a  parte ; p o rq u e  com o la  n egativa  del R ey  á 
san c io n a r la ley h a  de fu n d a rse  en a lg ú n  m otivo sério, 
no es creib le que sea d ic tad a  po r el capricho: en las se
g u n d as  elecciones el R ey  h a rá  uso de toda  su in fluencia , 
que es m u y  g ran d e , p a ra  sacar tr iu n fa n te  su  deseo*

Otro m edio que tienen  los co n stituc ionales pa ra  sal
v a r estos^conflictos es la  div isión  del poder legislativo 
en dos C ám aras, C ongreso  y S en ad o ; siendo respecto á 
este v a rias  las o p in io n es , pu es un o s le qu ieren  electivo 
y po r e lecciones p o p u la re s , y o tros vitalicio  y de nom 
bram ien to  de la C orona. P u es  en cu a lq u iera  de ám bos 
casos el S enado  no sirve  pa ra  reso lver la  dificultad. Si 
la C ám ara  de D ipu tados se d e ja  a r ra s tra r  por las co r
rien tes  y los im p u lso s de ab a jo , ¿quién os h a  d icho que 
el Senado v ita lic io  in te rp re ta  m ejor los deseos y las a§<



giraciones de la nación y  si es e l e c t i v o  ¿para  que h a - 
cer dos Cámaras, qué ambas deben su existencia a la 
voluntad  del pais? ¿Es que entonces eí.país tiene dos vo
luntades distintas al mismo tiempo? Esta  es u na  deriva
ción na tura l  y lógica de vuestro sistema.

Y después de consumada en España  u na  revolución 
tan  grande y sorprendente  , ¿es oportuno seguir  por el 
mismo camino que hasta  aho ra?

Sr. P res iden te ,  si a V. S. le parece, descansaré  a lgu
nos momentos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Puede  V. S. hacerlo.
El Sr. Ministro de Hacienda tiene la palabra.
El Sr. Ministro de h a c i e n d a : La he pedido para  

rogar al Sr. Presidente  que se s irva  consultar  á las 
Cortes si me conceden su autorización pa ra  leer él p re
supuesto de gastos.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Consülte V. S. a  la Asamblea, 
Sr. Secretario.

Hecha en efecto la p reg u n ta  por el. ,Sr. Secretario 
Harratalá, las Cortes concedieron ai Sr. Ministro ia a u 
torización que solicitaba.

Acto continuo ocupó la t r ibuna  eí referido Sr. Mi
nistro y dio lec tu ra  al p resupuesto  de gastos para  el 
próximo año económico de 4869 á 1870.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): P asa rá  á la comi
sión de presupuestos.

El Sr.  V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Continúa  la 
liscusion.
: El Sr. Gil Berges puede seguir su discurso.

El Sr. g i l  B E R G E S : Iba diciendo qué después dé lá 
revolución creia yo que se hubiese emprendido otro 
derrotero; péro fué pu ra  ilusión. Creia yo que se h u 
biera organizado el poder público de otra m an e ra ;  y 
5cómo habéis cumplido vuestro compromiso? t)e un modo 
leplorable. No me dirijo en esto á los que siempre han  
sido monárquicos, sino á los demócratas  qué se han  co
bijado bajo esa bandera  adoptando la forma m o n á rq ú i -  
?a, asociándose á los m onárquicos por considerar  qué 
m  poder no pe rm anen te  podia com prom eter  las con
quistas de la revolución.

Esos, demócratas se b a n  asociado á  los m onárquicos,  
fundando su pacto de unión en que la Monarquía no 
iabiá  dé ser la de rr ib ad a ,  ni  de derecho div ino, ni de 
)rígen familiar,  sino la que simboliza la soberanía n a -  
íional. Veamos si ese pacto se h a  cumplido.

Prescindo de la forma en que se h an  consignado los 
lerechos individuales,  y de los deleznables fundamentos 
m que se apoyan; pero ¿cómo se ha  cumplido ese com- 
bromiso? Siento  decirlo , pero la Monarquía  que traéis 
;s la que hemos de rr ibado ,  la que. hace imposible el 
íjercicio de los derechos individuales. Comprendo que 
;1 Monarca que traigáis deba su  au tor idad  á las Cortes 
Constituyentes; pero no d irán  lo mismo sus sucesores, 
que la fundarán  en la he renc ia ,  principio contrario  á la 
soberanía nacional.

P a ra  dérnostraros que la  Monarquía  qué traéis  es la 
;radicional me basta pasar revista  á algunos artículos 
le la Constitución y compararlos con los que existían 
intes de la revolución. Isabel IÍ  m a s q u e  nada  debía su 
,rono al derecho de la victoria  consagrado por lá sobe - 
’anía  n ac io n a l , y á eso deberá tam bién su trono el fu
turo Monarca cuando le halléis.

No me negareis que Isabel II  tenia  participación en 
la formación de las leyes; lo mismo tendrá  el nuevo 
Monarca cuando venga. P o r  todas las Constituciones du 
rante el reinado de Isabel II tenia el R ey  el m ando de las 
fuerzas de m ar  y tierra, y al Monarca que h a  de venir  
le sucederá  lo mismo.

Isabel II, sin el obstáculo que le hem os opuesto, po
dia t rasm it ir  la corona á su hijo; y lo mismo podrá h a 
ber ese Monarca en incubación. Derecho de gracia tenia 
[sabel II, y derecho de gracia  tendrá  tam bién vuestro  
Monarca. Y p regunto  yo: prescindiendo del m om ento  
revolucionario, u na  vez creado el Monarca, ¿en qué se 
Diferenciará d e sú s  antecesores? ¿No tendrá  todos y cada 
uno de los a tr ibutos de la R eina  destronada? Pues  para 
sso no valia la pena h aber  hecho u n a  revolución.

L a  Monarquía derrocada en Setiembre tenia  el de 
recho de disolver ías Cortes; exac tam ente  lo mismo que 
podrá h acer  ahora; sólo que Isabel II  no podia disolver 
más que u n a  Cámara, porque la o tra  era vitalicia, y 
aho ra  se podrán disolver las dos.

Dejando ya la teoría y descendiendo á la práctica, 
¿para qué Monarca habéis hecho esta Monarquía? Si algo 
pudiera regocijarme seria que en el presupuesto de gas
tos f igurara  la partida  del Monarca en la misma forma- 
que ahora  f i g u r a , en blanco; pero mé temo que sea con 
el tiempo la partida más negra  que se hab rá  podido ju 
gar al pueblo español.

¿Para quién es vues tra  M onarquía?  Si las re s tau ra 
ciones fueran  posibles en el siglo X IX ,  pudiera ser para 
la m isma Isabel I I , con tal que la bautizárais  con el 
nom bram iento  de estas Cortes; pero esto seria u na  in 
sensatez. Recuerdo que el General Serrano reconoció en 
las Cortes todos los derechos ménos el del suicidio.

¿Será para  el Príncipe Alfonso? P a ra  com prender  
[que esto no puede ser basta recordar que es Borbon y 
que el pueblo gritó :  ¡abajo los Borbones! con lo cual 
quiso decir: ¡abajo la Monarquía! puesto que esta in s t i 
tución se hallaba entonces personificada en los Borbo
nes. Además, no creo que queráis exponernos á las tu r 
bulencias de u n a  minoría y de u na  Regencia que dispu
tarían los que han  servido á su madre.

¿Será para  Montpensier? Es el candidato m ás an ti 
pático al pueblo español. Es Borbon, de la segunda 
ram a  de los Borbones de Francia ,  y por consiguiente se 
halla comprendido en el anatem a general.  Es además 
extranjero,  y el pueblo español conserva malos recuer
dos de las dinastías ex tran jeras :  es hijo de Luis  Felipe 
de Orleans, creador del partido moderado en Francia; 
de modo que el Duque de Montpensier y el partido m o
derado son h e rm an o s ,  f  no dejaría  de ser bien ex traño  
que la revolución que h a  echado de España  al m ode-  
rantismo fuera á traer  á su he rm ano  para  restaurarlo  
en su persona.

El Duque de Montpensier es candidato de imposible 
venida á E spaña  por lo que significa. E n  los primeros 
m omentos m entir ía  afecto y culto á las l ibertades pú 
blicas;  pero por la ley fatal inherente  á las Monarquías 
tendería  al absolutismo, y á semejanza de su padre des
cuidaría  los intereses de la nación para cuidar los de su 
familia.

P o r  otra p a r t e , el Duque de Montpensier traería  tam 
bién consigo grandes conflictos exteriores.  .

Si algo representa  el E m perador  en F rancia ,  es el 
principio opuesto á la dinastía  de Orleans; y si llegaba 
el Duque de Montpensier á ser R ey  de E sp añ a ,  el pri
mero  que lo vería  con disgusto seria el Em perador,  que 
ha lla ría  en esto un  principio de restauración orleanis- 
ta. Ya sé yo que no veria  tampoco con buenos ojos el 
establecimiento de la república; pero estoy seguro de 
que le habia  de disgustar  m ás a u n  la Monarquía dé 
Montpensier.

Otro conflicto pudiera  trae r  esta Monarquía. E n  el 
caso de u n a  restauración orleanis ta en Francia ,  los lazos 
íntimos entre  uno y otro Monarca pudieran renovar  los 
pactos de familia y las guerras  de sucesión de los Feli
pes y los Cárlos.

P o r  otra parte, esa Monarquía seria u n a  sem ires tau -  
racion borbónica y de la cuasi legitimidad, porque ade
más de ser Borbon está casado con u n a  h e rm a n a  de la 
R e ina  destronada.

Si se proclamase Monarca al Príncipe Alionso , no 
quiero suponer que fuera tan desnaturalizado que estor
base el regreso á España  de su m ad re ,  y tendríamos la 
repetición de la influencia de Doña Crist ina de Borbon; 
y si se proclamase al Duque de Montpensier, resultaría  
que tampoco se opondria al regreso de su cuñada. La 
Monarquía, pues, de Montpensier es imposible.

No habiendo por consiguiente n ingún  Monarca po
sible , creo yo que lo mejor seria que proclamáramos 
todos la república ,  la unita ria  ó la federal, que en esto 
no me detengo ahora. Es un  error  suponer que el p ue
blo español no la aceptaría: por lo^que está desasosega
do el pueblo español es porila prolongación de esta in te 
rinidad; pero si se p roclamara la república, estaría con
tento y la recibiría gustoso.

Es m uy  bueno , es magnífico que liayais adoptado 
ciertos principios dem o crá t ico s ; pero estos ál lado del 
Monarca tienen siempre un  riesgo constante para  su 
desaparición. Estos principios sólo pueden estar g a ran 
tidos en la forma repub licana ,  que es, como yo dije un  
dia, la hipoteca de la libertad.

Es cierto que hay Presidentes  de repúblicas que se 
han  hecho dictadores; pero no me podréis negar  que 
estos son siempre responsables y pueden deponerse al 
te rm inar  el período de su existencia legal: no son, pues, 
nu n c a  comparables con un Rey. Vosotros debisteis h a 
ber proclamado la república desde luego, ó debíais le
galizarla ahora: no to haréis; pero de este modo lo que 
habéis hecho no ha  sido una  revolución, sino un  duelo 
en que habéis vencido á u na  m ujer y á un niño.

Se dice aquí que el Duque de Montpensier auxilió 
m ateria lm ente  la revolución. Si esto es cierto, yo deseo 
que se le pague esa deuda de grati tud; pero lo que no 
quiero es que se diga nunca  que los ilustres Generales 
que iniciaron el movimiento de Setiembre sacaban á 
subasta el cetro de la ántes temida España, y que se han 
convertido en pretorianos de un  nuevo César.

Vosotros, demócratas-m onárquicos ,  sois los respon
sables de lo que aquí pueda  suceder. Si vuestra  Monar
quía trae complicaciones, vosotros,  que sois carne de 
nuestra  carne y hueso de nuestro  hueso ,  vosotros las 
habéis ocasionado. L a  república entre tanto seguirá si 
m archa  m ajestuosa ,  diciendo como Galileo: e p u r  s; 
muove , y tarde ó tem prano  será la forma definitiva d( 
Gobierno de España, la forma que h ab rá  cerrado la e n

de revoluciones y de reacciones eh que lia sido tan fe
cunda  nuestra  patria.

Y a h o r a , ya que cuando traigáis vuestro R ey  no me 
será posible h a c e r lo , yo term inaré  mi discurso dicien
do: ¡¡¡Viva la república!!!

El  Sr. m o n t e r o  R IO S :  Sr. P re s id en te ,  faltan £0 
m inutos para  concluir la sesión; es imposible que en 
ese tiempo yo pueda te rm inar  mi discurso: ruego á S. S. 
por lo tanto que suspenda esta discusión, re se rv á n d o 
me la palabra para  m añana.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Orden del dia, para  m añ an a :  El dictamen de actas 

que se ha leido y la continuación del debate pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran  las doce ménos cuarto.

PRESIDENCIA DEL S r .  D. NlCOLÁS MARÍA RlVERO .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Mayo 
de 1869.

Abierta  á la u n a  y cuarto, y leida el acta  de la an te 
rior por el Sr. Secretario Llano y Pérs i ,  fué aprobada.

Se m andó pasar á la comisión respectiva u na  dispo
sición de los individuos de la sindicatura  dél fe rro -ca r
ril dé Sevilla á Jeréz y Cádiz haciendo varias observa
ciones sobre el proyecto de ley relativo á las obligacio
nes que emitan las Compañías de su clase.

Se acordó pasara á la comisión que entiende en el 
proyecto de Constitución un a  solicitud del Comité repu
blicano de Navalmoral de la Mata pidiendo se establez
ca la república democrática.

Pasó á la misma comisión u na  solicitud de D. Celes
tino García C aballero , vecino de V a ld ep eñ as , propo
niendo que el Monarca (en el caso de acordarse esta 
forma de Gobierno) sea electivo y por tiempo limitado, 
y que en determinados períodos se convoquen Cortes 
Constituyentes.

Se m andó pasar á la comisión de peticiones u n a  co
m unicación de la Presidencia  del Poder Ejecutivo remi
tiendo u n a  carta  de D. E nrique  de B o rb o n , en que le 
manifiesta  sus deseos de que apoye u n a  exposición que 
ha  elevado á las Córtes Constituyentes.

Se dió cuenta  de u n a  comunicación del Poder  E je
cutivo en que se remitían las notas pedidas por el se
ñor  Órense respecto á los empleados del ramo de Gra
cia y Justicia  , acordándose quedase sobre la  mesa.

Las Córtes recibieron con a g r a d o , acordando repar
tirlos á los SreS. Diputados,  3£0 ejemplares de la obra 
que con el título de Jurisprudencia de clases pasivas ha  
escrito el Sr.  D. Manuel Pasaron y L as tra ,  y que lian 
sido remitidos por D. Eugenio  Sobrino.

Se dió segunda  lec tura  de u n a  . proposición de ley 
del Sr.  Moya,, autorizada por las secciones, aboliendo 
la mendicidad.

El Sr.  i t tO T A : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E : La  tiene V. S.
El Sr. i táüTA: Sres. D iputados ,  pocas palabras bas

ta rán  para  apoyar  esta proposición de l ey ,  cuya mejor 
defénsa está en la lectura  que acaba de hacerse. Al pre
sentarla  sé h a  tenido eri cuenta  la necesidad de poner 
un  remedio á la miseria qüe nos aflige, y cuyas causas 
son de todos conocidas; y ya el Sr. Moreno Benitez, Go
b ernador  civil de esta prov incia$ animado de u n  lauda
ble celo que le h o n ra ,  h a  emprendido el l levar á cabo 
por sí está  medida en el distrito de su mando.

Bajo dos aspectos puede considerarse  la mendicidad: 
ya exam inándola  en sus causas ó en sus efectos; porque 
en el m undo  físico, lo mismo que en el m undo  moral, no 
hay  efecto que no tenga su causa. Yo no creo en la doc
t r ina  impía de los dos principios del bien y  del mal 
coexistiendo en el h o m b r é , contraria  á la idea de Dios, 
que es lo absolutam ente  bueno.

L a  miseria es uno de tantos accidentes consecuencia 
del descuido de las sociedades; y ora dependa de las se
quías que hemos sufrido, ora de la indolencia  habitual  
dé nuestro carácter, produce tales y  tan  desastrosos r e 
sultados, que es u rgen te  su remedio; y el Gobierno libe
ral que oportunam ente  rige los destinos de la patr ia  , .y 
las Cortes que han  venido á realizar las aspiraciones 
de la revolución de Setiembre, no pueden pe rm anece r  
impasibles ante  esta dificultad.

No vengo a defender e l  derecho al trabajo; vengo sí 
á proclamar el deber al trabajo , que es el manantia l  
inagotable  de toda prosperidad; y al p re tender  que la 
sociedad recoja á estos infelices, procurándoles,  no sólo 
1a subsistencia, sino los medios de que la adquieran  por 
el trabajo, vengo á sostener lo que dictan la equidad y 
la justicia.

L a  m ayor  parte  de los indigentes se en cuen tran  en 
este caso por falta absoluta  de trabajo y por falta de 
educación; y lo que m ás debe llamar nuestra  atención 
es ver á los ancianos desvalidos,  y sobre todo á los ni-^ 
ños, á los pobres niños abandonados á los horrores  de 
la miseria , entregados á los vicios inheren tes  á este es
tado deplorable, siendo en fin el plantel donde se reclu
tan los g randes criminales.

Yo he procurado proponer u n a  solución práctica á 
fin de que se procure  remediar la miseria .e jerciendo la 
caridad de u na  m anera  regular,  educando á los h o m 
bres en esos establecimientos, preparándolos para  el 
t raba jo ,  sin que por esto se graven m ucho  los fondos 
provinciales y m unic ipales ,  acudiendo á las cuestacio
nes y á otros medios que pueden adoptarse para  conse
g u ir  el resultado apetecido; y si en último caso hub iera  
que imponer a lgún sacrificio á los pueblos, yo espero 
que lo sobrellevarán con facilidad, teniendo en .cuenta  
que nunca  será m ayor que el que todos hacemos ahora,  
atendiendo, cuál más, cuál ménos, á esta necesidad, con 
riesgo inm inen te  de favorecer tal vez el vició.

No quiero molestar más la atención de las Córtes, 
porque deseo no in te r ru m p ir  el im portan te  debate en 
que se hallan Ocupadas, y que hoy  por hoy es el qué 
más interesa al país. Concluyo, pues, rogando al Go
bierno tome en cuen ta  estas consideraciones y preste 
su asentimiento ál proyecto que he tenido lá ho n ra  de 
presentar, suplicando á lá vez á la Asamblea que lé a d 
m ita  y acuerde que pase á u na  comisión que estudie el 
asunto  y p roponga  la oportuna  ley con las mejoras de 
que indudablem ente  es susceptible.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : ¿Qué lié de 
decir yo respecto á la proposición de que se trata,  sino 
que el pensamiento es bellísimo y  que enaltece en 
sum o grado á sus autores? Pero  la caridad no se m anda  
ni se administra.

Prec isam ente  en estos m omentos se está desarro
llando un  plan de caridad en Madrid, que espero h a  de 
producir  buenos resultados.

Sin embargo, creo que el pensamiento  es g rande  y 
bueno, y no sólo no me opongo á que el proyecto se to
me en consideración, sino que ruego á la Cámara se sir
va acordarlo  así á fin de que se estudie y se vea lo que 
es posible hacer  en tan im portan te  materia .

Leida de nuevo la proposición por el Sr. Secretario  
L lano y  Pérsi ,  prévia  la oportuna  p regun ta  fué tomada 
en consideración, acordándose pasara  á las secciones para 
los efectos oportunos.

ÓRDEÑ DEL DIA.

• El Sr,  P R E S I D E N T E :  Discusión del d ictámen de la 
comisión de ac tas  sobre la admisión del Sr. D. Miguel 
Lardiez, Diputado electo por la c ircunscripción de Za
ragoza.

Abierta  discusión sobre él, y no habiendo n ingún  
Sr. Diputado que tuviera  pedida la palabra  en contra, 
se p reguntó  por el Sr. Secretario Llano y Pérsi  si habia 
lugar  á votar, siendo la respuesta afirmativa.  Acto c o n 
tinuo  fué aprobado el d ictámen y admitido y p roc lam a
do Diputado el S r .  Lardiez, que ingresó en la segunda  
sección.

El Sr. p r e s i d e n t e : C ontinúa el debate pendiente  
sobre el proyecto de Constitución.

El Sr. Montero Ríos tiene la palabra  en pro.
El Sr. M O N T E R O  R í o s :  Sres. Diputados, con u na  

modestia  más fundada que la demostrada ayér por el 
Sr.  Gil Berges,  cuya ilustración no puedo ménos de r e 
conocer, abrigo el temor, no de que pueda perjudicar 
á lá causa que defiendo, sino de abusar de la paciencia 
de la Cámara , fatigada ya en el curso de este largo 
debate.

Pero  no por eso ha  de sufrir  la causa que defiendo; 
porque la Monarquía popular  que defiendo tiene tan  
hondas raíces en el corazón del pueblo español, que es 
m uy superior á las facultades de cualquier  orador que 
hay a  de hablar  en su defensa.

El Sr. Gil Berges, siguiendo la m archa  t razada por 
sus compañeros, venia á nuestro  campo y eh él comba
tía la Monarquía tradicional, y cuando más la pa r lam en
taria,  esa Monarquía caduca de carácter  transitorio ,que 
h a  pasado al panteón de la historia  con sus glorias y 
con sus faltas; pero no co m b a t ía la  democrática, que 
busca su razón de ser y su legitimidad en la soberanía 
del pueblo.

Si el Sr. Gil Berges,  que nos decia que habia  bebido 
la doctrina  republicana en el libro de un  ilustre  m iem 
bro de la minoría, el Sr. Pí y Margall, hubiese visto lo 
que dice ese mismo ilustrado escritor acerca de la dife
rencia que hay entre  la Monarquía tradicional y la de 
que ahora  tratamos, toda vez que expresa de un modo 
claro que en las Monarquías antiguas la vo lun tad  del 
Monarca era ley y el Monarca era el centro de los po
deres absorbiéndolo todo, es seguro que no hubiera  in 
currido en el lamentable e rro r  de confundir  en un m is
mo anatem a cosas esencialmente distintas.

Pero aquí se presenta, señores ,  un fenómeno s ingu
lar.  La minoría republicana combate la Monarquía po
p u la r  que tratamos de establecer en nombre de 1a idea 
democrática, y quiere excluirnos de su campo suponien

do que nosotros m utilamos esa i d e a ; pero yo voy á in
ten ta r  probar que precisamente los fieles in térpretes de 
la idea democrática son los individuos de la mayoría, y 
que los individuos de la minoría republicana son los que 
la mutilan. Pa ra  e n tra r  en esta demostración, que no 
me parece tan difícil corrió sin duda creen los señores 
d é la  extrema izquierda á juzgar  |^or sus sonrisas ,  no 
hay  necesidad de remontarse  á tiempos a n t ig u o s , pues 
basta con fijar la vista en el movimiento que ha  venido 
verificándose en Europa  desde el siglo XVIII . Fijado ya 
el poder real, las clases medias van m archando por la 
senda deí progreso, y t ienden á disputar á la autoridad 
real u na  parte  del poder, en trando á participar de él 
cuando ya se sienten fuertes para ello. Pero avanza en 
su m archa  la ley del progreso h u m an o ,  van las p r im e
ras capas sociales vivificándose, tienden á emanciparse , 
p re tenden participar de la soberanía, y disputan al po
der real y á esas clases la participación que á su vez las 
clases mediás habián disputado al poder real.

Precisamente los representantes de esa idea limitada 
sois vosotros; y digo de esa idea 'limitada, porque no r e 
presentáis  la idea democrática, la idea de todas las cla
ses soc ia les , sino solamente la de u na  sola clase, la idea 
dé las masas; siendo nosotros, qiie creemos que la li
bertad debe fundarse en el derecho común de todos los 
individuos que componen la sociedad, los que venimos 
sosteniendo un derecho igual para todas. Y voy á daros 
lá prueba de que la minoría  no es la que levanta la ban
dera de la democracia , y sí sólo la dé un interés limita
do, como lo seria el sostenerse por las clases medias la 
exclusiva participación en el ejercicio dé la soberanía.

Observad, Sres. Diputados,  otro fenómeno que se 
presenta  en la Europa  de nuestros dias. Donde quiera 
que asoma la idea republicana viene con ella la idea so
cialis ta, y donde quiera que toma fbrma de Gobierno 
allí también va á inficionarla el socialismo.

¿Cuál es la república del siglo que se funda eri esa 
nueva  idea? L a  república francesa del año 1848, que 
tomó el carácter  de socialista con los talleres de Luis 
Blanc, con aquéllas ideas económicas que entonces su r 
gieron, y concluyeron al fin por ahogar aquella forma 
de Gobierno. Y dentro de nuestra  patria  ¿cuáles  son 
las tendencias de la idea republicana?

Fijémonos en los síntomas,  que son más elocuentes y 
que seguram ente  no dejan lugar á duda.

E n tre  vosotros toman asiento los que no hace’m u 
cho tiempo defendiari el derecho á la asistencia y al t r a 
bajó, los que querian someter á exámen á la misma p ro 
piedad individual para  distinguir la que ellos califica
ban, no sé con qué criterio, de propiedad legítima de la 
ilegítima, y hasta  los que aplaudían el golpe de Estado 
del 8 de Diciembre , únicam ente  porque habia  elevado 
á la esfera del Gobierno las teorías socialistas de la re
pública de 4848. Y vuestras huestes ¿en  qué clases se 
reclu tan?  E n  las clases obreras de Cataluña y en las 
jornaleras  de Andalucía ,  de cuyo socialismo no cabe 
duda a lguna ;  de m anera  que aun  cuando fuérais par ti
darios de la idea democrática, teníais que ser arrastrados 
por el torbellino de esas fa la n g es , en las que por nece
sidad hay que ver la tendencia de vuestra  idea, porque 
en ellas exclusivamente teneis vuestra  base y h a n  e n 
contrado eco .vuestras ideas.

Yo bien sé que algunos siguen de buen grado las 
ideas democráticas y rechazan de buena  fe el socialis
m o; pero llegará dia en que tengáis que exponer vues
tro sistema á la luz del sol con sus verdaderos carac
teres , y ese dia sufriréis a lguna  desmembración como 
la que habéis sufrido y a ; porque en ese dia surgirán  
las diferencias que h a rán  absolutamente precisa esa se
paración.

P e ro ,  Sres. D iputados,  no tengo inconveniente en 
reconocer por un  m omento  que todos los individuos de 
la m inoría  de la extrem a izquierda se apoyan en la idea 
d em o crá t ica , y en decir que partimos de un mismo 
p r in c ip io ; mas aun  colocado en este terreno , ¿ p o r  qué 
especie de privilegio se a tr ibuyen el ser los verdaderos 
in térpretes de esa doctrina?  ¿Es  el co ronam ien to ,  la 
última palabra de la idea democrática, la república fede
ral ? ¿ E s  la forma m onárqu ica  antagónica  con la demo
cracia de tal suerte  que sea imposible su conciliación y 
arm onía?

Yo , señores,  no he  podido alcanzar que la idea de
mocrática tuviera  como parte  esencial una  de terminada 
formaMe Gobierno. Comprendo, sí, que no pueda acep
t a r  u n a  forma que no tenga como base la soberanía 
nacional; yo comprendo en este sentido que excluya la 
Monarquía tradicional y la república privilegiada; pero 
salvado el principio de la soberanía nacional, no exige 
que la forma de Gobierno que tome por base se p resen
te con el carácter  unipersonal ó con el carácter  repu
blicano.

Todo sistema político h a  de descansar en u n a  idea 
fija. El hombre, cómo ser inteligente y libre, es respon
sable y tiene derechos y obligaciones de que no puede 
prescindir ni renunciar .

E n  estos derechos y deberes encuentro  lá forma po
lítica de la democracia en cuanto á los derechos indivi
duales que tienen el carácter de sociales, toda vez que 
el hom bre  nace en sociedad.

A hora  b i e n : toda forma de Gobierno que admita  
esos derechos y no los mutile cabe dentro de la demo
cracia. La Monarquía que nosotros in tentam os estable
cer ¿viola los derechos individuales, que son uno de los 
polos sobre que gira la teoría de la libertad, ni  excluye 
la so b e ran ía , que considero como el otro polo de la 
doctrina democrática? Ciertamente que n o : y al llegar 
á este punto voy á ocuparme de la série de observacio
nes que hizo el Sr. Gil Berges, órgano elocuente de su 
correligionario el Sr. P í  y Margall, para  dem ostrar  el 
antagonismo que existe entre esta Monarquía y la teo 
ría  democrática. .

Nos decia el Sr. Gil Berges: «¿Cómo es posible que 
se salve la soberanía nacional desde el momento  en que 
se establece un poder perpétuo que ha  de trasmitirse  
por medio de la*herencia?» Y añadia S. S. : «Si la Mo
narqu ía  no fuera hereditaria, entonces no habría  cues
tión; estableceríamos una  república que vosotros acep
taríais.» De modo que S. S. loque  combatia  no era la 
Monarquía, sino la hereditaria.

Pero, señores ,  ó yo me confundo, ó h ay  un  verda
dero sofisma en ese género de argum en tac ión ;  ó yo me 
confundo, ó en la Monarquía hereditaria  no hay esa de
legac ión , no pe rpé tua ,  sino indefinida, de la soberanía; 
la Monarquía popular  es u na  fórmula que salva siempre 
el principio de la soberanía nacional.

Ante  todo ,  señores,  yo me permito l lam ar vuestra  
atención sobre un  artículo del p ro y e c to , que dice cómo 
se ha  de reformar la Constitución.

Si nosotros partimos dél principio de qué lá sobera
nía  reside en la n a c ió n , que tiene el derecho de regirse 
como mejor le parezca,  damos por el pié á esa a rg u 
m entación que con tanto aparato se presenta, y lo único 
que queda será u na  delegación de carácter  indefinido, 
de carácter temporal, como delegación de carácter  tem 
poral seria la que hicierais en vuestro Presidente  de r e 
pública , con lo que toda la cuestión queda reducida á 
u n a  cuestión de tiempo.

Pero  nos decia el Sr. Gil Berges: «¿Qué soberanía 
popular  es esa con las dos Cámaras y el derecho en la 
corona de disolverlas?» Pero, señores, ¿ataca la organi
zación del poder legislativo en dos Cámaras á la idea 
democrática? Pues los señores de enfrente,  que tienen 
su bello ideal en la república norte-am ericana,  in cu r 
ren  en la m isma v io lac ión , y precisamente la forma fe
deral no se concibe sin las dos Cámaras.

E n  cuanto al derecho de disolución, es de no tar  tam 
bién que la corona no es la que resuelve el conflicto que 
pueda dar lugar  á la disolución de las Cámaras, sino que 
tiene que acudir  á la fuente de la soberanía, al sufragio 
universal,  para  que lo resuelva.

Lo que hay aquí es que los defectos de todo poder 
se a tr ibuyen  exclusivamente á la forma monárquica ,  
cuando la tendencia  á absorberlo todo es característica 
de toda institución; y bueno seria que no se olvidaran 
los casos en que las Asambleas populares se han conver
tido en tiránicas ahogando á ios mismos que les liabian 
dado el ser.

Pero  hay  rhás, señores: para que el ideal de la teo
ría democrática fuera  la forma republicana, habíais de 
par ti r  del principio de la igual apti tud é igual capacidad 
de todos los ciudadanos; porque si esto no es así, ya no 
podéis aceptar como única forma la republicana. Vos
otros queréis en tregar  el poder á las fluctuaciones de 
los pueblos, y nosotros queremos establecer u n a  ga ran 
tía más alta; queremos una  inst itución fria, rígida, que 
no pueda ser inducida á obrar por n inguna  de esas pa
siones que se desarrollan en la vida política, y que esté 
á igual distancia de todos. Recordad la bellísima frase 
del Sr. Echegaray  cuando nos hablaba de aquel vapor 
tenue que dilatado por los rayos del s o l , vagando en 
las altas regiones de la atmosfera, se disipa al primer 
rayo de sol; pero que condensado en un cuerpo de 
bronce, cuyos miembros eran las ruedas, llegaba á con- 

. vertirse en una  fuerza poderosa.
Pues bien: la forma de Gobierno es aquella m áquina  

que encierra la fuerza soc ia l ; pero necesita  un agente 
* que esté fuera de ella, y eso es lo que buscamos en la 

soberanía popular, que es la base del edificio, cuya cús
pide no está en la república, sino en la Monarquía de
mocrática, como sucede con !a columna de bronco que 
todos habréis podido ver en la capital de la m o n árq u i 
ca y libre Bélgica.

Pero  no se crea, Sres. Diputados, que la única de
fensa del trono que in tentamos fundar estriba solo en 
el ideal demoorático, porque la causa que se defiendo no 
puede comprometerse por buscar un  ideal que no se 
puede obtener.

La ciencia es á la política lo que la patología es á la 
fisiología, y la práctica política no puede confundirse 
con la ciencia. No basta que la ciencia conciba un ideal 
para que desde luego haya de plantearse; es necesario 
estudiar las condiciones del pueblo en que haya de prac
ticarse , pues la prudencia aconseja no variar  por lé- 
ves motivos la forma de Gobierno establecida en un 
país; y precisamente estas frases son del Congreso de lá 
república americana cuando proclamaba su indepen
dencia.

Yo no concibo el planteamiento de una  forma de 
Gobierno en un país si antes no ex sten en él dos con
diciones: la primera, que el país desee ó por lo ménos 
no resista esa forma; y la segunda, que pueda ser esta
ble;  ̂ porque si no concurren estas dos condiciones no 
será viable, y se verá arrastrada  por el viento de la 
reacción.

Pues  b i e n : ¿consiente España  la forma de Gobierno 
que le queréis dar, y reúne condiciones para  que pueda 
subsistir? En  toda sociedad hay dos corrientes:  una que 
tiende á modificar lo existente, y otra que procura  con
servar lo establecido; la pr im era  corre á cargo de las 
masas, y la segunda es obra  de las clases conservadoras;  
porque las masas son in n o v ad o ra s , y las clases conser
vadoras, por el contrario ,  procuran  que subsis ta  lo que 
se halla  ya constituido.

Ahora  bien: ¿contais con las masas? Pues  no basta 
eso; es necesario también que contéis con lás clases con
servadoras; pero ni contais con todas las masas, que en 
la m ayor parte  de las provincias rechazan los ideas so
cialistas, ni con las clases conservadoras,  que resuelta
mente os niegan sus simpatías.

Pero  supongam os que establecéis la república.  ¿Te- 
neis elementos para  conservarla? Esta  no puede vivir sin 
dos elementos esenciales, qúe son: la libertad y la igual- 
dad moral.  Donde quiera que esta igualdad no exista,  la • 
república pasará  rápidamente, dejando tras sí el desorden 
y la anarquía.  Y b i e n : ¿podéis decir que esa igualdad 
existe en E spaña ,  cuando no la han  alcanzado ni aun  
los Eslados-Unidos de América, ni la alcanzarán jamas? 
Ciertamente  que no ;  y esta sociedad no estará ¿n dis
posición de resistir  vuestra  forma de Gobierno hasta  
tanto que se encuen tre  en las condiciones que os acabo 
de indicar.

E n  esos mismos Estados-Unidos hasta  hace poco no 
existia esa igualdad moral,  toda vez que tenían la es
clavitud; como tampoco exis te  en las naciones de E u 
ropa, corroídas por lá llaga del pauperismo, que no es 
sino.una modificación de la esclavitud.

P o r  consiguiente,  ese ideal de la forma republicana 
debemos tomarle como guia para  ir  mejorando n u e s 
tras instituciones, para  ir  realizando de él la m ayor su 
ma posible.

Voy á term inar  diciéndoos, señores de la minoría, 
que en realidad vuestro criterio es más estrecho que el 
que nosotros adoptamos, toda vez que en nom bre  do la 
idea democrática- pretendéis establecer la república, 
exponiendo de esa m anera  el resultado de la aplicación 
de vuestros principios.  Y queréis u n a  república que no 
determináis de común acuerdo ,  pues para  unos debe 
ser unitaria  y para otros federal; es decir, que á nuestra  
Monarquía que clarafnente definimos oponéis un  pen
samiento en que no hay  unidad. Pues  siendo así, care
ciendo como carecéis de uim fórmula apropiada á las 
circunstancias de la época, lo justo y lo patriótico es que 
no os opongáis á lo que nosotros proponemos como sím
bolo fiel de la revolución de Setiembre,  y dejeis el paso 
franco á la Monarquía.

El Sr. G IS, b e r g e s : No sé cómo dice el Sr. Mon
tero Ríos que nosotros tenemos un  criterio estrecho, 
cuando hemos sido los que ántes  de la revolución, y 
por lo tanto con m ucha  priorida'd á los m onárquicos 
l lamados dem ocráticos , hemos defendido el ideal demo
crático , que es la república, en la cual, no sólo dariamos 
derechos á las clases conservadoras,  sino á aquellas que 
hoy no los tienen.

E n  cuanto á si estamos ó no divididos, de eso no he 
de ocuparme a h o ra ,  pues no corresponde á este segan
do período del debate , en el cual n ues tra  misión debe 
reducirse á a tacar la Monarquía que nos presentáis , 
después que en las enmiendas defendimos, conforme á 
nuestras  profundas convicciones, la forma republicana.

Sin embargo, aunque  fueran ciertas las divisiones 
que se s u p o n e n , no por eso seria mejor vuestra  fó rm u
la p o l í t ica , ni tampoco porque el Rey que ahora  se 
nombre deba su elecci-on al sufragio universal represen
tado en estas Córtes h a  de poder llamarse Monarca 
popular  al que más adelante ,  en virtud del principio 
hereditario que establecéis, éntre á ocupar por su dere
cho el trono. Lo que levantáis, pues ,  es u na  Monarquía 
con los mismos a tr ibutos y de índole igual á la derri
bada en Setiembre.

Yo no soy socialista bajo n in g ú n  concepto; pero ya 
que el Sr. Montero Rios ha  evocado el recuerdo de los 
talleres de Luis Blanc, le diré que, sin defender esa idea, 
hay  que tener presente para  disculparla un  fenómeno 
que en todas las revoluciones aparece,  el fenómeno del 
hambre.

El Sr. M O N T E R O  R IO S : Ha indicado el Sr.  Gil 
Berges que S. S. no v ien e .á  defender exclusivamente  
los derechos de las m asas ,  sino los de todas ias clases, 
el idea! democrático. Pues yo sostengo que el dia que 
los republicanos fueran Gobierno se verian obligados á 
pesar suyo, arrastrados por el deseo de la emancipación 
de las m a s a s , á satisfacer sus aspiraciones á costa de las 
clases conservadoras , destruyendo así los derechos i n 
dividuales.

Que no h ay  diferencia entre  la Monarquía caida y la 
que t ra tam os de levantar. P a ra  contestar á S. S. necesi
tarla  en tra r  de nuevo en las consideraciones que ántes 
expuse , y no lo l iaré;  limitándome á l lamar la atención 
d$l Sr. Gil Berges hacia  los párrafos de la obra- del se
ño r  P í  y Margall á que me he referido, y en ellos verá 
S. S. las notables diferencias que separan á u na  de otra. 
Y pbr lo que hace á que el primer Rey que elijamos será 
popular, pero no los que le sucedan por herencia, S. S., 
que es tan entendido en m ateria  de derecho, recordará  
lo que habia en punto  á m ayorazgos,  en que el funda
dor trasmitía  á sus sucesores la forma, el origen de q u e  
a rrancaba  su derecho.

Que S. S. no sea socialista lo aplaudo, así como 
tampoco es federalista, según se deduce de lo que ayer 
dijo al manifestarse  benévolo con u na  Monarquía cons
tituida de la m anera  que indicaba; pero eso no probará  
que no haya  m uchos de sus compañeros que son lo uno 
ó lo otro; y además yo no entiendo, si S. S. no es fe
deral ni  unitario, qué clase de república es la que 
desea.

El Sr. G il* B E R G E S : Yo no dije ayer  que fuera  par
tidario de n inguna  Monarquía; lo que indiqué fué que 
si hacíais revocable la autoridad de los Reyes, estos se 
convertían en Presidentes de república, y concluí ex
citándoos á que proclamáseis u n a  cualquiera.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Sorní tiene la palabra 
en contra.

E l Sr. S O R N Í: Sres. Diputados; al comenzar mi d is
curso trayendo á la memoria la célebre frase del noble 
y valiente comunero al prepararse  á perder la vida en 
el suplicio, cuando decia: «Ayer nos tocaba pelear 
como buenos,  y hoy nos toca m orir  como cristianos,» 
diré yo también : hoy nos toca pelear como buenos por 
la república,  m añana  nos tocará acatar la resolución de 
las Cortes Constituyentes ;  pero siempre á condición de 
que no.se  coarten nuestros derechos,  los derechos con
signados en la Constitución que estamos discutiendo, y 
de m anera  que podamos seguir haciendo propaganda de 
nuestras  ideas hasta  que el país esté completamente 
preparado y sea hora  de establecer la forma de Gobier
no republicana sm dificultad ni oposición a lg u n a ,  lo 
cual espero que no ha  de tardar  en realizarse , pues á 
a lgunos de los mismos monárquicos lie oido confesar 
que si el planteamiento de Ja república no es para  estos 
momentos,  podrá serlo para un breve plazo. Y lió aquí 
por qué considero inconveniente el levan ta;  de nuevo 
una  Monarquía para  que cuando eso suceda tengamos 
otra vez que arrancarla.

Pero, señores, ¿quién sino el Poder Ejecutivo es el 
causante de esta si tuación en q u i n o s  buhamos? Com
puesto de personas que lian prestado indudables servi
cios á la causa de ia libertad , carecen sin embargo de 
la energía y la resolución tan necesarias pura in sp ira rá  
los pueblos confianza, y no están á la a ltura  de la mi
sión que el país les ha encomendado.

Los hombres que han llevado á cabo la revolución 
parece que se asustan de su obra, y ai ver el trono va
cío exclaman: ¡que venga un Rey! como si el Rey fuera 

* el que hubiera de darles fuerza, aliento y vida para sa
lir a del ante  en su empresa.

Dejo á un lado á lo que podemos llamar el elemento 
militar del Ministerio, ai cual no se dirige principalmen
te mi censura  ; pero fijándome en h ip a r te  civil, yo os 
pregunto: ¿qué grandes reformas, qué medidas sa lvado
ras de nu sira  malparada Hacienda lia adoptado mi 
amigo el Sr. Figuerola? Y en Gracia y Justicia ¿qué ha 
hecho el Sr. Romero Ortiz, que calificó el Con cordato 
de contrato internacional^ y al l lamar concubinato al 
matrimonio civil demostró que ni sabe io que es con
cubinato ni lo que es matrimonio civil?

¿Qué ha hecho el Sr. Lorenzana, profunde escritor, 
pero a quien f'oniu honibre.de Parlam ento  rm ¡,* liemos 
oido ni una sola vez? ¿Y el Sr. Avala,  exeebmie poeta, 
pero entregado por lo mismo al dulce far hicui-' de los 
hombres que eu.t ivan las letras ,  tan ¡meo emopatibh s 
con la actividad ¡leí hombre de Estado? Y en íOmerna- 
eion ¿qué reformas se lian hecho? Ninguna. .Sigue la 
misma organización, la misma mane,;:: qne había ántes 
de ia revolución de Setiembre.

¿Es esto lo que el país deseaba? ¿Y qúé vals á d a r -  
nos'eon el proyecto de Constitución? Und Moriátqúfd 
que muñáis democrática, y cn réálidad es doctrina
ria y conservadora desde el m omento .qúe la acdiri{)a- 
ñais como condición indispensable dé la h e ren c ia ,  qúe 
es lo mismo queen tregarla  a lazar.  A un  Suponiendo que 
él Monarca que ahora la deis sea bueno, ¿no estáiá v ien
do que á un padre bueno é instruido sigue un hijo malo 
é ignorante? Además, ¿dónde está la democracia en esa 
Monarquía? Ya se ha  dicho por otros óraJoreS qúe la 
Monarquía y la democracia son dos cosas incoiripá- 
tibies.

Pero hoy la democracia está de moda. NcJérá así éri ■ 
aquellos tiempos en que algunos que hoy se ílamaÚ de
mócratas calificaban de faccioso al Sr. Rivero criando 
sostenía sus ideas en estos bancos.

Hasta el Sr. Olózaga dice que siempre ha  sido demó
crata; y yo confieso, señores ,  que no lo he conocido 
nunca. ¿Era S. S. demócrata cuando reformó lá Consti
tución de 1837 conforme á los principios conservadores? 
¿Lo ora cuando el año 66 combatia  el voto par ticu lár  de 
los Sres. Lasala y Valera? . .

También dice S. S, que ha  sido siempre an tid inás ti 
co, cuando yo recuerdo que el año 64, rriiéntras SI Di
putados votábamos contra  la dinastía, el Sr. Olózágá la 
defendía con todas sus fuerzas.

No es, pues, de ex trañar  que habiendo contr ibüidó 
d o l ía  estos elementos, la Constitución qúe estamos h a 
ciendo no sea democrática; es, y no puede ménos de ser 
conservadora  ó doctrinaria.

A hora  bien: en una  Constitución de esa clase ¿qúé 
es el Rey irresponsable? S ino  se sale de las atribuciones 
que le están asignadas, será un maniquí; y si se ex tra 
limita de sus facultades, le sucederá  lo que á Carlos X, 
Luri Felipe ó Isabel de Borbon. Esa Monarqhía consti
tucional, que es todo vuestro anhelo, no es sostéñiblé; 
en Inglaterra  existe, porque aquel país es m uy rico para 
poder tener ese juguete  de lujo que es m uy  caro, y por
que además allí hay un a  aris tocracia inteligente, liberal 
y de prestigio, que evita por un  lado que el Monarca se 
extralimite, y por otro que haya  revoluciones.

No sucede lo mismo en F ranc ia ,  porque allí no hay  
esa grandeza de Ing la terra ;  no hay  más que democra
cia. Bélgica es la única nación que podéis presentarm e 
como modelo de una  Monarquía constitucional. ¿Y por 
qué? Porque allí, cuando h a  habido u na  sublevación y 
el Ministerio ha  querido rechazar por la fuerza las p re 
tensiones de los sublevados, que cuando no se trad u 
cen en pequeños m otines,  sino en levantamientos im
portantes, generalmente  son justas; cuando ese caso ha  
llegado, el Monarca que allí reina ha dicho á sus Minis
tros: «El pueblo tiene r azó n ; vosotros sois los 'que de
béis marcharos.» Decidme si hay muchos Reyes de ésta 
clase, y también si teneis seguridad de que el heredero  
del Soberano de Bélgica tenga las mismas condiciones 
que ha  tenido su padre. Yo lo dudo.

Po r  otra p a r t e , señ o re s , es extraño el empeño de 
establecer una  Monarquía cuando no podéis encon trar  
un Rey. Decia el Sr. Silvela: «ó Monarquía ó . an a r 
quía,», y yo digo á mi vez: «ó república ó despotismo.» 
Y añadia S. S. que sólo por el hecho de ser el Sr. G a r
rido el que indicaba la cand idatura  de E sparte ro ,  sus 
amigos debían rechazarla. Pues también con ese m oti 
vo debia yo contestar  á S. S. que sólo por proclamar 
S. SS. á Montpensier no debemos admitir le  nosotros. 
Pero  nuestra  oposición á esa persona es fundada, como 
lo es siempre nuest ra  conducta;  combatimos al señor 
Duque de Montpensier porque no vemos en él las con
diciones necesarias para  ocupar el trono.

Pero, señores, ¿es cierto que el país desea la Monar
quía? A juzgar  por esta Cámara,  indudablemente ,  por
que la mayoría  es monárquica; pero debeis tener en 
cuenta  que en la minoría están los Representantes de 
Cata luña,  Andalucía,  Aragón ,  Valencia, y que aun  en  
aquellas provincias cn que no hemos triunfado en las 
capitales eso se ha  debido á la votación de los pueblos 
rurales, cuyos sufragios han  sido para los monárquicos. 
Es decir, que según el resultado de las elecciones, la 
parte  más inteligente y consciente de la nación es re 
publicana.

Se dice , sin e m b a rg o , que E uropa  no consentirá  el 
establecimiento de la república en España. ¿Y por qué? 
Miéntras nosotros, no pretendamos in te rrum pir  á los 
demás países en sus asuntos interiores, m iéntras cuide
mos de no perjudicarles con nuestra  conducía, ni falte
mos al respeto que m útuam ente  se deben entre  sí todas 
las naciones,  seguro estoy de que nos dejarán hacer lo 
que tengamos por conveniente. Ese temor es pueril  y  
no debe asustarnos.  Así como tampoco merece séria 
refutación el argum ento  de que el pueblo español no 
está preparado para  la república,  pues ese .pueblo está 
dando un gran  ejemplo de cordura  y patriotismo, pe r
maneciendo tranquilo y sin molestar al Poder  E jecuti
vo á pesar de que el Gobierno no merece sus simpatías, 
y á pesar también de las excitaciones de los que puedan 
estar interesados en que estalle a lgún movimiento re 
volucionario, porque el pueblo sabe que no le conviene 
dar arm as ni pretextos á sus enemigos.

Ni ¿cómo es posible dudar de que el pueblo español 
está preparado para la república, al ver el ordenado 
ejercicio de las l ibertades y derechos que h a  conquista
do y está disfrutando? Pues esos derechos y esas liber
tades no son diferentes ¡jorque se los deis en forma re 
publicana ó en forma monárquica. P o r  lo tanto, decir 
al pueblo español que no está preparado para  la repú
blica es calumniarle .

Decia el ¿r. Silvela que si Fernando  VII y su hija  
Isabel habian sido unos ingratos desconociendo los sa
crificios que el pueblo había hecho por e l lo s , era por
que creían que debión el trono á ser descendientes de 
cien Reyes.

Pues entonces no debemos traer á Montpensier, por
que diria lo mismo; y si no lo decia él, lo diria su hijo. 
No puede, pues, venir  Montpensier; y si es cierto que 
aquí no hay más salida que Montpensier ó la república, 
no hay más que establecer la república.  A hora  podría
mos hacerlo pacíficamente,  sin las convulsiones y tras
tornos que traerá  en otra ocasión, y los cuales yo quie
ro evitar.

Es admirable lo que aquí pasa: llevamos ocho meses 
enseñando al país á gobernarse republicanamente, y al 
cabo de ese tiempo se Je quiere decir ahora: todo lo que 
te hemos enseñado no vale nada; es menester  que trai
gamos un a  Monarquía. ¿No es ridículo esto?

Pero se dice que en este país Ja forma federal no 
tiene tradiciones. Señores ,  cuando el Conde B erenguer  
se casó con Doña Petronila  no se refundió la corona 
de Aragón en el Condado-de Barcelona; ni cuando Don 
Jáime conquistó á Valencia se reunió tampoco á a q u e 
lla corona, sino que formó un reino independiente, re 
nunciando á sus derechos de conquista,  y dándoles unos 
fueros que es la Constitución más democrática que se 
h a  conocido. Lo mismo sucedió cuando conquistó á 
Mallorca. E stam os,  p u es ,  acostumbrados en la corona 
de Aragón á la forma federal.

Se p reguntaba  dias pasados que dónde estaban los 
republicanos ántes de la revolución de Setiembre. ¿Dón
de? Do quiera se podia ver á los que habíamos votado 
contra la Monarquía en 4864. Que no predicábamos la 
república. ¿Cómo la habíamos de predicar,  si por pre
dicar los principios democráticos el que es hoy dignísi
mo Presidente  nuestro, u n a  ilustre persona que se sienta 
enfrente  lé llamó faccioso ? Predicábamos la república; 
pero lo hacíamos en circulares de los comités secretos, 
enviadas á las provincias con nombres supuestos. Si 
teníamos que guardarnos de vosotros sólo por l lamar
nos d em ó cra ta s , ¿qué no hubiera sido si nos hubiéra
mos llamado republicanos? Estábamos en las Catacum
bas predicando nuestro evangelio; pero siempre que  
hemos podido lo hemos hecho públicamente,  corno en 
los años de 4840 á 4843.

¿ P o r  qué,  pues, cuando el país lia enviado aquí uria 
minoría republicana tan considerable no se ha  de adop
tar  esa forma de Gobierno? Y ahora recuerdo que deseo 
rechazar la indicación que aquí se ha hecho de que ce
demos á la presión que sobre nusotros ejercen los clubs. 
Es verdad que concedemos á todos el derecho de cen
sura ;  pero de ningún modo obedecemos á n ingún gé
nero de presión que nuestra  dignidad no consiente.

Para  concluir,  señores: si comprendéis la imposibi
lidad de traer un Rey; si liemos desarra igadouna  Mo
narquía secular que tantos males lia*traído; si recono
céis que la repúb ica ha  de venir y ha de ser conserva
dora  y de respeto á la propiedad, decidios; y ya que h a 
béis aceptado ios principios, aceptad también la lo rm a 
republicana federal.

El Sr. o l Ó z a g a  (pa ra  alusiones): Son m uchas  las 
alusiones que suelen hacerme Jos Sres. Diputados, y yo 
prescindo de ellas por no molestar la atención de la Cá
mara. Pero  el Sr. S o r n í  me ha lanzado algunas tan gra
ves, aunque con intención benévola,  que no puedo m é
nos de contestarlas. e

Se ha equivocado S. S. suponiendo que yo hay a  di
cho que soy demócrata. Lo que dije es que desde que he  
teñid' > uso "de razón he pertenecido al partido liberal 
m á s  avanzado, conocido cn un principio con el nombro 
do e x a l t a d o ,  y con ei de progresista después: no habia  
nacido a u n  el partido demócrata ,  y ménos todavía el 
r e p u b l i c a n o ,  y por consiguiente no podia pertenecer á  
lo que no existia. Expuse lo que entendía  por progresis
ta ,  y enuncié el deseo que siempre habia abrigado de 
que llegáramos á impregnarnos del espíritu democrático 
que felizmente prevalece en el proyecto de Constitución. 
Dije o pura ¡tronar que á mi no me habia impuesto 
esc ; . i.-im ia revo lucon  , que no habia tenido que h a 
cer sacrificio n in g u n o , sino que por el contrario habia 
llegado al logro de mis deseos. Si nos hubiéramos.de se-



parar algún d ía , si hubieran de renacer ^  antiguos 
partidos, entónces naturalm ente yo me quedaría en este 
á  que he p ertenecid o toda mi vida.Pero el Sr. Sorní me hacia al mismo tiempo un  car
eo y  me decia: «¿Era dem ócrata el Sr. Olózaga el año 37, cuando hizo aquella C on stitución  reaccionaria?»Señores, cuando se hizo aquella C onstitución , puede decirse que empecé mi vida parlam entaria con el 
pequeño tributo que yo pudiera pagar á esa granae obra hecha para que los dos grandes partidos que entonces se conocían pudieran gobernar con ella, sin que n ineuno  de ellos cayese en la tentación de unirse ai 
partido contrario, y el ilustre Argüelles fue el Pri™er° á  sacrificar principios que había sostenido en 181». 
¿Cree el Sr. Sorní que, joven yo todavía, había de e je rcer una influencia preponderante en aquella comisión 
donde habia tan tos hom bres venerables.No me haga S. S. un honor indebido en m engua de 
tan ilustres varones. La obra de prudencia y de patrio
tism o de la Constitución de 1837 quedara en la historia; 
y si los hombres que dijeron que la habíam os hecho 
con sus principios no la hubieran falseado después , no 
la  hubieran derogado en sus artículos esenciales, otra 
seria y más feliz la historia política de España.Ha hablado S. S. por extenso de candidatos para el 
trono, y debo aprovechar la ocasión para decir que no 
he tenido nunca misión alguna oficial ni extraoficial 
para buscar á quien conferir la corona de España, y que 
es infundado todo juicio que se forme acerca de gestio
nes que no han existido. Es conveniente por la honra 
nacional que se sepa que no es cierto que se haya ido 
ofreciendo la corona de España, y que nádie Ja quiere. 
¿Cómo se habia de proceder asi cuando no está term i
nada la Constitución? Los señores republicanos pueden 
aprovechar.este período en que les es fácil decirlo todo; 
pero me parece que algún dia, pasados estos mom entos 
de turbulencia en los espíritus, han de reconocer que 
no es cuerdo, que no es patriótico cuando saben que ha de suceder, dificultar una obra nacional, sin la cual es 
imposible consolidarla revolución.Aun cuando hablo del periodo en que todo se puede 
decir, no se crea que yo deseo que pasado ese período estén los señores de enfrente ni n ingún español puesto 
fuera de la ley. Nada de eso: yo deseo que los señores republicanos puedan seguir haciendo su predicación y 
su propaganda; pero de esto á poder atacar el principio 
de gobierno, y denostar y poner en ridículo á lo que 
la Constitución declara inviolable, hay una distancia in 
m ensa; y cuando veo tantos hom bres ilustres, yo senti
rla  am argam ente que en este país, que no está tan sobra
do de hom bres públicos, se inutilizaran y se perdieran 
los que pueden contribuir á la causa del progreso y de 
un porvenir tal como cumple á sus deseos imaginarlo.Se llam arán entónces como se llamen; pero ¿qué hace 
el nombre á la cosa? El mismo Sr. Sorní, que ha re
cordado mi voto á favor de la M onarquía en !8o4?, no se llam aba entónces republicano, sino que por el con
trario declaró que estaba conforme con el trono consti
tucional, y esto cuando estaba revestido de toda invio
labilidad, y esto cuando S. S. y sus amigos todavía no 
trabajaban de una m anera oculta como los carbonarios. 
No me toca á mi averiguar cuándo ni cómo hizo S. S. 
su trasform acion de am ante del trono constitucional 
en republicano, y republicano federal.Pero ya que el Sr. Sorní hablaba dirigiéndose á mi 
á vueltas de tantas alusiones, de eso que hacían los re
publicanos y de los hechos conquistados por el pueblo, 
séame perm itido decir, hablando en puridad como de
ben hacerlo los hom bres públicos que no tienen más 
ídolo que el bien de su patria, que esos derechos des
graciadam ente no los ha conquistado el puebjo español, 
y  ménós los republicanos. ¡Ojalá, señores, ojalá que la E spaña tuviera ese medio millón de republicanos á que 
se referia el Sr. Sornil ¡Ojalá que los 17 millones que pueblan la E spaña peninsular hubieran sido bastante 
valerosos para no haber soportado la dinastía que de
gradaba el trono, que hum illaba a l a  nación y que era 
la afrenta de los demás tronos legítimos y populares de 
Europa! Y siento recordar ésto, porque yo respeto la desgracia y no abrigo resentim iento de n inguna especie 
hacia nádie. ¿Dónde estaba antes ese medio millón de 
españoles que no puede soportar la Constitución que 
ahora se íes va á dar? ¿Por qué seguían á la corte con 
aplausos, con m uestras de adoración que trastornaban 
com pletam ente la cabeza, y yo lo disculpo, á la persona 
que era objeto de ovaciones tan extraordinarias? ¿Han 
podido verse demostraciones más entusiastas que las 
que han presenciado esos mismos pueblos de Valencia 
y  Barcelona á que se referia el Sr. Sorní, y que contri
buían sin duda á resistir el empuje de los que aquí sos
teníamos-el principio liberal? Ni entónces ni después se 
levantaron voces contra la tiran ía  que nos oprim ía, y 
fué m enester que este ilustre marino (señalando al se
ñor Ministro de Marina) diera la voz prim era para 
echar de España aquella dinastía tan  adulada por esos 
pueblos que el Sr. Sorní suponía eran todos república nos. ¿Por qué no combatían entonces ajuello? Acasc habia razones para ello aue no quiero exam inar. ¿Poi 
qué no combatieron la revolución de Setiembre que se 
hizo por el manifiesto del Sr. Topete? Pues en él se de
cia lo que voy á perm itirm e recordar:«Aspiramos á que los poderes legítim os, pueblo y 
trono, funcionen en la órbita que la Constitución Jes se
ñ a le , restableciendo la arm onía ya ex tin gu ida , el lazc 
ya roto entre ellos. Aspiramos á que las Cortes Consti
tuyentes, aplicando su leal saber y aprovechando leccio- 

• nes harto repetidas de una funesta experiencia, acuer
den cuanto conduzca al restablecimiento de la verdade
ra Monarquía constitucional.»Este fué el prim er grito, la manifestación franca y 
patriótica que ha servido de bandera á la revolución de 
Setiembre. ¿Por qué ese medio millón de republicanos 
no fué á com batirla? ¡A h, señores 1 La verdad es que, 
sin el generoso esfuerzo de la Marina, ni el General S e rrano ni el General Prim  hubieran tenido un palmo de 
terreno donde poner su planta valerosa.Y cuando esto es lo cierto, y lo sabe la E uropa, ¿s 
qué se viene á decir que la nación quiere la república' 
¡Si no la quieren S. SS.l ¡Si nos. brindan á nosotros cor ella porque com prenden que no pueden establecerla!

Yo diria lo que hay en medio de todo esto, y cuál es 
la  verdad, si no fuera porque las Cortes y yo deseamos oir una palabra elocuente  (Varios señores de la iz 

quierda: Que lo diga, que lo diga.) Fues autorizado por esos señores, y con la protesta siempre de no decir nada que pueda ofenderles, declaro que hasta Agosto de 1867 estábamos unidos en la em igración progresistas y unio
nistas y m uchos republicanos, y bien sabían estos ú lti
mos señores que no tratábam os de establecer la repú
blica; bien sabían que esto era im posible, y que tra tá 
bamos de derribar la M onarquía para reem plazarla con 
o tra , que sólo con nacer del sufragio universal tenia 
que inspirarnos una confianza absoluta de que se encer
rase dentro de las lim itadísim as é inocentes facultades que u na  Constitución liberal concede al Monarca.

Pero fuimos desgraciados, ó más particularm ente lo 
fué mi amigo el General Prim . Y como de las desgra
cias viene ordinariam ente el desacuerdo , algunos que 
estaban conformes en que fuésemos jun tos á la revolu
ción y en que en los prim eros dias de ella (según ha  
sido siempre mi deseo, y si me fuese lícito decir, mi 
única exigencia) se verificase un plebiscito para resolver 
la form a de Gobierno; algunos, digo, se separaron en
tónces y creyeron que debían levantar la bandera re
publicana.Un distinguido orador decia no há m ucho con gran 
candor: «No quisimos aceptar al principio el plebiscito, 
porque teníamos que hacer propaganda.» Gran verdad, 
señores, que no tengo yo que p robar, habiendo salido de aquellos bancos. En efecto, si se hubiera apelado al 
plebiscito, todos los españoles, exceptuando algunas cen
tenas, hubieran  votado la form a m onárquica.

La hubieran aclamado los vencedores; la hubieran  
votado los vencidos, que eran m onárquicos, y que en tra 
ban así en una revolución que se habia hecho á gusto de 
todos. Otra seria nuestra situación si esto se hubiera 
realizado; no tendrían que adm irarse los republicanos 
de tener esos miles de partidarios que ahora cuentan . ¿Y cómolos han logrado, señores, y dónde los han reclu
tado? En ese pueblo que ahora se llam a con una palabra 
que está de moda, inconsciente ; en esas gentes que no 
saben leer ni escrib ir, á quienes se dice que república es no tener quintas, ni m atrículas de mar, ni pagar con
tribución, y hacer cada uno lo que quiera. ¿Qué ex tra 
ño es que todos sean republicanos? En mi provincia hay 
una dehesa que se acordó repartir en tre los republica
nos, y todos se llam aban así, hasta  las m ujeres; en otro 
pueblo no habia nada que repartir, y todos eran m onár
quicos , llegando el caso de haberse batido los m onár
quicos de Viguera con los republicanos de la dehesa de 
Nalda (y no digo republicanos de la dehesa en son de 
ofensa).Todo revela, señores, que nuestro pueblo está toda
vía por desgracia m uy léjos de hallarse en condicio
nes para gobernarse por sí m ism o, y que conserva los 
vicios consiguientes á la ignorancia en que le han  su
mido largos años de despotismo que sufrió , la teocracia 
de que he hablado en o tra ocasión, y que no repito porque me repugna ya citar nom bres de personas que 
están en la desgracia, por más que se lo anunciase con el 
deseo de evitar á mi patria la revolución y los tra s to r
nos que está pasando.H a y , sobre todo, una gran intolerancia y hasta  gro
sería , ¿ por qué no se ha de decir ? Es necesario no adu
lar á los pueblos; los que no hemos adulado á los R e
yes no hemos de adular á nádie. El otro d ia , único es
parcim iento que he Tenido después de mi gran desgracia, 
fui al Escorial. E ra  dia de San Isidro; venían trenes ex 
traordinarios muy baratos que establecen las desgracia
das em presas de ferro-carriles. Yo he gozado siempre al 
aspecto del hom bre, porque natura lm en te somos socia
les. En ese camino solitario encuentra uno á la persona 
más desconocida, y se sonríe al saludarla , y se goza en 
el encuentro.Cuando se encuen tran  los trenes en otros países es 
un  motivo de alegría y de curiosidad agradable. Pues 
¿sabéis loque presencié el dia de San Isidro? Lo diré 
por si esto conduce á que se tra te  de corregir ciertos 
excesos. Se encontraron dos trenes, y los pasajeros del 
uno insultaron á los del otro en térm inos que no se podía decir nada más desagradable. Gritaban unos neos, 
otros realistas , y otros, creyendo decir lo que era peor, 
gritaban republicanos. Además de estos insultos de pa
labra, hubo cosas que.no pueden decirse, pues se llegó 
al extrem o de escupir en la cara á personas dignísim as, 
y se pronunciaron frases que aquí no se pueden repetir. 
Los que así se conducen , los que m uestran tal in to le
rancia, ¿cree el Sr. Sorní que son republicanos capaces 
de gobernarse á sí mismos? Establezcamos un Gobier
no sobre las bases dem ocráticas de la Constitución; fa
vorezcamos la educación del pueblo por todos los me
dios posibles, dándole ejemplos de civismo y de am or á 
la libertad, y dia vendrá en .que se encuen tre en aptitud de adoptar la forma republicana ese pueblo que tam poco ha de ser el primero ni puede hacerse la ilusión de 
ponerse á la cabeza de la civilización de E uropa. Es m enester que sigamos el ejemplo de naciones más ade
lantadas.He oido con m ucho gusto decir á algunos de esos señores que acatarán y reconocerán lo que aquí se 
resuelva. Esto desde luego lo creo yo así. ¿Cómo habían de reconocer la competencia de este T ribunal para dis
cu tir y propagar sus ideas, y recusarle después cuando 
el fallo no fuera de su agrado?P ara  concluir, quiero hacerm e cargo de las lecciones que dice el Sr. Sorní que sobre la república se han esta
do p red icando , y sin em bargo no quieren ponerse lu e 
go en práctica. ¿Le parece que es bien p a ra la  patria que 
se subleven por motivos frivolos, y acaso por pretex
tos, poblaciones im portantes y se derram e sangre esté
rilmente? ¿Le parece bien para.la patria que después de un prim er escarm iento se reproduzca el ejemplo y se 
vierta nueva sangre? Y sin evocar tan tristes sucesos, 
¿le parece norm al la vida que lievau los pueblos? ¿No sabe que hom bres respetables, comprometidos por la 
revolución, son perseguidos por esas turbas, entre las 
cuales se encuentran  los que sim patizan con las ideas 
de S. S. y los defensores del carlismo? ¿Le parece bien 
que algunos obreros de Reus obliguen á los fabricantes 
á ce rra rlas  fábricas que tienen en los pueblos pequeños, 
y donde el jornal es menor; para tener ellos un jornal 
más alto?

¡Ah, señores, qué impaciencia tan grande hay en 
este país, qué necesidad tan imperiosa se siente de que 
votemos pronto la forma de Gobierno para que pueda 
elegirse inm ediatam ente al que de una m anera ó de otra

ocupe el puesto de prim er M agistrado de la nación!
Este ejemplo de los siete meses ha dem ostrado que 

este pueblo es el pueblo á quien la suerte parece que le 
ha  hecho estar unido más estrecham ente que ningún 
otro pueblo del m undo á la form a m onárquica. A raí me 
ha causado adm iración m uchas veces, cómo Cádiz y 
Barcelona, tan ilustradas, tan influyentes en el m undo 
comercial, no cayeron en otras épocas en la tentación 
de constituirse en repúblicas. Es que está escrito que, 
m iéntras no llegue el dia de la república universal, no 
será E spaña república.Concluyo con dos palabras que se dirigen, no sólo al 
Sr. Sorní, sino á otros de sus dignos com pañeros, que 
no quedaron al parecer m uy satisfechos con la patriótica 
y digna conducta del Sr. B alaguer al re tira r una en
m ienda que no tenia más objeto que una  palabra.

Todavía les escuece, les lastim a que no pongam os 
un apodo á la Monarquía.No sé cómo hay quien quiera perder el tiem po en 
cuestiones de palabras.* Verdad es que no es sólo aquí 
donde sucede eso.

Recuerdo que en la Asam blea francesa de 1848 se 
empleó un dia en discutir una palabra sobre si habia de 
decirse Sres. Diputados ó sólo ciudadanos, hasta que 
Mr. Dupin cortó el debate diciendo: «Sres. Diputados, 
seamos ciudadanos y llam émonos señores.» Pues bien: 
sea la Constitución dem ocrática y al M onarca llam é
mosle Monarca, sin darle ningún apodo, nFel que desea
ba e lS r. Sorní, ni de n inguna o tra especie.Doy gracias á la Cámara por la benévola atención 
que me ha dispensado m iéntras he pronunciado tan 
desaliñadas palabras, que no sé cómo h a  tenido pacien
cia de escuchar.El Sr. s o r n í : Grande osadía ha  sido en mí a lud ir 
al Sr. Olózaga; pero S. S. se ha defendido atacándom e 
de una  m anera severa.

Nada hay que pueda ofenderm e tanto como el que 
se pueda suponer que no soy veraz; y como el Sr. Oló
zaga ha negado que haya dicho que S. S. era  demócra^ 
ta , voy á leer parte de su discurso. (Leyó S. S. en efecto 
un  -párrafo de dicho discurso.) De m anera que el señor 
Olózaga, que me ha desmentido con tan ta  serenidad, 
debe reconocer que yo he sido exacto.Si tuvo S. S. ó no influencia en la Constitución 
de 1837 , pueden decirlo los que recuerden que la ejer
cía muy grande el partido joven, á cuya cabeza esta
ba S. S.Que no es oportuno hablar de candidatos á la coro
na. ¿No se tra ta  de la Monarquía? ¿Nó alegamos como 
imposibilidad de la forma m onárquica la de encontrar 
M onarca? P ues ¿qué m ayor oportunidad? Pero á S. S. 
tal vez le mo'este el que le recordemos con esto su pro
mesa de darnos una grata sorpresa.Con m ucha verdad ha  dicho el Sr. Olózaga que en 
el año 54 estaba yo por el trono constitucional ; pero 
falta añadir que quisimos que esa base se hubiera divi
dido en dos, porque entónces creíamos que era bastan te 
ganar si conseguiamos cam biar la dinastía que S. S. 
entónces sostenía y que ha venido luego á com batir; de 
modo que lo que aquí sucede es que el Sr. Olózaga 
vive 15 años más atrasado qúe yo.Cuando pasen 15 años, ya com prenderá S. S. que 
debe establecerse la república, como debió com prender 
en 54 que debia cambiarse la d inastía , con lo cual se 
habría  evitado m ucha efusión de sangre.

Dice S. S. que dónde estaban los republicanos 
cuando Isabel II paseó por m uchas provincias de Espa
ña recibiendo tan tas dem ostraciones en ellas. Pues yo 
le digo á S. S. que esas demostraciones no las hicieron 
los republicanos, sino los realistas que han votado á 
S. SS. Pues qué , ¿no están en tre  vosotros mismos los 
que han felicitado y acatado á Isabel II m iéntras nos
otros nos retraíam os? Y sin embargo, vosotros sois los 
buenos y ios que habéis hecho bien. ¿No veis que nos
otros no tenem os cruces y condecoraciones que no h a 
yamos ganado en los campos de batalla, m iéntras que 
vosotros teneis collares que habéis recibido del trono? 
Y sin embargo, vosotros decís que sois los liberales.

Decís que dónde estaba ese medio millón de repu
blicanos. Pues estaban en las cárceles, en los presidios 
y en la emigración, donde no habéis estado todos vos
otros. (Var<os Sres. Diputados: Sí, sí. Otros: No, no.) Hé 
aquí la misión que tiene siem pre la palabra de S. S.: 
producir divihiom s entre los liberales.

Hace S. S. alusión á que los republicanos de Logro
ño querían repartir una dehesa. Yo no sé si eso es 
exacto; pero si era una dehesa de Propios y se iba á re 
partir en tre los braceros, no tenia nada de particular, 
porque yo recuerdo que he visto en Aznalcollar rep a r
tir una dehesa en esas-condiciones con aprobación de una Diputaeion provincial progresista. No hay, pues, que decir los republicanos, sino los progresistas de la 
dehesaSe dice que no hay ilustración b a s tan te , y se cita el 
hecho deque un tren pasí ju n to  á otro y se llamaban 
neos y republicanos; pero ¿es este un hecho sério que se pueda citar aquí por una persona de tan ta  im portancia 
política como el Sr. Olózaga?Claro que no: esas peque
ñas cosas no prueban nada: esas rencillas de pueblo á 
pueblo ó de partido á partido han  existido siem pre, y 
sin embargo ei país es noble, es g ra n d e , es generoso y 
ha perdonado á sus mismos verdugos, im itando en su 
moderación, en su tem planza y en su patriotism o á los 
iniciadores de la revolución, que han podido hacerse 

" Jefes del Estado, y sin embargo no lo han hecho, cau 
sando acaso con-su modestia un perjuicio á la patria, que 
dirigida por cualquiera de ellos ó por los tres hubiera 
podido ser un modelo de repúblicas.El Sr. o l ó z a g a : El Sr. Sorní me ha hecho varias 
alusiones, á las que no contesto porque no se refieren á 
esta cuestión. Voy sóloá responder á lo de la fecha de 
mi antidinastism o, del cual podrán inform ar á S. S. los 
jefes de la revolución de 1854.

El Sr. s o r n í : Nosotros no sabemos lo que podría 
ser el Sr. Olózaga en punto á antidinastism o en 1854: lo 
único que recordamos.....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, eso no es rec
tificar.

El. Sr. s o r n í : Concluyo en seguida, Sr. P residen
te. Lo único que recordamos es que dijo en las Cortes 
el año de 1854 que el que no defendiera á Isabel II no 
cabia aquí.

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l Sr. R odríguez tiene la pa-
la b E ieS r PR O D R IG U EZ (D. G abriel): S e ñ o re s , m e le
vantó ¿ c o n su m ir  el cu a rto  tu rn o  de esta d iscusión con 
un e ra n  te m o ry  u n a  g ran  v ac ilac ió n , po rque detna co n 
te s ta r  al d iscurso  del Sr. S o r n í , y este b a  s.do con tes
tado ñ or uno de los príncipes de la elocuencia, ó m ejor, 
p „ t  S»e n o  ¿  o W . n  los « d o .  d .  los « " " « V e r , ;  b lic an o s , por uno  de ios p residen tes de la e locuencia
eSPP e r i f  tengo  u n  deber m oral de co n su m ir este tu rn o  
po rque así lo ofrecí al sostener e ie rta  proposición y 
p ara  cum plir el com prom iso que en tonces co n tra je  es 
p ara  lo que m e levan to  a h o ra  a m olestaros p y
C° r El estado del debate , señores, hace que me asalte 
un a  idea que ya se me h a  presentado varias veces y q 
cada vez adquiere m ás fuerza en mi im ag.nación Desde 
la prim era sesión en que aquí nos reunim os, tod 
dias, y con todos los propósitos, se ha presentado -  pública como una panacea infalible para cu ra r toidos 
nuestros m ales, y como una recopilación de todos 1 s bienes que pueden tenerse sobre la tierra; y los que con - 
cemos la h istoria de m uchas repúblicas, y hem os visto 
que en ellas ha peligrado la libertad y se han  creado Im 
perios pedidos á vo -,es por el pueblo cansado ya de re publicanismo, no podíamos ménos de creer que los se
ñores de enfrente tendrían  algún sistem a especial que 
fuera tan bueno como ellos á cada paso nos decían. .N uestro deseo de ver cuál debia ser esa república 
nos hacia dirigir á los señores de enfrente a lgunas pregun tas acerca de cómo seria, para saber siquiera si había 
de ser un ita ria  ó federal; y esos señores nos contestaban 
que no estaban de acuerdo, pero que votarían la una  o 
la otra indiferentem ente, cosa que a mi me f o c a b a  m ucho porque hay una diferencia tal en tre  una  y otra, que yo" no com prendo que puedan tener esos señores 
una verdadera concepción política concreta y determ i 
nada!sin o  un a  idea vaga en la cual no aparece m as que un a  form a de Gobierno en realidad sin definir. E sta  va
guedad cedió, sin em bargo, la noche en que apoyo su 
enm ienda el Sr. García Ruiz, puesto que se quedo solo 
en la votación con el Sr. Sánchez R uano , y abandona
do de sus dem ás compañeros, que sin em bargo de que no quisieron v o ta r la  república un itaria  han discutido 
y votado enm iendas m onárquicas sobre el sueldo o tra 
tamiento  del Rey, sobre su nacionalidad &c.Sin em bargo, esta votación nos hizo ya un bmn, por- 
que nos indicó que no habia en E spaña republicanos 
un ita rio s, toda vez que el sufragio universal no había 
m andado á una Asam blea de 3S0 Diputados mas que 
dos, y que enfrente de nuestra  M onarquía no hay  mas 
que la república federal. Pero ¿cóm o es es ta . ¿L a  han presentado acaso los Sres. P alanca , S errad o ra , Gil B er- ges y Sorní? No: se ha discutido académ icam ente esa 
form a de Gobierno. Pero ¿habéis indicado las condicio- 
nes que ha de tener en la prác tica? ¿Habéis establecido 
su organism o para aplicarle cuando lleguéis al poder. No; y por consiguiente no sois un  verdadero partido 
po lítico , porque sólo os une una  negación. P ara  ser un  
partido político es necesario, no sólo negar una form a de 
Gobierno, sino tener o tra  form a afirm ativ a; consignar 
que se tiene la república federal y m arcar sus divisio
nes y su organism o, y que existen partidarios en el país 
que la conozcan. ¿Habéis pensado vosotros en los E sta 
dos que aquí se van á confederar? Si lo habéis pen
sado , decidlo, porque ahora es la o casió n ; pero no, no 
lo teneis hecho , ni eso puede hacerse en España, ei 
hacerlo seria un golpe de Estado que ninguno de nos
otros podemos querer.¿Con qué derecho ibais vosotros a form ar ciertos 
Estados, cuando esto debia nacer de la voluntad  del 
pueblo? No: en todas parte- hay pueblos rivales, y estos 
no podrían aceptar la suprem acía de los otros: es, pues, 
imposible en E spaña la república federal.¿Qué es una república federal? Una nacionalidad que 
se forma por la federación de varios Estados p reex isten 
tes, con su diversa m anera de spr, que se unen para no 
m olestarse y para unificar sus intereses. Así se han for
mado todas las repúblicas federales que ha hab ido ; en 
una nación que ya se haya unificado por la acción de 
los siglos no se ha planteado una república federal 
nunca; la historia nos p resen ta  ejemplos de eso.

El único modo que habia de p lantear eq E sp aña esa 
clase de república seria re tro trayendo  la situación al £9 
de S etiem bre, creando de nuevo aquellas Ju n tas ; pero 
no procurando que se unieran , sino dándolas una com 
pleta autonom ía y una independencia absoluta; es decir, 
pulverizando á España. Y después de esa pulverización 
no podrían m énos de su rg ir las guerras de localidad , y 
estas durarían  60 ú 80 ó 100 años, y sólo al cabo de este 
tiempo podrían crearse esos Estados que habian de con
federarse después.Y m ién tra s  ta n to , como E sp añ a  no está  sola en el 
m u n d o , y  como h ay  m uchos partid ario s  de la r e s ta u ra 
ción, y como acechan  el m om ento  o p o rtuno  de llevar á 
cabo sus f in e s , no p o drían  m énos de tr iu n fa r, y  te n 
dríam os la restaurac ión  án tes ó d esp u és; pero siem pre 
la tendríam os. P o r  eso yo os digo y os repito  que no 
podéis c rea r n a d a , y que sólo sois aptos y fuertes p ara  
destru ir .No teneis, pues, señores, más que una  idea vaga de 
esa república; pero teneis otra desgracia: esa idea no es 
el ideal de la política; la federación no ha sido nunca 
un estado definitivo, ha sido un medio para llegar á la 
idea única del derecho, y una ve? que se ha llegado á 
esta es inútil la federación. Habéis, confundido, pues, 
un procedim iento político con un ideal, y no habéis vis
to que en ese procedim iento puede haber algo de p ro 
gresivo, pero tam bién algo de reaccionario; y que tal 
como yo le comprendo, para llevar á cabo una idea 
grande, para un ir á España con P ortugal y crear un 
derecho común, y luego crearle en toda Europa, y lue
go en el mundo, y hacer que la hum anidad en tera  tu v iera  un mismo derecho, es progresiva; pero tal como 
vosotros la queréis crear es retrógrada, y os convertís 
en verdaderos reaccionarios. (Aplausos y sonrisas en la 
izquierda.)Yo celebro que estas ideas vayan haciendo con tan ta  
facilidad p rosélitos, porque veo que m e  aplauden a lgu
nos señores de enfrente; pero ¿en  qué podrá consistir 
que esa palabra « república fede ra l» va haciéndose ca
mino entre las m asas? Yo creo que esto procede de que

se confunden la idea de la descentralización y la de la 
federación. C ataluña , por ejem plo, cree que debe esta
blecer la protección, y por eso quiere hacerse un  Estado 
especial dentro  de la federación esp añ o la , sin com pren
der que al hacerlo así establecería ella las A duanas y 
los dem ás Estados no las p o n d ría n , y quedaría lim itada 
natura lm en te su producción á s u  pequeño consum o. En 
A ndalucía , donde hay ciertas tendencias socialistas, 
quiere tam bién establecerse como un Estado especial, 
porque supone que podría llegar á ese desconocim iento de la propiedad que em pieza por la averiguación de los 
medios em pleados para ad q u ir irla , y no com prende 
tam poco que eso no podia tolerarse por los dem ás E s
tad os, y que la obligaríam os por la fuerza á respetar el 
derecho, como los Estados del N orte obligaron ¿ lo s  del 
S u r á abolir la esclavitud.De modo, señores, que si fuéram os exam inando to
das las localidades, veríam os que en todas ellas la difu
sión de esa creencia procede de un  error que les ha ría  
perjuicio á unas y que no podrían conseguir en otras.

Respecto á la descentralización, eso ya es o tra  cosa; 
pero esa es precisam ente la idea dem ocrática, que no tie
ne m ás objeto que ir  quitando atribuciones al Estado, 
y eso puede hacerse con la form a m onárquica , como se 
hace en In g la te rra , donde la idea dem ocrática gana 
tan to  terreno y donde la M onarquía subsiste fuerte , vi
gorosa y llena de prestigio.Porque creo esto es por lo que soy m on árq u ico , y 
votaré la M onarquía tal como se nos h a  propuesto, por
que noso tros, con transacciones ó no , tenem os una 
C o n stitu c ió n . ¿Dónde está la vu estra?  Si no la presen
táis ah o ra , ¿p ara  cuándo guardáis el p resen ta rla?

Y esa M onarquía que nosotros vamos á establecer 
¿es la que vosotros censuráis todos los dias? No : la an 
tigua ten ia aun  algo de derecho divino, y esto pugnaba 
por sobreponerse á la soberanía popu lar, dando lugar 
con esa pugna á la série de pronunciam ientos y de reac
ciones de que ha  sido testigo nuestra  patria.

Hoy se ha  concluido con el derecho divino ; el Mo
na rca  nace por nosotros, y al nacer seguirá el progreso de las ideas, como ha seguido en todos los países con 
las dinastías nuevas que en ellos han ascendido al trono.

Yro, señores, veo como ideal del Gobierno un  meca
nism o autom ático independiente de las personas , que 
castigará al que tratase de atacar al derecho de los de
m ás; pero como es imposible en la vida política pres
cindir de las pe rso nas, es necesario constitu ir ese me
canism o autom ático con las costum bres públicas, con el 
respeto á la ley.Y como aquí no hay  esas costum bres ni ese respeto, 
d‘e aquí que sea imposible tam bién la república unitaria; 
de aquí que no pueda ex istir más que un Monarca que 
puede cum plir m ejor su com etido que n ingún  Presiden
te, porque su m ism a inam ovilidad le quita  el deseo de 
saltar por las leyes, y porque estas lim itan  además sus 
atribuciones, im pidiéndole que se oponga al adelanto del 
país con arreglo á las leyes de la civilización y de la 
h istoria.—He d icho ..El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión 
y la sesión hasta  las nueve de la noche.

E ran  las seis y cuarto.

P A R T E  NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M ADRID.—C ontinúan en la Academ ia de Jurispru
dencia y Legislación los debates iniciados en una de 
sus an terio res sesiones. La del lunes 17 fué por extremo 
notable y an im ad a , habiendo usado de la palabra los 
Sres. E stéban  C o llan tes, E chegaray, B rieba , Balbin, 
Nocedal y N uñez de Yelasco.
  Hem os recibido con m ucho gusto un folleto que
con el m odesto títu lo  de Cuatro palabras sobre las len 
guas y  su  escritura  nos dirige su au to r D. José Galo 
A m or, en el que dem uestra lo susceptible que es nues
tro  idiom a de sim plificar su escritura, poniendo al efecto 
un  ejem plo práctico. Se vende en las- librerías de Her
nando y B aylii-B ailliére al precio de 5 rs.

ANUNCIOS.
IM PR E N T A  N A CIO N A L.

El despacho de libros, G a c e t a s  y  demás 
publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas n ú 
mero 10 , se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pon tejos, donde se halla 
abierto al público desde las nueve de la ma
ñana hasta las seis de la tarde.
COLECCION LEG ISLA TIV A  DE E S P A Ñ A .— E D I- 

cion oficial.—Se h a  publicado el tomo 400 del se
gundo sem estre de la Colección de decretos y órdenes 
de 1868, y el de sentencias y decisiones del Consejo de 
Estado de dicho año: hallándose de ven ta en la portería  
del M inisterio de Gracia y Justicia y lib rería  de San M artin al precio de 99 reales tomo. —l

PO D ER  AMIENTO G E N E R A L  DE LA ~CASA Y 
Estados del Excm o. Sr. Duque de Osuna é In fan ta

do.—Se venden en doble y extrajudicial subasta, con 
acuerdo de los acreedores hipotecarios de la casa de 
S. E., 10 cortijos, u n a  h u e rta  y 10 fincas u rbanas en la 
jurisdicción de M airena; nueve co rtijos, u na  v iña y una 
haza en la de Los P a la c io s , ám bas de la p rovincia de 
S ev illa , y un olivar y dos fincas u rban as en la  de B ailón , provincia de Jaén*.

La subasta tendrá lugar, á la un a  de la ta rde  del dia 
31 del corriente m es, en Madrid en las oficinas del se
ñor D uque, calle de Don P ed ro , núm . 10; y en Sevilla 
Palacio de A rcos, plaza de la P a ja , núm . 13 m oderno, an te  el Sr. Visitador general.

El pliego dé condiciones, cabida de las fincas y d e 
m ás circunstancias de ellas estarán  de m anifiesto en  
los sitios destinados á ia subasta y en. las A d m in istraciones á que pertenecen dichas fincas.

Madrid 16 de Mayo de 186 9 .= P edro  H errero .
X —1399—£

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de l a  Im pr e n t a  N ación  a i , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.

* En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—Mad. C. 
Denné Schmitz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

a/ , ., } Por un m es.. . . . . . . .  1 eses. 200 mils...................... i Por tres meses  3 600
Provincias, inclusas í Por tres meses  6las Islas Baleares y  Por seis meses  i 2Canarias...............( Por un año..................  32
U ltram ar  Por tres meses  9
__ . ( Por tres meses  7 200Extranjero ................. ¡Por seis meses  4 4 400

Los anuncios y suscriciones para la Gaceta se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y démás comunicaciones se rend
irán  con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
rengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Pedro Celestino,. Papa y confesor , y  Santa Pudenciana, 
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Mayo de 1869. 

t e m p e r a t u r a
. . Y HUMEDAD DEL

* U u r a  AIRE.
del baró- -  DIRECCION ESTADOmetro re-HORAS. ducidaáO0 Termómetroy en mili-  ----- — Y clase del viento, del cielo.
metros. geco j,ume o

6 m .*.. 706.86 11 *,8 10°,8 O. N. O. Br¡«a Celaiería9 id . . .  707,33 16,4 4 f,s  0 . S. O B * suav Ce a es12 dia. . 707,24 21 ,8 1'.',9 S. O . . . .  Calma Cki rl»3 tarde 706.50 23\2 13”,2 S. O ... Viento" Als celis
« i d . . .  706 67 20 ,2 14*.2 O  B rsa . Críales
1)  nocheI 707,18. 16»,6 13’,1 O Calma. Idem

Temperatura maxima del a ire , a la som bra ........  24,1
Idem mínima de i d . ............................................................  9,5

D iferencia.. ...........................   14,6
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »
Idem mínima de id ...........................    6,5

Diferencia......................................................  »
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 29,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... 50,5

Diferencia.............................    21,2
Lluvia en las 24 últimas h o ras, en milímetros. ........... »

N o t a . En ios diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. " ^

fim 9m 1 2  3 t  6 t 9 n 1 2 n

1860 12°,5 18°,5 22*,5 19°,7 17°,7 15°.3 14°,41861 14,8 20,6 25,5 25,7 25,8 <9,1 16,31862 9,8 18,9 22,5 24,4 22.4 17,2 14,81863 15,3 20,1 22,9 23,0 20,1 17.4 14,41864 13.8 19,3 24,0 26,2 21.3 17.9 16,71865 '1 1 , 2  15,8 17.1 15,1 15.5 12,6 11,11866 13,6 19,6 25.6 26.8 24.3 19.6 15,11867 9.6 16,6 22,3 23,6 20,9 16,8 12,81868 13.2 20,0 26,6 27,9 21,8 17,5 16,01869 10,2 16,1 21,4 23,2 19,5 16,0 13,4

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEM PERATURAS. AGUA. VIENTO.

A N O S . Máxima Evapo- . . . .  VeloMáxima Mínima. s™, r,.da . L,0V1tla D irección. c¡(Ud

mm mm
1860 24°.4 4 0°1 30°,9 7.2 0 0 so...............  »1861 31 .2 12,3 39 ,0 8.1 0 0 n e - s   »1862 26 ,2 8 8 36 3 6,8 0,0 NNE-SO  »1863 24 ,6 1^,9 30 ,9 5.6 0,0 SO O  »1864 28 ,6 10 9 42 ,7 5.8 0,0 sso (var.).. »1865 17 .1 9,4 21 ,8 4,1 0,8 S-NNO  »1866 28 .1 10 6 37 9 5 3 0,0 s e  (var.).,. 2961867 24 ,5  7 9 35 4 6,2 0,0 s (var.)  4611868 28 ,9 12 4 37 0 7 3 0 0 kse  4171869 24 ,7 9,8 31 ,1 5,5 i 0,0 no-oso. . . .  364

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la P enínsu la  y del extran jero  el dia 18 de Mayo de 1869.

Altura Tem-
- . . .  t r ip a ? 0o Peratu- Direc- Fuerza v  ,L O C A - l n w 4  0 r a en  Estado Estado

yel del grados c'011 ^
LID ADES. mar en «pntpe,-. . . . . del cielo, de la mar.m ilím e- v ien to , viento.

tros. males.

Bilbao  759,8 22,8 S. O .. B risa .. Nuboso.. Tranq.aO viedo .... 758,5 19,0 N. E .... Idem. . Casi cub. »C o rü ñ a .... 757,3 16,L S /O .. .  V.°fte. Cuberto Tranq.1Santiago... 761,0 15,2 S. O ..  Viento. Lluvioso »Oporto.. . .  764,6 16 4 S. O . . .  Idem... C.°, lluv.a AgitadaL isb o a .... 764,8 16,8 S. O . . .  B risa.. Nubes... Bella.Badajoz... 761,8 19,0 S, O . . .  Idem. : Idem  »S. Fer.° 8 h. 764,3 18,4 ¡ V E . . .  ídem... Ais. nubs Tranq.*Sevilla  763,1 24,2 S. E . .. Idem ... Cási d s. »Tarifa  761.8 18,9 O .. Idtm ... Despej.0. Tranq.1Granada.. 765,0 18,4 S. O ..  » Id e m ... »Alicante... 763,6 24,6 E.Brisa... Celajes. Rizada.M urcia... 763.0 25,0 O.N. O. Id e m .. Idem., »V alencia.. 762,3 26,0 N. O ... Idem... Despej.0. »Barcelona. 761,1 20,4 S . . . . . .  Viento. Cási des. Tranq.aZaragoza.. 758,6 22,0 N. O ... Brisa ..  Nuboso.- »Soria  760,5 13 3 N. O ... Idem ... Nubes... »B ú rg o s.... 764,8 12,4 S O   Viento. Cási cub. »Valladolid. 764,7 14.0 S. O .... Brisa... Idem. .. »Salamanca. 763,3 16,6 O  Idem... Nuboso.. »Madrid. . . 763,5 16,4 O. S. O. B.asuav Celajes.. »Ciud-Real. 765,6 18,8 O  Bi isa ... Nuboso.. »Albacete... 764,3 17,8 O Idem ... Idem ... .  »B res t7 h ... 752,4 13,4 S. O ...  Viento. Cubierto Oleaje.Bayona (id.) 759 0 14,0 N. . . . .  Calma.. Idem ... .• M.agit.aCette (id.).. 763,0 20,0 N. O ,.. B risa .. Despej.0. Calma.Marsella (id) 761,8 18,5 E .Idem... Idem .... Idem.
OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Mayo de 1869.
Baró- Tem- ' P p n c i n r J  1 V IE N T O . FSTAnnmetro pera- rtrpe,DS'° °  Hume-| —— liSrAD0

horas. tu™cn por de faifya" Direc- Fuerza del

railíms milíms. | grams.
m. n. 753,35 16°,8 10,34 75 Calma. 0 Cubierto.2 751,96 17,9 9.80 66 Id<jm .. 0 Idem.4 752,33 17,3 12 85 90 NO.,.. 0 Idem.6 753 12 16,3 12 40 92 .S   0 Idem.8 753,58 16.5 12.22 90 N  4 Id., llo.a10 753 63 15 0 12.27 99 N  0 ld.,lluv.am. d. 753.50 15 8 12.04 92 N   0 Id., id.2 753,02 17,8 12,09 82 Calma. 0 Id., llov.a4 753,05 15,9 11,48 87 SO  20 Idem.6 753,35 15,9 10,92 83 SO  18 Idem.8 753,83 15,3 11,30 89 S O .... 0 Id., lluv.a10 753,53 15,8 11,05 84 0 ......... 16 C.c.°,lluam. n. 753,05 15,9 | 10,54 80 | 0   20 Ms. nubs

t  (1) Elevación sobr^ el nivel medio del maiv=28,48 metros.(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia........................  18°,8Temperatura mínima del dia.........................  13,3Temperatura máxima al sol ..................  30,2Evaporación en las 24 h o ra s ..  2,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas............. .•* ••• ............  7 ,4

BO LSA  DE M A D R ID .
Cotización oficial del 18 de Mayo de 1869.

F O N D O S  PÚ B L IC O S
Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado , 26-40, 50, 45 y 40 ; 26-90 y 27-30 pequeños ; á plazo, 26-45, 40, 35 y 40 fin cor. f ir .; 26-55 fin próx. fir.Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 29-75.Idem del 3 por 100 diferido, id., 25-60 y 65; 25-90 pequeños.Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, no publicado, 97-00.Idem id. d é la  segunda série, publicado, 84-95, 85, 85-00 y 84-90.Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id., 55-50; no publicado, 55-00.Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, de 2.000 reales, id., 60-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 50-45, 60 y 70.Idem id. id., de 20.000 r s . , id., 50-00.Acciones del Banco de España, no publicado, 117-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-25.París á 8 dias v ista , 5-21.

PL A ZA S D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.
Albacete   par. » Lugo.................  1/4 d. »
Alicante  » 1/4 Málaga  i »
Almería  » 1/4 Murcia  par d. »
Avila....................  1/4 d. » Orense  par. »
Badajoz............  » 1/4 Oviedo............  » 1/2 p
B a r c e l o n a . . . » 1/8 Palencia_  par. »
Bilbao................  p a rd . » Pamplona  >, i /g d .
Búrgos.................  par. » Pontevedra... 1/4 »
Cáceres................  par. » Salam anca.... 3/4 »
Cádiz.....................  » 1/2  San Sebastian, par. »
Castellón....  par. » Santander. par. »
C iudad-Real... >, 1/4 S a n tiag o ...... par d. »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  4/2 »
Coruña..............  par d. » Sevilla   » 3/8Cuenca................... 4,4 » Soria.................|
Gerona........ Pa i* » T arrago n a .... » 1/8 d.
Granada  » 1/2 p. Teruel ! . .  par. »
G uadalajara.... 1/2 » Toledo......  par. >
H u e lv a ... ........ 1/4 » Valencia.;___ » 5/8
Huesca........  Par. » Valladolid___ 4/4 1»
^aen*   » 1/4 Vitoria- .............  » 1/4 p.
Leon  4/4 p. t, Zamora  par. »
Lérida.......... Par. » Zaragoza. . . .  » 3/8 pLogroño par d. »

BOLSA S E X T R A N J E R A S .
Londres <7 de Mayo.— Consolidados',. 92 5¡8 á 3¡4.París 17 de Mayo. — 3 por 100, á 72-10. — 4 1i2 por 100, á 102-25.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidosen el dia de ayer por la Intervención del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
PR E C IO S DE LOS ARTÍCULO S AL P O R  M AYOR Y M E N O R .
Carne de vaca, de 3,800 á 4,100 escudos arroba, y de 0,168 á 0,212 escudos libra.Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.Idem de cordero, de 0,145 á 0,149 escudos libia.Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.Tocino añejo , de 0,370 á 0,394 escudos libra.Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, v de 0,216 á 0,230 escudos libra
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y de 0,072 á0,118 escudos libra.
Pan de dos lib ras, de 0.4 44 á 0,192 escudos.Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y de 0,168 á 0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,4 4 8 á 0,4 60 escudos libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y de 0,096 á 0,4 4 8 escudos libra,

P R EC IO  DE GRANOS E N  E L  M ERCADO DE HO Y.
Cebada, de 2,700 á 3 escudos fanega.

Trigo vendido  620 fanegas.Precio medio  5,045 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligenciaMadrid 48 de Mayo de 1 869 .=  El Alcalde primero . Nicolás María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Príncipe). — A las nueve 

de la no che .—F unción 11 de abono.—P rim er turno.— 
A beneficio del prim er actor D. Juan  Casañer. —La co
media en tres actos M arta la piadosa. — La pieza en un 
acto El huésped del otro mundo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche .— Barba azul.
T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul). — A las nueve 

de la noche.—El juguete  cómico en un acto La caza del 
león.— La mascarada parisiense , b a ile—La pieza en un 
acto Una casa de fieras.—Rom anza española.—El apropó- 
sito en un  acto Don Isidro en San Isidro.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos). — Compañía 
ec u es tre , gim nástica y acrobática.—Gran función á las 
ocho y m edia de la n o c h e , en la que trabajarán  Jos 
principales artistas de la com pañía, entre ellos los se
ñores Avolo , H erberger, Scroggs , Picardi y Gezo.


